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La ciencia proporciona a los alumnos las herramientas

necesarias para comprender mejor el mundo que les rodea.

Fomenta la curiosidad y el sentido crítico. Arroja luz sobre

la relación entre los seres humanos y la naturaleza, y nos

recuerda que los recursos naturales no son ilimitados.

La ciencia también forma parte del mundo actual; estamos

rodeados de sus productos, desde reproductores de MP3

hasta ordenadores instalados en nuestros coches, pasando por instrumentos médicos.

Cada vez dependemos más de la ciencia. Todos escuchamos a los “expertos” que nos

aconsejan acerca de cuestiones de interés general como el cambio climático o los alimen-

tos transgénicos. Sus conocimientos se derivan de la ciencia. Si queremos apreciar lo que

nos dicen y comprender su forma de pensar necesitamos poseer una “cultura científica”;

necesitamos ser capaces de evaluar lo que nos dicen. 

Además, Europa necesita científicos jóvenes con capacidad de innovación dentro de una

sociedad competitiva basada en el conocimiento. Impulsar la participación de los alumnos

en los estudios científicos y técnicos constituye uno de los objetivos establecidos por los

Ministros de Educación en 2001, en el marco de su contribución al proceso de Lisboa. 

Por tanto, resulta crucial para Europa que sus jóvenes adquieran competencias y conoci-

mientos en las áreas científicas. 

El presente estudio de Eurydice acerca de la enseñanza de las ciencias en los centros esco-

lares de Europa forma parte integral del debate sobre el desarrollo de dicha enseñanza en

la UE. Ofrece un análisis comparativo de las normas oficiales actualmente en vigor que

regulan la enseñanza de las ciencias en general en 30 países europeos. Se centra, en par-

ticular, en los programas de formación del profesorado, en el currículo escolar y en la eva-

luación normalizada del alumnado. Además, este material resulta especialmente útil al

ofrecer un panorama general de los principales resultados obtenidos por la investigación

en didáctica de las ciencias. 

Este documento, fruto de una estrecha colaboración entre la Unidad Europea de Eurydice

y las Unidades Nacionales, subraya la especial atención que los responsables políticos
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deben conceder a la formación de los profesores de ciencias. Una mayor sensibilidad hacia

la distinta actitud que los chicos y las chicas muestran hacia las materias científicas también

puede redundar en un mayor equilibrio en cuanto a la participación de ambos sexos en los

estudios matemáticos, científicos y tecnológicos. 

Estoy convencido de que los responsables de las políticas educativas muestran más interés

que nunca por la problemática de la enseñanza de las materias científicas. Espero que con-

sideren este documento como un apoyo a sus esfuerzos a favor de una enseñanza de cien-

cias de calidad para todos los ciudadanos europeos. 

Ján Figel’

Comisario responsable 

de Educación, Formación, Cultura 

y Plurilingüismo

La enseñanza de las ciencias en los centros escolares de Europa. Políticas e investigación
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Finalidad y campo del presente estudio

La manera en que se enseñan las ciencias en los centros escolares depende de muchos factores, especial-
mente de la formación que han recibido los profesores, de los contenidos del currículo escolar y de los
exámenes y tests normalizados. De forma directa o indirecta, estos factores influyen en los contenidos y
enfoques de la enseñanza de las ciencias, así como en las actividades científicas que se realizan en el aula. 

El presente documento tiene dos objetivos. En primer lugar, ofrecer un análisis comparativo de las nor-
mas y recomendaciones oficiales relativas a la enseñanza de las ciencias y, en segundo lugar, presentar
una síntesis de los principales resultados de la investigación en didáctica de las ciencias. La primera parte
describe la situación de las actuales políticas educativas relacionadas con la didáctica de las ciencias en
Europa. El examen de la literatura científica pretende ofrecer un panorama de los conocimientos actual-
mente disponibles acerca de los enfoques más eficaces para que los jóvenes adquieran conocimientos
científicos. Mediante estas dos perspectivas complementarias, cuyas implicaciones aparecen reflejadas en
las conclusiones, esperamos que el presente estudio ayude a los responsables políticos a tomar decisio-
nes que mejoren la calidad de la enseñanza de las ciencias. 

El año de referencia de los datos del análisis comparativo es 2004/05, mencionándose las reformas en
curso en 2005/06. El estudio abarca 30 países miembros de la Red Eurydice (1). 

Los niveles educativos a los que se hace referencia son Educación Primaria (CINE 1) y Secundaria inferior
(CINE 2). En este estudio sólo se tienen en cuenta los centros gestionados y financiados por las adminis-
traciones públicas. Sin embargo Bélgica, Irlanda y los Países Bajos constituyen la excepción. En estos tres
países se incluye a los centros privados subvencionados, ya que la mayoría de los alumnos están matri-
culados en este tipo de centros. 

Con el fin de limitar la extensión de la recopilación de información y garantizar su viabilidad, el estudio
se centra en las ciencias como materia única integrada, y en la biología y la física cuando éstas se con-
sideran materias independientes dentro del currículo. Este es el caso del currículo de Secundaria inferior,
mientas que la integración de las ciencias es un hecho característico de la Educación Primaria. Debido a
que la física y la biología son materias relativamente distintas, la elección de las mismas para el presen-
te estudio ha permitido recopilar la información más amplia posible en materia de objetivos y enfoques
metodológicos. Sin embargo, ello no implica en absoluto que estas materias se consideren más impor-
tantes que otras como, por ejemplo, la química.  

Metodología 

La información presentada en este análisis comparativo ha sido recopilada por las Unidades Nacionales
de Eurydice mediante un cuestionario acompañado de una lista de términos y definiciones específicos.
Los instrumentos empleados para la recopilación de datos se encuentran disponibles en la página web
de Eurydice (www.eurydice.org). 

Además de las aportaciones de las Unidades Nacionales, la Unidad Europea contó con la colaboración
de dos expertos en didáctica de las ciencias a la hora de preparar el presente documento. No sólo par-
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ticiparon en la elaboración del cuestionario destinado a la recopilación de datos, sino que redactaron
parte del informe, incluyendo la síntesis de los resultados de la investigación, y realizaron una lectura crí-
tica de todo el documento. 

Para garantizar la calidad y fiabilidad del presente informe, la primera parte (el análisis comparativo) ha
sido cuidadosamente revisada por las Unidades Nacionales de la Red Eurydice. 

Todas las personas que han colaborado en este estudio han sido incluidas en la sección “Agradecimien-
tos” al final del presente documento. 

Estructura del documento

La primera parte del documento contiene un análisis comparativo de las normas y recomendaciones ofi-
ciales relativas a la enseñanza de las ciencias. 

El primer capítulo examina el contenido de las normas de cualificación, de las directrices de los progra-
mas de formación inicial del profesorado, de los criterios de acreditación de los centros y de los progra-
mas de Educación Superior. Su objetivo es definir los tipos de competencias y conocimientos que deben
adquirir los futuros profesores de ciencias durante su formación inicial, ya sean pedagógicos o relacio-
nados directamente con la materia científica que impartirán.  

El segundo capítulo trata de la cualificación y experiencia profesional de los formadores de profesores
que supervisan a los futuros profesores de ciencias durante la formación profesional inicial de éstos. Tam-
bién se refiere a los formadores que trabajan en centros de formación inicial del profesorado, así como
a los que trabajan en centros escolares y se encargan de supervisar a los futuros profesores durante sus
prácticas en un centro docente. 

El tercer capítulo se centra en los enfoques preconizados por los currículos escolares de ciencias y, en
concreto, en los objetivos que deben alcanzarse y en las actividades que deben realizarse en el aula. El
estudio se ocupa especialmente de los siguientes aspectos: la presencia de referencias a las dimensiones
contextuales de la didáctica de las ciencias, como la historia de las ciencias y los problemas actuales de
la sociedad; la experimentación; las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC); y la comu-
nicación. También se ofrece un panorama general de los debates y reformas en curso relacionados con
los programas escolares. 

El cuarto capítulo está dedicado a las pruebas y exámenes normalizados en el área de las ciencias. Des-
pués de citar a los países que utilizan tales exámenes, el capítulo examina los tipos de conocimientos y
competencias que se evalúan. También trata de la evaluación normalizada de un tipo concreto de acti-
vidad: los proyectos científicos. Al igual que en el capítulo 3, ofrece un breve panorama general de las
reformas y debates relativos a la evaluación de los resultados de la enseñanza de las ciencias.  

El resumen de los principales resultados de la investigación en didáctica de las ciencias constituye la
segunda parte del presente documento. Aborda una serie de cuestiones de gran importancia para la for-
mación del profesorado y, de manera más general, para su práctica docente. Abarca los aspectos más
significativos del trabajo encaminado a contestar preguntas del tipo “¿Qué formas de aprendizaje se
deben fomentar?, “¿Cómo se puede motivar a los alumnos?” ¿Cuál es la aportación específica de las
nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (TIC)?”, “¿Qué concepto tienen los profeso-
res de las ciencias y de su didáctica?”, “¿Qué conocimientos necesitan para enseñar ciencias?”, y
“¿Cómo se adaptan a los enfoques y a los métodos innovadores?”.  

Se incluye un glosario al final del presente documento.

La enseñanza de las ciencias en los centros escolares de Europa. Políticas e investigación
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Introducción 

Este capítulo se centra en la formación de los futuros profesores de ciencias, ya sean generalistas o espe-
cialistas. La cuestión que subyace tras los datos que se presentan aquí está relacionada con las normas
establecidas por la administración central en cuanto a los conocimientos que deben poseer los profeso-
res de ciencias y su capacidad para enseñar ciencias. Evidentemente, un buen profesor de ciencias debe
conocer y ser capaz de poner en práctica todos los elementos vinculados a la enseñanza de esta discipli-
na: debe conocer en profundidad los conceptos y las teorías científicas y recibir una formación en traba-
jo experimental en un laboratorio o en otro lugar. Por otra parte, debe dominar las áreas más amplias
de la psicología, de la pedagogía y de la didáctica, así como poseer la metodología y la competencia
pedagógica necesarias para trabajar en el aula. 

Los profesores de Educación Primaria (CINE 1) a menudo deben encargarse de enseñar todas, o casi
todas, las materias del currículo. No se les exige que posean unos conocimientos científicos especializa-
dos. Por tanto, la formación de los profesores generalistas debería tener una base más amplia en cuan-
to al conocimiento de las materias, en comparación con el profesorado de Secundaria inferior (CINE 2),
donde la mayoría de los profesores son especialistas. En el gráfico 3.1 se presenta un panorama general
de cómo se enseñan las ciencias en ambos niveles educativos en Europa. Otra diferencia entre los nive-
les CINE 1 y 2 es que en Primaria las ciencias se enseñan como materia integrada, mientras que en Secun-
daria inferior se consideran materias independientes. Por tanto, la formación del profesorado de Prima-
ria puede reflejar un enfoque menos especializado de la enseñanza de las ciencias. 

Estos dos aspectos de la enseñanza de las ciencias –por una parte, los conocimientos científicos, y por
otra, los conocimientos pedagógicos y la competencia didáctica– constituyen el hilo conductor de este
capítulo. La primera sección examina cuáles son los elementos que contribuyen a la preparación de los
futuros profesores de ciencias. Se trata de una cuestión muy amplia, ya que las características de un buen
profesor son comunes a las distintas materias escolares. Se concede una creciente importancia a la
dimensión didáctica de la enseñanza de las ciencias, con el fin de aumentar el atractivo y la eficacia de
las ciencias en los centros escolares. En Alemania, por ejemplo, parte de las reformas educativas de gran
envergadura actualmente en curso están relacionadas con una nueva descripción de los objetivos de la
formación del profesorado de ciencias, con el fin de conceder mayor importancia a la psicología de la
educación y a los conocimientos y competencias pedagógicas. Anteriormente, la formación del profeso-
rado estaba más centrada en los conocimientos de la materia propiamente dicha. 

Sin embargo, algunas competencias pedagógicas son específicas del contexto científico. Este tipo de
competencias se analiza en la segunda sección del presente capítulo. La tercera sección aborda la for-
mación del profesorado en cuanto a conocimientos y competencias científicas, presentando información
complementaria sobre las competencias del profesorado en materia de experimentación e investigación
científicas. Por tanto, se concede más énfasis a las competencias científicas de los futuros profesores que
a su competencia en materia de enseñanza y aprendizaje. 

Finalmente, la última sección examina si existen criterios de acreditación específicos para los programas
de formación inicial del profesorado cualificado para enseñar ciencias. En caso afirmativo, se especifican
los aspectos de la formación inicial a los que se aplican. 

Conviene tener en cuenta que aquí sólo se presenta información disponible en documentos oficiales de
las administraciones centrales o con competencias plenas en materia educativa. Ello significa que la infor-
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mación no indica lo que realmente se enseña en los centros de formación del profesorado, sino que refle-
ja el contenido de las normas (o, en algunos casos, de las recomendaciones) establecidas por la adminis-
tración central en relación con el contenido de los programas de formación del profesorado u otros tipos
de cualificación establecidos por la administración central. Esta información permite tener una visión bas-
tante completa de la formación del profesorado en función de la manera en que se rige cada sistema
educativo. Solamente cuatro países (la República Checa, Grecia, Irlanda y los Países Bajos) no disponen
actualmente de esta clase de datos emanados de la administración educativa central o con plenas com-
petencias en materia educativa (gráficos 1.1-1.5). Sin embargo, esto no significa que el contenido de los
programas de formación del profesorado no esté influido por otras referencias establecidas por la admi-
nistración central, como los objetivos relacionados con la adquisición de conocimientos por parte de los
alumnos o los criterios de acreditación específicos o, en un orden más general, los contenidos de los
currículos de ciencias (véase el capítulo 3).

Estas directrices en materia de programas o normas de cualificación pueden estar destinadas a la forma-
ción del profesorado en general o, más concretamente, de los profesores de ciencias.  

Conviene destacar que este tipo de directrices /normas de cualificación emanadas de la administración
central o con plenas competencias en materia educativa, y más concretamente, el desarrollo de nor-
mas relativas al profesorado, ha sido objeto de recientes discusiones y actuaciones por parte de las
administraciones educativas de varios países. La ley de profesiones de la enseñanza, aprobada por el
Parlamento neerlandés en 2004, prevé normas relativas a las competencias. El contenido de estas nor-
mas fue elaborado por organizaciones profesionales (p. ej. la Asociación para las normas profesionales
en la enseñanza). Esta ley entrará en vigor en 2006. En la República Checa actualmente se debaten pro-
puestas de normas profesionales mínimas para la formación del profesorado. Otros países que también
debaten la implantación o modificación del perfil del profesor establecido por la administración central
son Estonia (en 2003 se implantó el Plan Nacional de Desarrollo de la Formación del Profesorado) y Fran-
cia (la ley de abril de 2005 sobre Avenir de l’École exige que la formación del profesorado cumpla con
los requisitos específicos establecidos por los Ministros de Educación Nacional y de Educación Superior).
En el Reino Unido (Gales), el Parlamento galés actualmente examina las respuestas a la consulta realiza-
da en 2005 sobre la revisión del Qualified Teacher Status (QTS) (condición de profesor titulado) que
deben poseer los futuros profesores, así como sobre los nuevos requisitos que debe cumplir la oferta de
cursos de formación inicial del profesorado. La propuesta es, en gran medida, paralela a los cambios ini-
ciados en Inglaterra en 2002, y permitirá a los centros, siempre dentro de los límites establecidos, una
mayor libertad a la hora de diseñar y ofrecer dicha formación. Está previsto que en 2006 se publiquen
los nuevos requisitos. 

1.1. Conocimientos y competencias pedagógicas generales

Con independencia de la materia que se enseñe, la formación del profesor desarrolla aptitudes de alto
nivel, fundamentadas en una amplia base de conocimientos y competencias pedagógicas generales, que
incluyen las teorías sobre el desarrollo del niño, la creación y gestión de las situaciones de aprendizaje,
el trabajo con grupos heterogéneos y los enfoques de la enseñanza basados en la colaboración. Estas
categorías se desglosan en competencias específicas, que se presentan en los gráficos 1.2a y 1.2b. 

Los futuros profesores de ciencias estudian con bastante profundidad estos tipos de competencias y
conocimientos, de acuerdo con las directrices de los programas y normas de cualificación establecidos
por la administración educativa con competencias plenas en materia educativa, tanto para el nivel de Pri-
maria (CINE 1) como para Secundaria inferior (CINE 2). En concreto, esta formación es muy completa
para ambos niveles educativos en Bélgica (Comunidades francesa y flamenca), Alemania, los tres Esta-
dos Bálticos, Malta, Portugal, Finlandia, el Reino Unido (Escocia), Islandia y Noruega. 

La enseñanza de las ciencias en los centros escolares de Europa. Políticas e investigación
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En general, las directrices relativas a las normas de cualificación de CINE 1 hacen un poco más de hinca-
pié en los conocimientos y competencias pedagógicas generales que las de CINE 2, especialmente en lo
concerniente a las teorías del desarrollo del niño. 

En el nivel de CINE 2, donde las ciencias suelen enseñarse como materias independientes, no se advier-
te ninguna diferencia entre la física y la biología en cuanto a los conocimientos y competencias pedagó-
gicas generales. Las únicas excepciones se encuentran en Bélgica (Comunidad flamenca), donde sólo se
menciona a la biología en las directrices relativas a los programas y normas de cualificación emanadas
de la administración educativa con competencias plenas en materia educativa, y en Chipre, donde la
mayoría de los aspectos quedan cubiertos sólo en las directrices relativas a la física. 

Respecto a la creación y gestión de situaciones de aprendizaje, sólo Italia no incluye una referencia a la
elección de contextos de aprendizaje significativos. 

Gráfico 1.1: Normas sobre la formación inicial del profesorado en relación con
las diferencias en función del sexo y la situación sociocultural (CINE 1 y 2), 2004/05.

Educación Primaria (CINE 1) Educación Secundaria inferior (CINE 2)
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Chipre: Las normas relativas a CINE 2 emanadas de la administración educativa competente sólo incluyen a los profesores
de física (y no a los de biología).  
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial a los profesores. 
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Gráfico 1.2a: Normas sobre conocimientos y competencias pedagógicas generales
dentro de la formación inicial del profesorado (CINE 1), 2004/05.
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias (gráficos 1.2a y 1.2b)

Bélgica (BE de): No hay formación para el profesorado de CINE 2 (estudia en la Comunidad francesa de Bélgica o en el
extranjero).
Bélgica (BE nl): Las normas de la administración educativa competente relativas al nivel CINE 2 sólo afectan a los profe-
sores de biología.
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Gráfico 1.2b: Normas sobre conocimientos y competencias pedagógicas generales
dentro de la formación inicial del profesorado (CINE 2), 2004/05.
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias (continuación - gráficos 1.2a y 1.2b)

República Checa, Grecia, Irlanda y Países Bajos: No hay directrices en los programas de formación/normas de cualifica-
ción emanadas de la administración educativa competente relativos a esta área. Los programas de formación del profeso-
rado pueden verse influidos por los objetivos establecidos por la administración central o por otros criterios que no apare-
cen representados en este gráfico.  
Alemania: Los datos se basan, en parte, en las normas de cada uno de los 16 Länder.



Notas complementarias (continuación - gráficos 1.2a y 1.2b):

Chipre: Las normas de la administración educativa competente relativas al nivel CINE 2 sólo afectan a los profesores de física (y
no a los de biología) en el caso de “teorías del aprendizaje”, “uso de las TIC”, “gestión de situaciones de aprendizaje para el
conjunto de la clase”, “evaluación del alumnado”, “se tiene en cuenta la situación social y cultural” y “trabajo en equipo”.   
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial a los profesores. 
Austria: Las cifras de CINE 2 corresponden a la formación que las Pädagogische Akademien ofrecen a los futuros profesores
de la Hauptschule. Tampoco existen, en términos cualitativos, normas o recomendaciones relacionadas específicamente con
la formación del profesorado que las universidades ofrecen a los futuros profesores de las allgemein bildende höhere Schulen.
Eslovenia y Eslovaquia: Las normas nacionales son los Criterios para la Evaluación de los Programas de Formación del
Profesorado y la Comisión de Acreditación, respectivamente. 
Noruega: En el nivel CINE 1, las ciencias se integran en las ciencias sociales. A partir de 2005/06, no existen materias de
ciencias obligatorias en CINE 1.

Nota explicativa

• Las “normas emanadas de la administración educativa competente” tienen carácter preceptivo (leyes, decretos, orde-
namientos, etc.), por lo que son de obligado cumplimiento. 

• Las “recomendaciones emanadas de la administración educativa competente” son directrices oficiales que tienen un
carácter orientativo pero que no son de obligado cumplimiento. 

• Las “normas de cualificación” son definidas por la administración educativa central o competente como el conjunto de
competencias básicas, conocimientos pertinentes y aptitudes que debe poseer un profesor (perfil del profesor) para
obtener un título inicial que le permita el acceso a la docencia. 

• Los “contextos de aprendizaje significativos” designan a los contextos que tienen sentido para los alumnos. 

• La “evaluación del alumnado” se refiere a la evaluación encaminada a medir la adquisición de conocimientos y com-
petencias mediante pruebas y exámenes (“evaluación final”) o a la evaluación encaminada a revalorizar el aprendizaje
como parte integral de los procesos cotidianos de enseñanza y aprendizaje (“evaluación formativa”). 

Además de las normas establecidas por la administración competente en relación con la formación del profesorado, deben
mencionarse otras fuentes (que no están representadas aquí) que influyen en el desarrollo de los contenidos de los progra-
mas de formación del profesorado (como, por ejemplo, los objetivos que los alumnos deben alcanzar). 

El trabajo basado en la colaboración, que implica tanto el trabajo interdisciplinario (es decir, el trabajo
realizado de forma transversal respecto del currículo escolar) como las competencias asociadas al traba-
jo en equipo con otros profesores, se cubren ampliamente en los niveles CINE 1 y 2. Esto es especial-
mente cierto en el caso del trabajo en equipo del nivel CINE 2, donde sólo Eslovaquia constituye la excep-
ción. En CINE 1, el trabajo en equipo no se contempla en las directrices de la administración educativa
competente de Chipre y Suecia. El trabajo interdisciplinario tampoco se contempla en las directrices de
Italia o Luxemburgo, ni en las directrices para CINE 2 de Chipre. 

La sensibilidad hacia las diferentes actitudes y motivaciones en función del sexo y el hecho de que estas
diferencias se tengan en cuenta constituyen aspectos de gran importancia, ya que las investigaciones
muestran que existen grandes diferencias entre chicos y chicas en relación con lo que les gustaría apren-
der en las clases de ciencias, con la manera en la que desean que se les enseñe y evalúe, y con su acti-
tud hacia las ciencias (véase “Estudios en didáctica de las ciencias y formación del profesorado de cien-
cias”). Sin embargo, estos son los aspectos menos citados en las directrices de los programas y en las
normas de cualificación de la formación del profesorado emanadas de las administraciones educativas
competentes. Nueve sistemas educativos no mencionan estos aspectos en absoluto en el nivel CINE 1 y
tampoco lo hacen 10 sistemas educativos en el nivel CINE 2. 

Un mayor número de países tiene en cuenta las diferencias relativas a la situación social y cultural de los
alumnos. Sólo cinco sistemas educativos, en el nivel CINE 1, y cuatro, en el nivel CINE 2, no contemplan
estos aspectos en las directrices/normas de cualificación relativas a la formación del profesorado emana-
das de las administraciones educativas competentes. 
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1.2. Conocimientos y competencias pedagógicas específicas de la enseñanza
de las ciencias

Comparadas con las competencias pedagógicas generales señaladas anteriormente, las referencias a las
competencias específicas de la enseñanza de las ciencias son algo menos frecuentes en las
directrices/normas de cualificación emanadas de las administraciones educativas competentes (véase el
gráfico 1.3). 

Se aprecian pocas diferencias entre los programas de formación del profesorado de Primaria y los de
Secundaria. Por tanto, la situación es similar a la presentada anteriormente en relación con los conoci-
mientos y competencias pedagógicas generales. 

Capítulo 1 – Programas de formación del profesorado de ciencias

15

Gráfico 1.3: Normas sobre los conocimientos y competencias pedagógicas específicas
de la formación inicial del profesorado (CINE 1 y 2), 2004/05.
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Notas complementarias (continuación - gráfico 1.3) 

Bélgica (BE de): No hay formación para el profesorado de CINE 2 (estudia en la Comunidad francesa de Bélgica o en el
extranjero). 
Bélgica (BE nl): Las normas de la administración educativa competente relativas al nivel CINE 2 sólo afectan a los profe-
sores de biología. 
República Checa, Grecia, Irlanda y Países Bajos: No hay directrices en los programas de formación/normas de cualifica-
ción emanados de la administración educativa competente relativos a esta área. Los programas de formación del profeso-
rado pueden verse influidos por los objetivos establecidos por la administración central o por otros criterios que no apare-
cen representados en este gráfico. 
Alemania: Los datos se basan, en parte, en las normas de cada uno de los 16 Länder.
Italia: Las normas emanadas de la administración educativa competente afectan a la formación del profesorado en su con-
junto, sin que se contemple la formación específica en función de las materias. 
Chipre: Las normas de la administración educativa competente relativas al nivel CINE 2 sólo afectan a los profesores de
física (y no a los de biología) en el caso de “conocimiento de” y “se tiene en cuenta la percepción basada en el sentido
común” y la “posibilidad de estar al día de los últimos avances científicos”. 
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial a los profesores. 
Austria: Las cifras de CINE 2 corresponden a la formación que las Pädagogische Akademien ofrecen a los futuros profesores
de la Hauptschule. Tampoco existen, en términos cualitativos, normas o recomendaciones relacionadas específicamente con
la formación del profesorado que las universidades ofrecen a los futuros profesores de las allgemein bildende höhere Schulen. 
Polonia: Las normas de la administración educativa competente relativas a CINE 2 sólo afectan a los profesores de física
(y no a los de biología) en el caso de “posibilidad de realizar actividades de experimentación/investigación”. 
Eslovenia y Eslovaquia: Las normas nacionales son los Criterios para la Evaluación de los Programas de Formación del
Profesorado y la Comisión de Acreditación, respectivamente. 
Noruega: En el nivel CINE 1, las ciencias se integran en las ciencias sociales. A partir de 2005/06, no existen materias cien-
tíficas obligatorias en CINE 1.

Nota explicativa

• Las “normas emanadas de la administración educativa competente” tienen carácter preceptivo (leyes, decretos, orde-
namientos, etc.), por lo que son de obligado cumplimiento. 

• Las “recomendaciones emanadas de la administración educativa competente” son directrices oficiales que tienen un
carácter orientativo, pero que no son de obligado cumplimiento. 

• Las “normas de cualificación” son definidas por la administración educativa central o competente como el conjunto de
competencias básicas, conocimientos pertinentes y aptitudes que debe poseer un profesor (perfil del profesor) para
obtener un título inicial que le permita el acceso a la docencia. 

• “Percepción basada en el sentido común de los conceptos y fenómenos científicos” es una forma de referirse al razo-
namiento espontáneo/precientífico que se diferencia claramente del razonamiento científico. Estas apreciaciones basa-
das en el sentido común han dado lugar a explicaciones de fenómenos, conocidas como concepciones o representa-
ciones ingenuas/deducciones basadas en el sentido común. 

• La “experimentación/investigación” se refiere al trabajo basado en experimentos que introduce a los alumnos en los
diversos procesos y actividades que implican la formulación de un problema y de una hipótesis o modelo científico, la
recopilación de datos, la realización de experimentos adecuados y el análisis y presentación de resultados. 

Además de las normas establecidas por la administración competente en relación con la formación del profesorado, deben
mencionarse otras fuentes (que no están representadas aquí) que influyen en el desarrollo de los contenidos de los progra-
mas de formación del profesorado (como, por ejemplo, los objetivos que los alumnos deben alcanzar). 

Las actividades científicas de investigación/experimentación aparecen con mucha frecuencia en las direc-
trices/normas de cualificación emanadas de las administraciones educativas competentes para ambos
niveles educativos. En Noruega es el único aspecto que se menciona en las directrices de la administra-
ción competente (junto con el conocimiento de los distintos enfoques pedagógicos). Italia y Luxembur-
go sólo aluden a este tipo de actividad en relación con el nivel CINE 1. 

Un segundo aspecto que se trata en profundidad es el conocimiento de los distintos enfoques de la ense-
ñanza de las ciencias y su historia, junto con el conocimiento de los currículos de ciencias y sus objeti-
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vos. En casi todos los sistemas educativos, las directrices para los programas escolares emanadas de las
administraciones competentes garantizan que los futuros profesores de ciencias reciban una formación
en esta área. 

Para que sea eficaz, la enseñanza de las ciencias en la escuela debe mostrar sensibilidad hacia la percep-
ción que, basándose en el “sentido común”, tienen los niños de los fenómenos científicos (es decir, un
razonamiento espontáneo o precientífico que les induce a formar representaciones o concepciones inge-
nuas de los fenómenos). Este hecho se pone de manifiesto de forma concluyente en un amplio corpus
de investigación que subraya la gran diversidad de maneras en las que los niños contemplan e interpre-
tan el mundo a su alrededor (véase “Estudios en didáctica de las ciencias y formación del profesorado
de ciencias”). Sin embargo, el conocimiento de lo que ello implica y la posibilidad de tener en cuenta
este “sentido común” en el aula y en el laboratorio de ciencias no se contempla en las directrices/nor-
mas de cualificación (emanadas de las administraciones competentes) de 13 sistemas educativos para el
nivel CINE 1, y de 11 sistemas educativos para el nivel CINE 2. 

Finalmente, el mantenerse al día de los avances científicos es importante en ambos niveles educativos en
casi todos los países, aunque en Bélgica (Comunidad francesa), Francia, Chipre, Eslovenia y el Reino
Unido (Escocia), este requisito sólo afecta al profesorado de CINE 2. 

1.3. Conocimientos y competencias científicas 

La enseñanza de las ciencias no sólo exige estar en posesión de las competencias pedagógicas necesa-
rias, sino también de un conocimiento profundo de la materia. Esta tercera sección centra su atención
en los conocimientos científicos más que en las competencias pedagógicas. El gráfico 1.4 muestra un
panorama general de las directrices en materia de programas/normas de cualificación emanadas de las
administraciones educativas competentes en relación con tres dimensiones principales: los conceptos y
teorías científicas, la historia y epistemología de las ciencias, y la investigación/experimentación cientí-
fica. Por otra parte, el gráfico 1.5 ofrece información más detallada acerca de los tipos de actividades
de investigación/experimentación científica que se ofrecen en los programas de formación del profe-
sorado. 

Casi todos los sistemas educativos con directrices emanadas de las administraciones competentes men-
cionan el conocimiento de las teorías y conceptos científicos. Las únicas excepciones son la Comunidad
flamenca de Bélgica, Francia (CINE 1), Italia y Suecia. Estos países (salvo Francia), junto con España y
Lituania (ambos en el nivel CINE 2), también aplican directrices relativas a las actividades científicas de
investigación/experimentación. Por consiguiente, las dos primeras áreas quedan ampliamente cubiertas
en todas las directrices relativas a la formación del profesorado en Europa. 

No puede decirse lo mismo del conocimiento de la historia de las ciencias y epistemología, ya que casi
la mitad de los sistemas educativos mencionan este aspecto en las directrices que emanan de las admi-
nistraciones educativas competentes (cabe destacar que es el único aspecto que se contempla en las
directrices italianas para CINE 2). También debe mencionarse que en Chipre y Polonia, donde la física y
la biología son materias independientes en el nivel CINE 2, la historia y epistemología de las ciencias se
incluye en los programas de formación del profesorado de física, pero no de biología. 

En general, la situación es idéntica para el profesorado de CINE 1 y de CINE 2, aunque en algunos casos
(la Comunidad francesa de Bélgica, Italia, Chipre, Polonia, Finlandia, el Reino Unido (Inglaterra) y Norue-
ga (ciencias no integradas)), la historia de las ciencias y epistemología sólo se incluyen en el nivel CINE
2. En España y Austria, sin embargo, la cobertura en el nivel CINE 1 es más amplia. En España, esto se
debe a que estas áreas ya se han cubierto en la formación general del modelo consecutivo de formación
del profesorado. 
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Gráfico 1.4: Normas sobre los conocimientos y las competencias científicas de la formación inicial 
del profesorado (CINE 1 y 2), 2004/05.

Diferencias entre CINE 1 y 2

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias 

Bélgica (BE de): No hay formación para el profesorado de CINE 2 (estudia en la Comunidad francesa de Bélgica o en el
extranjero).
República Checa, Grecia, Irlanda y Países Bajos: No hay directrices en materia de programas/niveles de cualificación de
las administraciones educativas competentes relativas a esta área dentro de la formación del profesorado. Los programas
de formación del profesorado pueden verse influidos por los objetivos establecidos por la administración central o por otros
criterios que aparecen representados en este gráfico.
Alemania: Los datos se basan, en parte, en las normas de cada uno de los 16 Länder.
Lituania: Los conocimientos y competencias pedagógicas relativas a la experimentación/investigación científica en el nivel
CINE 1 sólo afectan a la formación no universitaria del profesorado (CINE 5B).
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial al profesorado. 
Austria: Las cifras de CINE 2 corresponden a la formación que las Pädagogische Akademien ofrecen a los futuros profeso-
res de Hauptschule. Tampoco existen, en términos cualitativos, normas o recomendaciones relacionadas específicamente con
la formación del profesorado que las universidades ofrecen a los futuros profesores de allgemein bildende höhere Schulen.  
Eslovenia y Eslovaquia: Las normas nacionales son los Criterios para la Evaluación de los Programas de Formación del
Profesorado y la Comisión de Acreditación, respectivamente. 
Liechtenstein: La formación del profesorado se realiza en el extranjero.
Noruega: En el nivel CINE 1, las ciencias se integran en las ciencias sociales. A partir de 2005/06, no existen materias cien-
tíficas obligatorias en CINE 1. 

Nota explicativa

• Las “normas emanadas de la administración educativa competente” tienen carácter preceptivo (leyes, decretos, orde-
namientos, etc.), por lo que son de obligado cumplimiento. 

• Las “recomendaciones emanadas de la administración educativa competente” son directrices oficiales que tienen un
carácter orientativo, pero que no son de obligado cumplimiento. 

• Las “normas de cualificación” son definidas por la administración educativa central o competente como el conjunto de
competencias básicas, conocimientos pertinentes y aptitudes que debe poseer un profesor (perfil del profesor) para
obtener un título inicial que le permita el acceso a la docencia. 

• La “experimentación/investigación” se refiere al trabajo basado en experimentos que introduce a los alumnos en los
diversos procesos y actividades que implican la formulación de un problema y de una hipótesis o modelo científico, la
recopilación de datos, la realización de experimentos adecuados y el análisis y presentación de resultados. 

Además de las normas emitidas por la administración competente en relación con la formación del profesorado, deben
mencionarse otras fuentes (no representadas aquí) que influyen en el desarrollo de los contenidos de los programas de for-
mación del profesorado (como, por ejemplo, los objetivos que los alumnos deben alcanzar). 
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La cuestión de saber si la formación inicial del profesorado transmite a los profesores generalistas y espe-
cialistas las competencias necesarias en el área de la experimentación e investigación científica se abor-
da más adelante, a fin de analizar los tipos de actividades científicas que realizan los futuros profesores
(gráfico 1.5). 
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Gráfico 1.5: Normas sobre el desarrollo de las competencias en materia de experimentación/investigación
científica de la formación inicial del profesorado (CINE 1 y 2), 2004/05.

Diferencias entre CINE 1 y 2

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE de): No hay formación para el profesorado de CINE 2 (estudia en la Comunidad francesa de Bélgica o en el
extranjero).
República Checa, Grecia, Irlanda y Países Bajos: No hay directrices en materia de programas/niveles de cualificación de
las administraciones educativas competentes relativas a esta área dentro de la formación del profesorado. Los programas
de formación del profesorado pueden verse influidos por los objetivos establecidos por la administración central o por otros
criterios que aparecen representados en este gráfico.
Alemania: Los datos se basan, en parte, en las normas de cada uno de los 16 Länder.
Lituania: Los datos sólo se refieren a la formación no universitaria del profesorado (CINE 5B).
Luxemburgo: No se dispone de datos. 
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial al profesorado. 
Austria: Las cifras de CINE 2 corresponden a la formación que las Pädagogische Akademien ofrecen a los futuros profe-
sores de la Hauptschule. Tampoco existen, en términos cualitativos, normas o recomendaciones relacionadas específica-
mente con la formación del profesorado que las universidades ofrecen a los futuros profesores de las allgemein bildende
höhere Schulen.    
Eslovenia y Eslovaquia: Las normas nacionales son los Criterios para la Evaluación de los Programas de Formación del
Profesorado y la Comisión de Acreditación, respectivamente.  
Reino Unido (ENG/WLS/NIR): Los centros que ofrecen la formación inicial del profesorado deben garantizar que los futu-
ros profesores conocen y comprenden el currículo escolar, incluyendo sus exigencias en materia de investigación o experi-
mentación científica. 
Liechtenstein: La formación del profesorado se realiza en el extranjero.
Noruega: En el nivel CINE 1, las ciencias se integran en las ciencias sociales. A partir de 2005/06, no existen materias cien-
tíficas obligatorias en CINE 1.  
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Los trabajos relacionados con proyectos científicos constituyen un elemento que suele estar presente en
la formación del profesorado. Casi la mitad de los sistemas educativos con directrices en materia de pro-
gramas/normas de cualificación emanadas de las administraciones competentes contemplan la inclusión
de proyectos con carácter científico dentro de la formación del profesorado de CINE 1. Un segundo tipo
de actividades de naturaleza científica que se incluye en los programas de formación del profesorado de
Primaria es el trabajo en el laboratorio, aunque es menos frecuente. Diez sistemas educativos incluyen
este tipo de actividad junto a los proyectos científicos. Otros seis sistemas educativos mencionan la nece-
sidad de participar en actividades de experimentación y de investigación científicas, aunque sin concre-
tar los tipos de actividad exigidos. Esto significa que, según las directrices en materia de programas/nor-
mas de cualificación emanadas de las administraciones competentes, algunos futuros profesores de
ciencias de nivel CINE 1 no tienen que recibir una formación práctica relacionada con las competencias
de experimentación o investigación científicas, ya que casi la mitad de los sistemas educativos no con-
templa este tipo de formación. Posiblemente esto refleja el hecho de que muchos profesores de CINE 1
son generalistas. Reciben una formación para impartir todas las materias del currículo escolar, o casi
todas, y no poseen necesariamente una especialización en ciencias. 

En el nivel de Secundaria muchos profesores de ciencias son especialistas, como se desprende de los
requisitos establecidos por las administraciones competentes en materia de actividades de experimenta-
ción/investigación científicas. En 15 sistemas educativos se exige trabajo en el laboratorio. En Chipre y
Polonia los futuros profesores de física tienen que realizar trabajo en el laboratorio o, como alternativa,
la realización de prácticas en un laboratorio de investigación. Esta última opción también existe en Ruma-
nia y Bulgaria. Los proyectos científicos son obligatorios en 13 sistemas educativos, mientras que algu-
nos países no especifican el tipo de actividad exigido. 

La información que se presenta en estas tres primeras secciones muestra que la reglamentación, las reco-
mendaciones o las normas de cualificación establecidas por las administraciones competentes contienen
mucha información acerca de lo que debe incluirse en la formación del profesorado de ciencias, no sólo
en cuanto a las competencias pedagógicas generales, sino también en cuanto a los conocimientos y
competencias más específicos de las materias científicas. Esto ocurre en los dos niveles educativos (un
poco más en CINE 2 que en CINE 1) y en las tres materias científicas (ciencias como materia integrada,
física y biología) analizados para recopilar datos. Por tanto, las directrices emanadas de las administra-
ciones competentes en materia de programas/normas de cualificación se caracterizan por una gran uni-
formidad en cuanto al tratamiento de esta cuestión. Quizá no resulte sorprendente esta constatación, si
se parte del hecho de que estas directrices establecen un marco general para la formación del profeso-
rado, que después se completa y se llena de contenido en los programas que establece cada centro de
formación.   
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Nota explicativa (Gráfico 1.5)

• Las “normas emanadas de la administración educativa competente” tienen carácter preceptivo (leyes, decretos, orde-
namientos, etc.), por lo que son de obligado cumplimiento.  

• Las “recomendaciones emanadas de la administración educativa competente” son directrices oficiales que tienen un
carácter orientativo, pero que no son de obligado cumplimiento. 

• El “trabajo en el laboratorio” se realiza en un laboratorio o en otro lugar, y forma parte de la formación científica. Puede
tratarse de un trabajo rutinario (por ejemplo, observaciones o mediciones simples) o tener un cierto carácter de inves-
tigación. 

• Los “trabajos relacionados con proyectos científicos” implican la experimentación u otro tipo de trabajo en un labora-
torio o en otro lugar y siempre tiene un carácter de investigación. 

Además de las normas emitidas por la administración competente en relación con la formación del profesorado, deben
mencionarse otras fuentes (no representadas aquí) que influyen en el desarrollo de los contenidos de los programas de for-
mación del profesorado (como, por ejemplo, los objetivos que los alumnos deben alcanzar). 



1.4. Criterios de acreditación específicos 

En muchos países europeos los centros de Educación Superior disfrutan de una autonomía de gestión
considerable y, en algunos casos, de total autonomía. La acreditación es un medio adoptado por las
administraciones educativas centrales o con competencias plenas para garantizar que la formación que
ofrecen los centros de Educación Superior cumple los requisitos en materia de calidad. Por consiguien-
te, la acreditación es un proceso mediante el cual las autoridades legislativas y profesionales juzgan si
una institución o un programa alcanza los niveles de calidad preestablecidos que les permite ofrecer un
programa concreto y expedir el título correspondiente. 
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Gráfico 1.6: Criterios de acreditación específicos para los programas de formación inicial 
del profesorado de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05.

BE 
de 

LU 

LI 

CY 

MT 

Tipos de criterios relacionados con el
contenido de los programas

A B C D

DK ● ●

DE ● ● ● ●

FR ● ● ● ●

CY ● ● ● ●

LT ● ● ● ●

HU ● ● ● ●

A B C D

NL ●

AT ● ● ● ●

SK ● ● ● ●

BG ● ● ● ●

RO ● ●

A Formación en conceptos y teorías
científicas

B Formación en
investigación/experimentación científica

C Formación pedagógica y didáctica

D Dominio de aplicaciones informáticas

Existencia de criterios específicos No hay criterios específicos 

Formación inicial del profesorado en el extranjero

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE de): No hay formación para el profesorado de CINE 2 (estudia en la Comunidad francesa de Bélgica o en el
extranjero).   
Lituania: La información sólo se refiere a los programas ofrecidos por centros de Educación Superior no universitaria. No
existen criterios de acreditación específicos para los programas universitarios de formación inicial del profesorado.  
Austria: Los criterios A, B, C y D sólo se refieren a los programas de formación de las Pädagogische Akademien.
Rumania: La información sólo se refiere a los programas de nivel CINE 5. En el caso de los programas de nivel CINE 3 (Liceu
pedagogic), los criterios se refieren al contenido de los programas, que tienen que cumplir las normas nacionales, y a la
calidad de la formación que se ofrece. También están relacionados con la evaluación del alumnado. 

Nota explicativa

Acreditación: Proceso mediante el cual las autoridades legislativas y profesionales juzgan si una institución o un progra-
ma alcanza los niveles de calidad preestablecidos que les permite ofrecer un tipo concreto de formación (del profesorado)
y expedir el título correspondiente.  



El propósito de esta sección no es examinar los criterios de acreditación en general, sino analizar si exis-
ten criterios específicos en la formación inicial de los profesores cualificados para enseñar ciencias en
Educación Primaria y Secundaria inferior. 

En Europa trece sistemas educativos disponen de criterios de acreditación específicos para los programas
de formación inicial de los futuros profesores de ciencias (que, en algunos países, incluyen una fase final
de prácticas en un centro escolar o de iniciación a la docencia). Estos criterios pueden estar relacionados
con diversos aspectos, incluyendo el contenido de los programas y la orientación de los alumnos, o, más
concretamente, con cuestiones de organización. 

En todos los países, salvo en Letonia y el Reino Unido (Escocia), los criterios están relacionados con el
contenido de los programas de formación. En Francia, por ejemplo, se supone que los Instituts Universi-
taires de Formation des Maîtres (IUFM - Institutos Universitarios de Formación de Maestros) cumplen las
instrucciones que abarcan los tres aspectos de la formación (prácticas, enseñanza y trabajo personal). 

Los criterios de acreditación relativos al contenido de los programas contemplan aspectos fundamenta-
les de la formación inicial de los futuros profesores de ciencias: la formación en los conceptos y las teo-
rías científicas, la formación en la investigación/experimentación científica, la formación en los métodos
pedagógicos y, en menor medida, el dominio de las aplicaciones informáticas. 
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Introducción

El componente específico de la formación inicial del profesorado pretende proporcionar a los futuros
profesores los conocimientos y las competencias teóricas y prácticas necesarias para el ejercicio de su
profesión. Además de los cursos de metodología y psicología impartidos por los formadores del profe-
sorado, también se añaden períodos de prácticas docentes en el aula. Éstas son supervisadas por el pro-
fesor responsable de la clase y son evaluadas periódicamente por el personal del centro de formación.  

Este capítulo examina las normas o recomendaciones emanadas de las administraciones centrales (o con
competencias plenas) relativas a la cualificación y a la experiencia profesional de los responsables del
componente específico de la formación inicial del profesorado de ciencias. 

La primera sección trata de los formadores de profesores que trabajan en centros que imparten la for-
mación inicial del profesorado e imparten las clases teóricas del componente específico de dicha forma-
ción. La segunda sección se centra en las personas que, en los centros escolares, son responsables de la
orientación o supervisión de los futuros profesores en las prácticas que realizan durante su formación ini-
cial y/o durante la fase final de prácticas en un centro escolar/de iniciación en la docencia. 

En casi todos los países los futuros profesores de ciencias tienen que realizar prácticas en un centro esco-
lar durante su formación inicial y/o durante la fase final de prácticas en un centro. En Grecia, donde las
instituciones de formación inicial del profesorado tienen libertad de decisión en esta cuestión, estas prác-
ticas no son obligatorias. 

2.1. Formadores que trabajan en centros de formación inicial del profesorado 

Niveles  de cual i f icac ión en c iencias  

En aproximadamente 20 sistemas educativos las normas o las recomendaciones establecen el nivel del
título de Educación Superior en ciencias que se exige a los formadores responsables del componente
específico de la formación del profesorado de ciencias. En la mayoría de los casos se exige un título de
nivel Master. Sin embargo, se exige un título de grado/licenciatura en ciencias (nivel Bachelor) en Espa-
ña (CINE 2) y en Rumania (CINE 1), mientras que los formadores de profesores de Estonia, Grecia, Por-
tugal, Rumania (CINE 2), la República Checa, Eslovenia y Finlandia deben estar en posesión de un doc-
torado en una materia científica. 

En España, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, Austria y Portugal no existen normas relativas a la titu-
lación en ciencias de los que imparten el componente específico de la formación del profesorado de cien-
cias de Educación Primaria, aunque existen normas en este sentido para los formadores de profesores de
ciencias de Secundaria inferior. España exige una licenciatura (título de nivel Bachelor); Italia, Luxembur-
go, los Países Bajos y Austria exigen un título de nivel Master, y Portugal exige un doctorado.
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Gráfico 2.1: Nivel mínimo de la cualificación científica exigida a los formadores responsables de la formación
específica inicial del profesorado de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05.

Educación Primaria (CINE 1) Educación Secundaria inferior (CINE 2)

BE 
de 

LU 

LI 

CY 

MT 

BE 
de 

LU 

LI 

CY 

MT 

Nivel mínimo de la cualificación científica: Licenciatura Master Doctorado

No hay normas o recomendaciones Formación inicial del profesorado en el extranjero

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE de): La formación inicial del profesorado de Secundaria se imparte fuera de la Comunidad germanoparlante.
La mayoría de los profesores reciben su formación en la Comunidad francesa de Bélgica.
Letonia: Los poseedores de un título de licenciado (bachelor) con experiencia suficiente en el área de ciencias o como pro-
fesores de ciencias están legalmente capacitados para ocupar puestos como formadores responsables de la formación
específica inicial del profesorado de ciencias. 
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial a los profesores. La universidad exige
que todo el personal docente obtenga un doctorado si no lo ha obtenido todavía. 
Portugal: En los Institutos Politécnicos no existen normas ni recomendaciones relativas al nivel mínimo de la titulación en
ciencias de los formadores de profesores (de nivel CINE 1). En las universidades se exige un doctorado.    
Rumania: En el caso de CINE 1, la información sólo se refiere al personal que trabaja en centros de formación de Secun-
daria superior (CINE 3). En el caso de CINE 2, se refiere al profesorado de centros de formación del profesorado (CINE 5B)
así como de centros superiores de formación del profesorado (CINE 5A).

Nota explicativa

Título/titulación: Diploma o certificado expedido por una institución de formación del profesorado  y/o por la adminis-
tración educativa central o con plenas competencias, que reconoce oficialmente los conocimientos y las competencias de
su titular. 



Cual if icac ión pedagógica

La cualificación pedagógica también es objeto de normas o recomendaciones en la mayoría de los paí-
ses. En 14 sistemas educativos los encargados del componente específico de la formación del profeso-
rado de ciencias de Primaria deben poseer dicha cualificación, y se recomienda en otros 5. 
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Gráfico 2.2: Cualificación pedagógica exigida a los responsables de la formación específica inicial
del profesorado de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05.

Cualificación pedagógica Cualificación como formador de profesores

BE 
de 

LU 

LI 

CY 

MT 

BE 
de 

LU 

LI 

CY 

MT 

Obligatoria Recomendada No hay normas Formación inicial del profesorado 
o recomendaciones en el extranjero

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE de): La formación inicial del profesorado de Secundaria se imparte fuera de la Comunidad germanoparlante.
La mayoría de los profesores reciben su formación en la Comunidad francesa de Bélgica.
Letonia: Los formadores de profesores deben realizar cursos de formación permanente en los que amplían sus conoci-
mientos de psicología, didáctica y pedagogía en general. Estos cursos también les ofrecen una oportunidad para desarro-
llar sus competencias en un área de investigación científica elegida.
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial a los profesores. 
Austria: En CINE 2, la situación presentada aquí se refiere a las recomendaciones en materia de cualificación de los for-
madores del profesorado de la Hauptschule. No hay recomendaciones relativas a la cualificación pedagógica de los forma-
dores encargados del componente específico de la formación inicial del profesorado de las allgemein bildende höhere
Schulen. 
Rumania: En el caso de CINE 1, la información sólo se refiere al personal que trabaja en centros de formación de Secun-
daria superior (CINE 3). En el caso de CINE 2, se refiere al profesorado de centros de formación del profesorado (CINE 5B)
así como de centros superiores de formación del profesorado (CINE 5A).

NO BE de FR CINE 2



Contrariamente a lo que se aprecia en el caso de la cualificación científica y pedagógica, sólo un redu-
cido número de países posee normas relativas a la cualificación específica del formador de profesores.
Ésta es obligatoria en sólo dos países de Europa central (Bulgaria y Rumania), así como en Dinamarca y
Chipre en el caso de los formadores de profesores de Primaria y Secundaria inferior. Otros tres países
recomiendan que los formadores del profesorado posean tal cualificación. 

En Bélgica (la Comunidad germanoparlante), un decreto de junio de 2005 permite a los profesores de
Primaria con, al menos, diez años de experiencia, convertirse en formadores de profesores y trabajar en
un centro de Educación Superior no universitaria dentro del sector de las Ciencias de la Educación, donde
se forman los profesores de Primaria. Por tanto, el decreto permite a los que no poseen un título univer-
sitario obtener un puesto en un centro de Educación Superior. En la Comunidad francesa también es
posible que los profesores de Primaria y Secundaria, en determinadas circunstancias, impartan clase en
centros de Educación Superior no universitaria. En la República Checa, a partir de enero de 2005, los for-
madores de profesores deben poseer un doctorado en Ciencias de la Educación. 

En la República Checa, Estonia y Lituania las normas también afectan a los programas de formación. En
estos países, las normas especifican el porcentaje de horas lectivas (República Checa y Estonia) o el
número de materias (Lituania) que deben impartir los profesores que poseen un doctorado o que reali-
zan trabajos de investigación. 

En países donde los centros de Educación Superior disfrutan de una autonomía considerable y donde
existe un número escaso de normas relativas a la cualificación específica de los formadores de profeso-
res, las administraciones educativas centrales o con competencias plenas pueden realizar otro tipo de
recomendaciones para garantizar la calidad de la enseñanza. Por ejemplo, en Suecia, una ley alude a la
necesidad de disponer de formadores experimentados y con un alto nivel de cualificación. En el Reino
Unido (Inglaterra), la obligatoriedad de disponer de suficiente personal cualificado constituye uno de los
criterios de acreditación que deben cumplir los centros que ofrecen formación del profesorado. 
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Nota explicativa (Gráfico 2.2)

Cualificación pedagógica: Título, diploma o certificado en materia de educación y enseñanza, expedido por una institu-
ción de formación del profesorado  y/o por la administración educativa central o con plenas competencias, que reconoce
oficialmente los conocimientos y las competencias de su titular.  
Cualificación como formador de profesores: Título, diploma o certificado que reconoce a su poseedor los conocimien-
tos y competencias necesarias para formar a profesores. Es expedido por una institución de formación del profesorado  y/o
por la administración educativa central o con plenas competencias, y reconoce oficialmente los conocimientos y las com-
petencias de su titular.  



Experiencia profes ional  

Aproximadamente 15 países tienen normas que exigen o recomiendan que los formadores tengan expe-
riencia como profesores. A este respecto, existen pocas diferencias entre los formadores del profesora-
do de Primaria y los que forman al profesorado de Secundaria inferior. 

Menos de la mitad de los países tienen normas relativas a la necesidad de poseer experiencia en inves-
tigación educativa. Tal experiencia es obligatoria en cuatro países de Europa central (la República Checa,
Estonia, Letonia y Eslovaquia), y en Malta. Además, en algunos países como Polonia y Noruega, se reco-
mienda que los formadores tengan cierta experiencia como autores de libros de texto de ciencias. 
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE de): La formación inicial del profesorado de Secundaria se imparte fuera de la Comunidad germanoparlante.
La mayoría de los profesores reciben su formación en la Comunidad francesa de Bélgica. 
Letonia: A los formadores que no posean un título de nivel superior a la licenciatura (bachelor) se les exige experiencia
como profesores o, más ampliamente, en el área científica. 
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial a los profesores. 
Austria: No hay recomendaciones relativas a la experiencia docente de los formadores que imparten la formación especí-
fica inicial del profesorado de las allgemein bildende höhere Schulen. En CINE 2, la situación mostrada aquí se refiere a las
recomendaciones que afectan a los formadores del profesorado de la Hauptschule.
Rumania: En el caso de CINE 1, la información sólo se refiere al personal que trabaja en centros de formación de Secun-
daria superior (CINE 3). En el caso de CINE 2, se refiere al profesorado de centros de formación del profesorado (CINE 5B)
así como de centros superiores de formación del profesorado (CINE 5A).   

Gráfico 2.3: Experiencia docente exigida a los formadores responsables
de la formación específica inicial del profesorado de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05
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Más generalmente, la experiencia y la cualificación del profesorado universitario es actualmente objeto
de debate en Estonia. En este país, las instituciones de Educación Superior están elaborando un perfil del
profesor que incluya todas las competencias que debe poseer el personal académico, incluyendo el per-
sonal responsable del componente específico de la formación inicial del profesorado. En Francia, la ley
de 2005 sobre el futuro de los centros escolares establece que se creará un estatuto del formador (char-
te des formateurs). Además, de aquí a 2010 la Comisión Nacional para la evaluación de los centros públi-
cos de carácter científico, cultural y profesional debe llevar a cabo una evaluación de los métodos y resul-
tados de la integración de los Instituts Universitaires de Formation des Maîtres (IUFM - Institutos
Universitarios de Formación de Maestros) en las universidades. Se espera que esta evaluación repercuta
en la cualificación de los encargados de impartir la formación en los IUFM.
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Gráfico 2.4: Experiencia en investigación educativa de los formadores responsables del componente específico
de la formación inicial del profesorado de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05 
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE de): La formación inicial del profesorado de Secundaria se imparte fuera de la Comunidad germanoparlante.
La mayoría de los profesores reciben su formación en la Comunidad francesa de Bélgica. 
Hungría: La experiencia en investigación educativa es obligatoria según la nueva ley de Educación Superior que entró en
vigor el 1 de marzo de 2006.
Malta: No hay normas o recomendaciones oficiales. La situación presentada aquí corresponde a la Facultad de Educación
de la Universidad de Malta, que es la única institución que ofrece formación inicial a los profesores. 
Rumania: En el caso de CINE 1, la información sólo se refiere al personal que trabaja en centros de formación del profe-
sorado (CINE 5B). No hay normas ni recomendaciones que afecten a los que trabajan en centros de formación de nivel de
Secundaria superior (CINE 3) y que forman a algunos profesores de CINE 1. En el caso de CINE 2, la información se refie-
re al profesorado de centros de formación del profesorado (CINE 5B) así como de centros superiores de formación del pro-
fesorado (CINE 5A).   

Nota explicativa

La experiencia en cuestión puede haberse adquirido antes de obtener el puesto de formador o puede adquirirse mientras
se ocupa dicho puesto. 



2.2. Formadores que trabajan en centros escolares

Esta sección analiza al personal que, en los centros escolares, orienta o apoya a los futuros profesores
durante sus períodos de prácticas y/o durante la fase final de prácticas en un centro escolar/de iniciación
en la docencia. Su objetivo es señalar las características de estos profesionales e indicar si las normas o
recomendaciones les exigen haber recibido algún tipo de formación específica que les permita asumir las
tareas de supervisión y apoyo a los futuros profesores. 
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias 

Bélgica (BE de): La formación inicial del profesorado de Secundaria se imparte fuera de la Comunidad germanoparlante.
La mayoría de los profesores reciben su formación en la Comunidad francesa de Bélgica. 
España: La situación depende de cada Comunidad Autónoma. En algunas Comunidades Autónomas, la formación es obli-
gatoria o recomendada, pero en la mayoría no existen normas relativas a esta cuestión. 
Austria: La formación exigida a los tutores o al personal de apoyo se regula en cada Land. Sin embargo, todos ellos deben
recibir una formación. 
Reino Unido (WLS): El mapa muestra la situación de la fase final de prácticas en un centro escolar (fase de iniciación en
la docencia o induction year). En el caso de las prácticas, no existe normativa.

Nota explicativa

La fase final de prácticas en un centro escolar o de iniciación en la docencia, que sólo existe en algunos países, es
un período obligatorio de transición entre la formación inicial del profesorado y el pleno ejercicio de la profesión docente.
Aquí se considera la fase final de la formación inicial del profesorado. Esta fase de iniciación en la docencia incluye una
importante dimensión de apoyo y supervisión, así como de evaluación formal de las competencias pedagógicas. Durante
esta fase los profesores aún no han obtenido el título, por lo que se les considera “candidatos” o “profesores en prácti-
cas”. Pasan un período de tiempo considerable en un entorno laboral real (un centro escolar) donde desempeñan, en parte
o en su totalidad, las tareas propias de un profesor titulado en ejercicio, y perciben una remuneración por esta actividad.  

Gráfico 2.5: Formación exigida al personal encargado de la supervisión y orientación de los futuros profesores
de ciencias en los centros que organizan las prácticas (CINE 1 y 2), 2004/05
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En todos los países salvo Malta, el trabajo de los futuros profesores durante la fase de prácticas y/o la
fase final de prácticas en un centro escolar es supervisado por miembros del personal del centro. En
Malta, esta supervisión corre a cargo de miembros de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Uni-
versidad de Malta, donde reciben su formación los futuros maestros. Sin embargo, éstos últimos tam-
bién reciben apoyo informal de los centros escolares durante sus prácticas. 

En la mayoría de los países, los propios profesores se encargan de esta orientación y apoyo. Sin embar-
go, en algunos países esta labor corresponde al jefe del departamento de ciencias, como en Bélgica
(Comunidad flamenca), o al director del centro escolar, como en la República Checa y Eslovaquia.

En otros dos países la situación varía en función del contexto y de la etapa de formación. Así, en Alema-
nia, la labor de tutoría es asumida sólo por el director del centro escolar en el caso de los períodos de
prácticas, pero es compartida por el director del centro escolar, el jefe del departamento y un profesor
en el caso de la fase final de prácticas o de iniciación en la docencia. En Austria los profesores supervi-
san a los futuros profesores durante los períodos de prácticas, mientras que durante la fase final de prác-
ticas en un centro, la evaluación final de los futuros profesores de las allgemein bildende höhere Schu-
len es compartida por el profesor encargado de dichos profesores y el director del centro escolar. 

En unos pocos países, en su mayoría de la Europa central, se exige que las personas encargadas de la
orientación y apoyo a los futuros profesores reciban, a su vez, una formación específica, o se recomien-
da que reciban dicha formación específica. En Estonia, por ejemplo, los miembros del personal que
supervisan a los futuros profesores durante la fase final de prácticas en un centro deben poseer, al
menos, cinco años de experiencia y haber realizado un curso universitario especialmente diseñado para
los que desempeñan esta función. En Rumania deben recibir una formación permanente especializada
en la orientación y supervisión de los profesores en prácticas. 

En varios países las decisiones relativas a esta cuestión corresponden a niveles administrativos más des-
centralizados. Así, en España, la situación depende de cada Comunidad Autónoma: en algunas Comu-
nidades la formación es obligatoria o recomendada, aunque en la mayoría no existen normas sobre esta
cuestión. En Suecia los propios directores de los centros escolares deciden si asignan recursos a la for-
mación de tutores o al personal de apoyo. 

Algunos países mencionan la existencia de medidas locales encaminadas a garantizar que la responsabi-
lidad de la supervisión recaiga sobre personas que posean las competencias y la experiencia adecuadas.
Por ejemplo, en Bélgica (Comunidad germanoparlante) e Italia la tarea de supervisión y apoyo suele
correr a cargo de profesores cuyo trabajo es apreciado y reconocido por sus colegas y sus superiores. En
Francia los inspectores eligen a los profesores encargados de la supervisión de los futuros profesores en
función de su excelencia profesional. En Letonia y Eslovaquia, los profesores con más experiencia super-
visan a los futuros profesores durante sus períodos de prácticas. En el Reino Unido (Inglaterra, Gales e
Irlanda del Norte) y Francia, algunas instituciones de Educación Superior organizan una formación para
los profesores que van a supervisar a los futuros profesores. 
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Este capítulo trata del puesto que ocupa la enseñanza de las ciencias dentro del currículo obligatorio o
recomendado para Educación Primaria y Secundaria inferior, junto con los enfoques preconizados y los
objetivos perseguidos. Según el grado de precisión de los documentos oficiales relativos a los tipos de
actividades que deben ofrecerse y las competencias que deben desarrollar los alumnos, las recomenda-
ciones incluidas en estos documentos pueden tener una gran repercusión en la manera en que los pro-
fesores de ciencias organizan su trabajo. Además, en muchos países estos documentos sirven de marco
de referencia para la formación inicial de estos profesores, sirviéndoles de guía.  
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CAPÍTULO 3
PROGRAMAS ESCOLARES DE CIENCIAS

Gráfico 3.1: Organización de la enseñanza de las ciencias según el currículo obligatorio
o recomendado (CINE 1 y 2), 2004/05.
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

República Checa: Los datos se basan en los programas de las Základní skolas. Las Obecná skola y Národni skola tienen
sus propios programas.
Finlandia: A partir de 2006/07, las materias de ciencias se impartirán de forma independiente en los dos últimos cursos
de CINE 1.
Luxemburgo: En los lycées técnicos de CINE 2, las ciencias se imparten de forma integrada.
Países Bajos: En el nivel CINE 2 se fomenta el enfoque integrado. Los objetivos de la enseñanza, que se aplicarán a par-
tir de 2006, se basan en “el hombre y la naturaleza”, en lugar de la biología, la física y la química. Sin embargo, los cen-
tros tienen libertad para ofrecer materias independientes o un enfoque más integrado. 

Nota explicativa

Este gráfico muestra si los currículos escolares elaborados por las administraciones educativas centrales (o con competen-
cias plenas) contemplan la enseñanza de las ciencias como materia única integrada, como materias independientes o como
una combinación de ambas modalidades. En el nivel CINE 2 sólo se incluye la enseñanza de tipo general. 



Como indica el gráfico 3.1, las ciencias pueden enseñarse como materias totalmente integradas o, por el
contrario, como materias totalmente independientes (como la física, la biología, la química, etc.). Salvo en
los Países Bajos, todos los currículos de Educación Primaria incluyen a las ciencias como materia integra-
da. En Educación Secundaria inferior ocurre lo contrario; en la mayoría de los currículos las ciencias se con-
sideran materias independientes. En algunos países coexisten ambos enfoques en este nivel educativo,
como en el caso de España, Lituania, Hungría, Malta, Eslovenia, Suecia y el Reino Unido (Escocia). 

La primera sección de este capítulo analiza si los currículos incluyen un enfoque que contemple aspec-
tos contextuales de las ciencias, especialmente la historia de las ciencias y los problemas actuales de la
sociedad. La segunda sección trata del contenido de los currículos oficiales, expresados a través de las
actividades y de los objetivos obligatorios o recomendados, centrándose en tres aspectos concretos: el
trabajo práctico o la experimentación, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y la
comunicación. Finalmente, la última sección ofrece un panorama general de las reformas o debates en
curso acerca de los programas escolares de ciencias. 

3.1. Aspectos contextuales de la enseñanza de las ciencias

En la mayoría de los países, los currículos de ciencias de Educación Primaria y Secundaria inferior inclu-
yen aspectos contextuales de las ciencias, ya sea a través de su historia, de los problemas actuales de la
sociedad o de ambos. En tres sistemas educativos el currículo de CINE 1 no incluye ninguno de estos dos
aspectos. Lo mismo ocurre en un país en el nivel de CINE 2. 
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Gráfico 3.2: Aspectos contextuales de la enseñanza de las ciencias en el currículo obligatorio
o recomendado (CINE 1 y 2), 2004/05.
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias 

Bélgica (BE nl): En el nivel CINE 2 los datos sólo se refieren al programa de biología.
República Checa: Los datos se basan en los programas de las Základní skolas. Las Obecná skola y Národni skola tienen
sus propios programas.
Grecia: En el nivel CINE 2, el gráfico sólo se refiere a la situación del programa de física. El de biología sólo incluye proble-
mas actuales de la sociedad. 
Chipre: En el nivel CINE 2, el gráfico sólo refleja la situación del programa de física. El de biología incluye tanto la historia
de las ciencias como los problemas actuales de la sociedad. 
Letonia: El nuevo currículo de ciencias de CINE 1, que se ha implantado gradualmente desde 2005/06, alude a la historia
de las ciencias. 
Luxemburgo: Los datos se refieren al currículo del lycée general.
Austria: En el caso de CINE 2, se muestra la situación del programa de física de las allgemein bildende höhere Schulen. El
programa de biología sólo incluye problemas actuales de la sociedad. Los programas de física y biología de las Hauptschu-
len incluyen tanto la historia de las ciencias como los problemas actuales de la sociedad. 
Eslovenia: En el nivel CINE 2, sólo se muestra la situación del programa de la oferta integrada y del programa de física. El
programa de biología incluye tanto la historia de las ciencias como los problemas actuales de la sociedad. 

Nota explicativa

En el nivel CINE 2 (Educación Secundaria inferior general), se añade una nota complementaria cuando existe diferencia
entre la información relativa a la física y a la biología. 

El aspecto histórico de las ciencias aparece en cerca de diez currículos de Primaria, cifra que se duplica en
Educación Secundaria. Los Países Bajos son el único país donde el currículo de CINE 1 sólo contempla la
historia de las ciencias. Los “problemas actuales de la sociedad” se incluyen en la gran mayoría de los pro-
gramas. Este aspecto se refleja en la inclusión de “discusiones acerca de problemas de la sociedad actual y
de la vida cotidiana” en países donde los currículos contienen actividades de aprendizaje.
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Gráfico 3.3: Actividades de discusión relacionadas con problemas de la vida cotidiana y de la sociedad
en el currículo obligatorio o recomendado (CINE 1 y 2), 2004/05
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Notas complementarias (gráfico 3.3)

Bélgica (BE nl): En el nivel CINE 2 los datos sólo se refieren al programa de biología.
República Checa: Los datos se basan en los programas de las Základní skolas. Las Obecná skola y Národni skola tienen
sus propios programas.
España: En el nivel CINE 1, los programas mencionan la “participación en discusiones” sin detallar el tipo de actividades
que se contemplan. 
Luxemburgo: Los datos se refieren al currículo del lycée general. 

3.2. Los programas escolares de ciencias: actividades y objetivos 
de aprendizaje

Los currículos de ciencias pueden presentarse de diversas formas. Pueden incluir amplias áreas de cono-
cimientos (conceptos) que deben tratarse, actividades concretas que deben realizar los alumnos y/o obje-
tivos de aprendizaje (las competencias que deben adquirir los alumnos). Evidentemente, puede elaborar-
se un abanico de actividades de aprendizaje para alcanzar un objetivo específico, y una misma actividad
puede ayudar a conseguir varios objetivos. 

En todos los sistemas educativos –incluyendo los de países que no poseen un currículo nacional propia-
mente dicho– existen directrices de las administraciones centrales (o con competencias plenas en mate-
ria educativa) que afectan a los programas de ciencias, al menos en parte. Tres países (la Comunidad fla-
menca de Bélgica, los Países Bajos (CINE 1) y Suecia) no imponen ni recomiendan actividades científicas
en el currículo, pero formulan el contenido de la enseñanza de las ciencias en términos de objetivos de
enseñanza y de aprendizaje. Luxemburgo, por otra parte, establece las actividades de enseñanza y de
aprendizaje en vez de los objetivos. Algunos sistemas educativos incluyen una amplia gama de activida-
des y objetivos de aprendizaje en sus currículos de ciencias obligatorios o recomendados. 

En la página web de Eurydice (www.eurydice.org) se encuentran disponibles los anexos en los que se
detallan los objetivos que se deben alcanzar y las actividades científicas obligatorias o recomendadas.
Muestran, por países, el abanico de actividades que pueden incluir los programas escolares y las compe-
tencias que deben adquirir los alumnos. 

Las áreas que se tratan aquí incluyen el conocimiento de los conceptos y de las teorías científicas, el tra-
bajo de laboratorio, la utilización de literatura científica, las discusiones, la utilización de las tecnologías
de la información, la realización de proyectos, el trabajo de campo, etc. La interacción entre el conteni-
do de los programas de ciencias (expresado a través de las actividades) y los objetivos que deben alcan-
zarse deben examinarse con cautela. Evidentemente, la ausencia de actividades obligatorias no significa
que no se realicen actividades apropiadas para la consecución de un objetivo establecido. Lo contrario
también es verdad; la ausencia de un objetivo explícito no significa que éste no exista, aunque sólo se
formule mediante las actividades que deben realizarse. Por poner un ejemplo: la utilización de las tecno-
logías de la información puede ser una actividad obligatoria (“comunicarse con otros alumnos”), pero la
capacidad para utilizar las TIC puede que no esté formulada como un objetivo en sí mismo. 

Trabajos  práct icos  o de experimentación

El trabajo experimental y práctico constituye un aspecto muy importante y específico de la enseñanza de
las ciencias. Todos los currículos obligatorios o recomendados lo mencionan. “La realización de observa-
ciones” se incluye en todos los programas como un tipo de actividad o como objetivo. 

La investigación en didáctica de las ciencias ha prestado gran atención a las competencias cognitivas
complejas. Cada vez se concede más importancia al desarrollo de dichas competencias durante la for-
mación científica, ya que muchas operaciones que exigen competencias cognitivas de nivel básico, como
la aplicación de fórmulas, pueden ser realizadas por ordenadores (véase el apartado “Estudios sobre
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didáctica y formación del profesorado de ciencias”, introducción). En la mayoría de los currículos de cien-
cias de Educación Secundaria inferior se incluyen actividades que exigen un conjunto de conocimientos
complejos y de competencias, así como cierto grado de independencia por parte de los alumnos. En
cambio, están menos presentes en los currículos de Primaria, como en el caso de “proponer protocolos
de experimentación en respuesta a objetivos concretos/capacidad para proponer y discutir protocolos de
experimentación como respuesta a objetivos concretos” y “verificar una ley científica mediante la expe-
rimentación”. Esta diferencia entre Primaria y Secundaria inferior también afecta a otras actividades com-
prehensivas que resultan exigentes desde el punto de vista cognitivo, como “formular y comprobar hipó-
tesis” y “trabajo en proyectos científicos”. 

Este tipo de diferencias entre los dos niveles educativos también se aprecia en el caso de dos actividades
menos complejas: la “capacidad para seguir correctamente un protocolo de experimentación” y la
“capacidad para elegir y utilizar los aparatos y el equipo adecuados”. 
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Gráfico 3.4: Trabajo práctico en el currículo obligatorio o recomendado (CINE 1 y 2), 2004/05.
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE nl): En el nivel CINE 2 los datos sólo se refieren al programa de biología. 
República Checa: Los datos se basan en los programas de las Základní skolas. Las Obecná skola y Národni skola tienen
sus propios programas.  
Grecia: El programa de biología de CINE 2 no contempla “verificar una ley científica mediante la experimentación” ni
“formular y comprobar hipótesis”. 



Tecnologías  de la  información y  la  comunicación

La utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación no está restringida al ámbi-
to de las ciencias. Así, la “búsqueda de información en Internet” y la “comunicación con otros alum-
nos” son actividades que pueden servir para aprender cualquier materia. En el caso de las ciencias, están
presentes en la mayoría de los currículos, especialmente en el nivel de Secundaria general inferior. 
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Notas complementarias (continuación gráfico 3.4)

Francia: El programa de física de CINE 2 fomenta el “trabajo en proyectos científicos”, pero no lo considera obligatorio.
Chipre: El programa de biología de CINE 2 no contempla la “capacidad para elegir y utilizar los aparatos y el equipo ade-
cuados”, la “capacidad para seguir correctamente un protocolo de experimentación, “proponer protocolos de experimen-
tación en respuesta a objetivos concretos, “verificar una ley científica mediante la experimentación” o “formular y com-
probar hipótesis”.  
Luxemburgo: Los datos se refieren al currículo del lycée general. 
Países Bajos: El programa de biología de CINE 2 no menciona “verificar una ley científica mediante la experimentación”. 
Austria: Los programas de física y biología de las Hauptschulen no mencionan la  “capacidad para elegir y utilizar los apa-
ratos y el equipo adecuados”. El programa de biología no menciona “verificar una ley científica mediante la experimenta-
ción” ni “formular y comprobar hipótesis”. 
Eslovenia: El programa de física de CINE 2 no menciona el “trabajo en proyectos científicos”. 

Nota explicativa

En el nivel CINE 2, cuando existen diferencias entre los programas de física y biología, esto se indica en una nota comple-
mentaria.  

“Realizar experimentos según un protocolo preestablecido”, “realizar observaciones” y “proponer protocolos de experi-
mentación en respuesta a objetivos concretos” se clasifican como actividades de aprendizaje, mientras que la “capacidad
para seguir correctamente un protocolo de experimentación”, la “capacidad para realizar observaciones científicas” y la
“capacidad para elaborar y discutir protocolos de experimentación en respuesta a objetivos concretos” se consideran obje-
tivos de aprendizaje. 

Gráfico 3.5: Utilización de las TIC en el currículo obligatorio 
o recomendado (CINE 1 y 2), 2004/05
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE nl): En el nivel CINE 2 los datos sólo se refieren al programa de biología. 
República Checa: Los datos se basan en los programas de las Základní skolas. Las Obecná skola y Národni skola tienen
sus propios programas.  
Dinamarca: En CINE 2, los tres primeros epígrafes sólo aparecen en el programa de física. 
España: En CINE 1 los programas mencionan actividades que implican la “utilización de las TIC”, sin especificar el tipo de
actividades que contemplan. 



La “recopilación y presentación de datos y resultados de la experimentación” y la “simulación” consti-
tuyen actividades más propias de las materias científicas. Los dos epígrafes, especialmente la “simula-
ción”, se mencionan con menos frecuencia en los currículos, sobre todo en el nivel CINE 1, donde sólo
lo incluyen nueve currículos. La utilización de competencias cognitivas relativamente complejas, así como
la necesidad de un buen dominio de las TIC sin duda explican esta diferencia entre los niveles CINE 1 y
2. La investigación en didáctica de las ciencias centrada principalmente en Secundaria superior (véase
“Estudios sobre didáctica y formación del profesorado de ciencias”, sección A.4) revela el gran benefi-
cio que supone la organización de este tipo de actividades, ya que favorecen la reflexión teórica y pue-
den ayudar a los alumnos a relacionar cognitivamente la teoría y la experiencia. 

Rumania es el único país donde los programas de Primaria y Secundaria inferior no incluyen ninguna activi-
dad ni objetivo relacionado con la utilización de las nuevas tecnologías. En Bélgica (Comunidad flamenca) y
Suecia, debe destacarse que los programas no mencionan ningún ejemplo de actividades de aprendizaje. 

La comunicación en el  aprendizaje de las  c iencias

Aprender a hablar de ciencia y a comunicar lo que se hace o lo que se ha hecho constituye un aspecto
importante de la educación científica que se encuentra muy presente en las distintas áreas del progra-
ma escolar de ciencias; parece ser un aspecto al que se concede gran importancia en Europa, al menos
en los programas de ciencias obligatorios o recomendados. 

Las discusiones científicas pueden adoptar, al menos, tres formas: discusión acerca del papel que desem-
peña la ciencia en la sociedad y la manera en la que se relaciona con la vida cotidiana, discusión acerca
de la búsqueda de información y discusión acerca de los experimentos (gráfico 3.6). Bélgica (Comunidad
flamenca) y Suecia no mencionan ningún tipo de actividades de discusión en los currículos obligatorios
de CINE 1 ni de CINE 2, mientras que España y los Países Bajos no mencionan las actividades de discu-
sión en el currículo obligatorio de CINE 1. 

Cabe destacar que en los demás países siempre se espera que los alumnos de CINE 2 participen en dis-
cusiones acerca de los tres aspectos del trabajo científico (salvo en Alemania), mientras que existen dife-
rencias evidentes en relación con el nivel CINE 1. En casi todos los países (29 sistemas educativos) los
alumnos de Primaria discuten el papel de la ciencia en relación con la sociedad actual y la vida cotidia-
na. A esto suelen añadirse discusiones acerca de la búsqueda de información (24 sistemas educativos).
La asociación entre la búsqueda de información (las competencias relacionadas con el tratamiento de los
datos, que implican cierta comprensión de las distintas fuentes y de la calidad de la información) y la dis-
cusión acerca de cuestiones sociales más amplias tiene una presencia importante en Educación Primaria.
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Notas complementarias (continuación gráfico 3.4)

Chipre: En el caso de los cuatro primeros epígrafes, la información acerca de CINE 2 corresponde al programa de física. El
programa de biología menciona los cuatro, salvo “recopilación y presentación de datos y resultados de la experimentación”
y la “búsqueda de información en Internet”.    
Luxemburgo: Los datos se refieren al currículo del lycée general. 
Austria: En CINE 2 el programa de biología de las Hauptschulen no menciona la “simulación”, y el de física no incluye la
“comunicación con otros alumnos”. El programa de biología de las allgemein bildende höhere Schulen no menciona nin-
guno de los epígrafes.  
Eslovenia: En CINE 2, la información presentada aquí sólo se refiere al programa de biología. El programa de la oferta
integrada contempla todos los epígrafes salvo el último, y el de física incluye todos excepto los dos últimos. 

Nota explicativa

En el nivel CINE 2, cuando existen diferencias entre los programas de física y biología, esto se indica en una nota comple-
mentaria. Los cuatro primeros epígrafes se consideran actividades de aprendizaje, mientras que el último se considera obje-
tivo de aprendizaje.    



En efecto, el papel de la ciencia en la vida cotidiana puede dar lugar a discusiones acerca de la “percep-
ción de las ciencias basada en el sentido común”, permitiendo a los profesores establecer el nivel de
comprensión que tienen sus alumnos y, por consiguiente, las actividades de aprendizaje más adecuadas
(véase el gráfico 1.2a y “Estudios sobre didáctica y formación del profesorado de ciencias”). 

Las discusiones acerca de los experimentos científicos también están muy presentes en los currículos obli-
gatorios o recomendados de Primaria (el sistema educativo de Chipre es el único que contempla única-
mente este tipo de discusión). 

Un análisis de las competencias relacionadas con el tratamiento de los datos y, más concretamente, con la
utilización de literatura científica (véase el anexo disponible en la página web de Eurydice www.eurydice.org,
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Gráfico 3.6: Papel que desempeña la comunicación en el aprendizaje de las ciencias
en el currículo obligatorio o recomendado (CINE 1 y 2), 2004/05.
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica (BE nl): En el nivel CINE 2 los datos sólo se refieren al programa de biología. 
República Checa: Los datos se basan en los programas de las Základní skolas. Las Obecná skola y Národni skola tienen
sus propios programas.  
España: En CINE 1 los programas mencionan actividades que implican la “participación en discusiones”, la “utilización de
literatura científica” y la “utilización de las TIC”, sin especificar el tipo de actividades que contemplan. 
Chipre: En CINE 2 el programa de biología no contempla la “participación en discusiones acerca de los experimentos” ni
“presentar y comunicar los procedimientos y los resultados”. 
Luxemburgo: Los datos se refieren al currículo del lycée general. 
Austria: En CINE 2 el programa de física no contempla la “presentación y comunicación de la información”. Los progra-
mas de física y biología de las Hauptschulen no mencionan la  “participación en discusiones acerca de la búsqueda de infor-
mación” y el programa de biología de las allgemein bildende höhere Schulen no menciona la “comunicación con otros
alumnos mediante las TIC”. 

Nota explicativa

En el nivel CINE 2, cuando existen diferencias entre los programas de física y biología, esto se indica en una nota comple-
mentaria.    

La “capacidad para presentar y comunicar los procedimientos y los resultados” constituye un objetivo de aprendizaje obli-
gatorio o recomendado del currículo, mientras que “presentar y comunicar los procedimientos y los resultados” se consi-
dera una actividad. 



que presenta información detallada sobre estas actividades), subraya la importancia que se concede a la pre-
sentación y la comunicación de la información. Cuando los sistemas educativos contemplan una o varias
actividades de este tipo en los programas obligatorios o recomendados, siempre se incluye la presentación
y la comunicación de la información, a excepción de Eslovaquia en el nivel CINE 1. Debido a que, en gene-
ral, los programas de Secundaria inferior tienden a incluir un mayor número de actividades, esta situación
resulta más evidente en Primaria. Mientras que en menos de la mitad de los currículos obligatorios o reco-
mendados se incluyen las demás actividades, la presentación y la comunicación de la información se inclu-
ye en 26 sistemas educativos. Además, es la única actividad relacionada con la utilización de literatura cien-
tífica que se contempla en CINE 1 en Irlanda, Italia, Malta, Finlandia, Noruega y Rumania. 

Aprender a presentar y comunicar los procedimientos y los resultados constituye otro aspecto de la for-
mación científica. Forma parte del grupo de actividades prácticas presentadas en el gráfico 3.4: los pro-
cedimientos y los resultados que aquí se indican forman parte del trabajo de experimentación o investi-
gación científica. Todos los sistemas educativos, sin excepciones, incluyen este aspecto en Educación
Secundaria inferior. En Primaria, sólo siete sistemas educativos no lo incluyen. 

3.3. Debates y reformas

Actualmente los programas escolares de ciencias son objeto de debate y reforma en la gran mayoría de
los países europeos. La discusión se centra en una amplia gama de cuestiones (enfoques metodológicos,
número de horas lectivas, etc.) y en algunos países está asociada a una reforma global del currículo. 

Las reformas relacionadas con el contenido curricular a menudo implican necesariamente cambios en
otras áreas, como la evaluación de los alumnos (sección 4.4) y, en una etapa previa, la formación del pro-
fesorado. Por ejemplo, en Irlanda (en 2003) se implantaron los programas renovados, acompañados de
un amplio programa de formación permanente del profesorado. Los profesores de Primaria, cuya forma-
ción científica solía ser limitada, han podido participar en cursos que les han ayudado a satisfacer las nue-
vas exigencias del currículo, que concede gran importancia a las ciencias. En el caso del profesorado de
Secundaria, la formación se centra más en los enfoques metodológicos. En Portugal, con el fin de ayu-
dar a los profesores a poner en práctica el nuevo currículo, en 2006/07 se ha implantado un programa
de formación permanente del profesorado de ciencias en todos los centros de Primaria para mejorar la
enseñanza del trabajo de experimentación científica. Sin embargo, esta sección sólo trata del contenido
de las reformas y debates relacionados con los currículos durante el año académico 2004/05.  

Varios países abordan una amplia reforma de todos los currículos. En Bélgica (la Comunidad germano-
parlante) y Lituania, la descripción de las competencias clave ha dado lugar a un proceso de revisión
curricular que terminará en 2007. Aunque las reformas en Letonia afectan a todas las materias del currí-
culo, se centran básicamente en las ciencias sociales y en las materias científicas. El objetivo general es
crear un currículo estructurado sobre la base de las competencias, y no sobre una serie de hechos que
se deben memorizar. En 2004 Alemania implantó niveles de referencia para algunas materias de Prima-
ria y Secundaria, incluyendo la física, la química y la biología de CINE 2. Como consecuencia de ello, los
currículos están sufriendo cambios radicales. En Noruega, la reforma de 2004 para la promoción del
conocimiento (Kunnskapsløftet) contempla la implantación de un nuevo currículo a partir de 2006. Este
último es menos detallado e incluye objetivos claros que especifican el nivel de competencias que deben
alcanzar los alumnos en cada nivel educativo.   

También en Estonia todos los currículos escolares se encuentran en fase de modificación. Diversos aspec-
tos de la enseñanza de las ciencias constituyen el objeto de los debates, incluyendo sus contenidos, las
competencias que deben adquirirse, la metodología y, especialmente, el papel del profesor y del alum-
no en el proceso de aprendizaje. En el Reino Unido (Escocia), en 2004, comenzó una profunda reforma
de todo el currículo, cuya versión renovada se pondrá a prueba el curso académico 2006/07.
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Fuente: Eurydice.
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Con un enfoque más global, la República Checa ha comenzado una reforma estructural de todos sus
currículos, implantando un sistema según el cual los centros tendrán que elaborar su propio currículo,
basándose en el currículo marco establecido por el ministerio. A partir de 2006, los centros y el profeso-
rado de los Países Bajos tendrán más autonomía para decidir si enseñan las ciencias como materia inte-
grada o como materias independientes. En Bulgaria se discute el currículo nacional de 2006-2015 para
el desarrollo de la educación escolar. Este currículo prevé cambios en la estructura y el contenido de la
enseñanza. 

En el Reino Unido (Inglaterra), el Libro Blanco de 2005 ”14-19 Education and Skills” (Educación y com-
petencias de 14 a 19 años) establecía el objetivo del gobierno de reformar el currículo, la evaluación y
las diversas oportunidades que se ofrecen a los alumnos de 14 a 19 años de edad. Al mismo tiempo,
subrayaba la importancia de garantizar que un mayor número de jóvenes de 14 años tuviera una base
sólida y se implicara en su educación. La actual revisión del currículo de ciencias del Key Stage 3 preten-
de alejarse del modelo tradicional de transmisión de “hechos que deben memorizarse” y dar lugar a un
currículo más relevante y flexible, poniendo el acento en los conceptos fundamentales y en procesos
clave como la investigación y la evaluación. El nuevo currículo que se propone se encuentra en fase de
consulta, con vistas a implantarlo escalonadamente en los centros a partir de septiembre de 2008.

En Italia se han implantado nuevos programas, formulados en términos de objetivos de aprendizaje espe-
cíficos, para los niveles de Primaria y Secundaria inferior como parte de una reforma educativa más
amplia. Además, más concretamente en relación con las ciencias, el Ministro de Educación puso en mar-
cha en 2006 un proyecto denominado Insegnare Scienze Sperimentali. Este proyecto pretende, por una
parte, elevar el nivel de competencias en matemáticas y ciencias de los alumnos de 6 a 16 años y, por
otra parte, apoyar la formación permanente del profesorado en estas materias. 
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Gráfico 3.7: Reformas o debates en curso relacionados con el currículo de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05.



Las actuales reformas de Bulgaria que conciernen concretamente a las ciencias tienen que ver con el con-
tenido de la oferta (el currículo y los libros de texto) de Primaria y del primer año de la Educación Secun-
daria inferior. En Polonia, el debate acerca del currículo, que sólo se centra en las ciencias, seguramente
dará lugar a una reforma en esta área. 

En algunos países la organización de las ciencias y el lugar que ocupan en los programas constituye el
centro del debate. Así, en Letonia y Finlandia, las reformas conciernen al número de horas lectivas dedi-
cadas a las ciencias. Además, en este último país, las materias de ciencias se enseñarán como materias
independientes en los dos últimos años de Primaria a partir de 2006/07. En Malta, el debate gira en
torno a la manera en que deben ofrecerse las ciencias en Educación Secundaria inferior. ¿Deben ense-
ñarse como materia integrada o como materias independientes? En el segundo caso, ¿Deben ofrecerse
dos o tres materias? En Portugal la reforma de los currículos de Primaria y Secundaria inferior conlleva-
rá una revisión de los programas actualmente vigentes. 

Las reformas también tienen que ver con la metodología. En Francia, los nuevos enfoques adoptados a
comienzos de 2005 en el primer año de la Educación Secundaria afectan a los programas de ciencias de
la vida y de la tierra, de física y de química, y se aplicarán gradualmente a toda la oferta de CINE 2. Pre-
tenden introducir un elemento de investigación práctica ya presente en los programas de Primaria bajo
el epígrafe “la main à la pâte” (“con las manos en la masa”) y permitir que los alumnos participen en la
construcción de sus conocimientos. Además, los nuevos programas invitan a la adopción de un enfoque
multidisciplinario, ya que ciertos temas como la salud o el medio ambiente sostenible, que abarcan varias
materias, se estudian a lo largo de la Educación Secundaria inferior. En los Países Bajos, las comisiones
encargadas de la revisión de los currículos basan su actividad en una concepción de la enseñanza de las
ciencias en la que los profesores deben tomar como punto de partida los conceptos y el razonamiento
basados en el sentido común que tienen los alumnos, y a partir de ahí desarrollar una comprensión más
exacta y científica de los fenómenos científicos. 

En Grecia, Lituania y Letonia se están desarrollando nuevos materiales para apoyar la enseñanza de las
ciencias. Actualmente, en Chipre, el debate está relacionado con la reducción de contenidos del progra-
ma, que resulta excesivo en comparación con el número de horas lectivas que se les asigna. 

Los programas de ciencias son objeto de reformas o debates en muchos países. Estas reformas tienen
que ver con cuestiones tan diversas como la organización, los contenidos y la metodología. Cuando
están relacionadas con el currículo escolar en su conjunto, contemplan la introducción de niveles de refe-
rencia, por ejemplo, en forma de competencias claves, y también pueden ampliar la autonomía de los
centros para establecer el currículo. Las reformas de este tipo suelen estar acompañadas de la introduc-
ción o el refuerzo de la evaluación externa de los alumnos mediante pruebas encaminadas a medir sus
competencias y conocimientos respecto de los niveles de referencia establecidos (véase el capítulo 4).  
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La evaluación del alumnado puede adoptar diversas formas (por ejemplo, exámenes escritos, orales,
informatizados o pruebas prácticas) y puede cumplir funciones distintas. La evaluación formativa forma
parte integral del proceso diario de enseñanza y aprendizaje. Se centra más concretamente en la reac-
ción cotidiana del profesor frente a los alumnos (y viceversa) y utiliza dicha reacción para alcanzar su
objetivo principal: la optimación del aprendizaje de los alumnos. Suele distinguirse de la evaluación final,
que pretende medir lo que los alumnos conocen, comprenden y son capaces de hacer, es decir, medir su
nivel de aprovechamiento. Aunque los resultados de la evaluación final también pueden servir para pro-
mover el aprendizaje, su función principal es confirmar que se domina lo aprendido. Los resultados de
esta evaluación pueden utilizarse, por ejemplo, para determinar si un alumno ha alcanzado un nivel sufi-
ciente para pasar al curso o etapa siguiente. Cuando corre a cargo de un organismo nacional o regional
en forma de tests o exámenes normalizados, la evaluación final a veces da lugar a una certificación for-
mal. La evaluación final, ya sea certificativa o no, también es utilizada por los responsables políticos como
indicador de la eficacia de un sistema educativo y, en su caso, sugerir los cambios que se consideren
necesarios. La llamada evaluación continua alude al hecho de que la evaluación se realiza periódicamen-
te a lo largo de un curso escolar. Cuando el curso se organiza en módulos, la evaluación puede tener
lugar al final de cada módulo (evaluación final) o tener carácter continuo. La evaluación continua puede
ser utilizada como evaluación formativa o final. 

La evaluación, sea cual sea la forma que adopte, está estrechamente relacionada con el currículo y los
procesos de enseñanza y aprendizaje. Las interacciones entre estos aspectos de la escolarización son
complejas a la vez que dignas de mención. La experiencia ha demostrado que la reforma de los currícu-
los escolares de ciencias exige un sistema de evaluación compatible y coherente si se pretende alcanzar
los objetivos de la reforma. Los profesores de ciencias, al igual que sus colegas responsables de otras
materias, son verdaderamente conscientes de que los conocimientos y competencias que sus alumnos
deben demostrar en los exámenes normalizados ejercen una gran influencia en el contenido de su ense-
ñanza y en la manera de enseñar. También influyen en la actitud de los alumnos hacia el aprendizaje y,
más concretamente, hacia lo que para ellos significa aprender ciencias en la escuela. Por este motivo, los
exámenes o tests normalizados pueden servir de freno para una reforma curricular o pedagógica o ser
un factor de cambio. Es, pues, importante describir los conocimientos y competencias evaluados por los
exámenes o tests normalizados cuya finalidad es la evaluación y/o la certificación. Sin embargo, también
es importante subrayar que la ausencia de un sistema de evaluación normalizado en cualquier nivel edu-
cativo no implica que a los alumnos no se les enseñen todas o algunas competencias asociadas a este
tipo de exámenes. Se puede afirmar, por ejemplo, que todos los programas escolares de enseñanza de
ciencias exigen que los alumnos adquieran y demuestren unos conocimientos acerca de los conceptos,
leyes y teorías científicas (véase el capítulo 3). El contenido concreto que deben aprender varía de un país
a otro, así como la importancia que se concede a ciertos objetivos asociados al aprendizaje de las cien-
cias en la escuela, como la capacidad para presentar resultados o resumir datos. 

4.1. Exámenes y tests normalizados de ciencias 

En la mayoría de los países, en CINE 1 o CINE 2 no existe evaluación normalizada del alumnado de cien-
cias, ya se consideren éstas materias integradas y/o independientes (física y/o biología). En los países
donde existen exámenes normalizados, éstos suelen ser algo más habituales en CINE 2 (gráfico 4.1). Nin-
gún país dispone de una evaluación normalizada sólo en CINE 1, y seis países disponen de evaluación
normalizada sólo en CINE 2. Ocho sistemas educativos organizan la evaluación normalizada del alumna-
do en ambos niveles educativos. 
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CAPÍTULO 4
EVALUACIÓN NORMALIZADA DEL ALUMNADO



Otros países también se plantean la implantación de evaluaciones normalizadas de ciencias. En la sec-
ción 4.4 se muestra un panorama general de los actuales debates y reformas. Por ejemplo, en Alema-
nia, todos los Länder están elaborando evaluaciones normalizadas de física y biología. Baden-Württem-
berg, Baviera y Renania del Norte-Westfalia han anunciado la implantación de estos exámenes. De forma
similar, la Dirección para la Evaluación y la Prospectiva (DEP) del Ministerio de Educación francés está a
punto de implantar una evaluación normalizada de las ciencias al final de CINE 1 y 2 que, a partir de
2007, tendrá lugar periódicamente (aproximadamente cada cinco años). 
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Dinamarca: A partir de 2007 las materias de ciencias serán evaluadas al final de la escolaridad obligatoria.
Alemania: Las evaluaciones normalizadas de física y biología (CINE 1 y 2) son elaboradas por el Institut zur Qualitätsent-
wicklung im Bildungswesen (Instituto para el desarrollo de la calidad en la educación).
Francia: A partir de 2007 se organizarán, de forma regular, evaluaciones normalizadas de ciencias al término de CINE
1 y 2. 
Letonia, Países Bajos y Polonia: No hay exámenes normalizados de materias científicas propiamente dichas en CINE 1,
aunque las materias científicas forman parte del programa nacional de evaluación.
Países Bajos: Sólo los alumnos de Educación Secundaria preprofesional (VMBO) se presentan a exámenes normalizados al
término de CINE 2.
Portugal: La evaluación nacional de CINE 2 se ampliará próximamente para incluir materias científicas.
Eslovenia: Desde 2005/06, los exámenes nacionales no son obligatorios al término del segundo ciclo, y se han suprimido
al término del primer ciclo. 

Nota explicativa

Los “exámenes/tests normalizados” son exámenes (o parte de exámenes) nacionales elaborados por la administración edu-
cativa central o con competencias plenas en materia educativa, cuya finalidad es la certificación o la evaluación del alum-
nado. 

LU 

LI 

CY 

MT 

BE 
de 

No hay exámenes normalizados

Exámenes normalizados para CINE 2

Exámenes normalizados para CINE 1 y 2

No se dispone de datos

Gráfico 4.1: Exámenes y test nacionales normalizados de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05



En los ocho sistemas educativos donde existe la evaluación normalizada del alumnado de CINE 1, ésta
tiene como finalidad la evaluación del progreso del alumnado más que la certificación. La certificación
al término de CINE 1 está muy poco extendida en los sistemas educativos europeos. 

Cuando la evaluación tiene lugar en CINE 2, la certificación desempeña un papel más importante. La cer-
tificación constituye la finalidad de la evaluación normalizada del alumnado de este nivel educativo en
cinco países. En otros cuatro, la finalidad de la evaluación normalizada de CINE 2 es simplemente la eva-
luación. En otros seis países, el propósito de la evaluación normalizada del alumnado de CINE 2 es tanto
la evaluación como la certificación. Sin embargo, debe mencionarse que en Malta, la evaluación norma-
lizada del alumnado de CINE 2 tiene dos modalidades. Los exámenes anuales tienen como finalidad la
evaluación, mientras que el Examen de Certificado de Educación Secundaria tiene como fin la certifica-
ción. En Eslovenia se han suprimido los exámenes nacionales al término del primer ciclo y ya no son obli-
gatorios al final del Segundo ciclo. 

4.2. Tipos de competencias y conocimientos evaluados 

Los tests y los exámenes escolares de ciencias evalúan diversas competencias. En todos los casos, estos
tests y exámenes exigen que los alumnos memoricen conceptos científicos importantes como las leyes
de Newton sobre el movimiento o las nociones básicas relativas a la fotosíntesis. Los alumnos también
pueden ser examinados acerca del grado de comprensión de estos conceptos y su capacidad para apli-
carlos en contextos familiares o no. Sin embargo, las ciencias también son una materia práctica y los pro-
gramas escolares de ciencias subrayan la importancia de adquirir una serie de competencias científicas
prácticas, aunque su importancia varía de un país a otro. Estas competencias prácticas se ven ampliadas
por otras competencias como la capacidad para procesar y presentar datos, razonar de manera científi-
ca y formular un problema en términos científicos (véase el capítulo 3). Todas las competencias evalua-
das por los exámenes normalizados de ciencias pueden asociarse con una de las siguientes categorías:

• capacidad para conocer y aplicar los conceptos y las teorías científicas;

• competencias prácticas como la capacidad para elegir los aparatos y el equipo adecuados;

• competencias relacionadas con el tratamiento de la información, como la capacidad para resumir y
presentar datos y resultados;

• competencias relacionadas con el razonamiento científico, como la capacidad para formular hipóte-
sis científicas.

Estas competencias pueden ser sometidas a examen de diversas maneras. Los profesores pueden exami-
nar regularmente a los alumnos mediante preguntas orales, como parte del proceso cotidiano de ense-
ñanza y aprendizaje en el aula de ciencias o en el laboratorio. Los exámenes normalizados que tienen
como finalidad la evaluación y/o la certificación suelen examinar muchas competencias mediante prue-
bas escritas, aunque en los Países Bajos se ha llevado a cabo una experiencia piloto utilizando exámenes
por ordenador, que serán utilizados para los exámenes nacionales de física a partir de 2007.

Aunque ciertas competencias estrechamente ligadas a la ciencia práctica pueden ser evaluadas median-
te exámenes escritos o por ordenador, por ejemplo, la capacidad para formular y/o comprobar una hipó-
tesis científica basándose en los datos proporcionados, muchas competencias prácticas no pueden ser
objeto de este tipo de exámenes. Exigen otro tipo de pruebas basadas en observaciones estructuradas
del trabajo de los alumnos por parte del profesor, exámenes prácticos formales o proyectos científicos.
Sin embargo, estas dos últimas modalidades de examen son más difíciles de organizar y de administrar
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que los exámenes escritos normalizados, especialmente si se trata de exámenes a gran escala. También
son más caros y exigen distintos procedimientos para determinar su fiabilidad y validez (1).

También conviene recordar que un examen de la capacidad de un alumno para formular un problema
en términos científicos no nos dice nada acerca del tipo de problema en cuestión. De la misma manera,
la capacidad para elegir los aparatos y equipo adecuado no proporciona información sobre los aparatos
o equipos entre los cuales el alumno debe realizar su elección. Se ha investigado aquí el tipo de conoci-
mientos y competencias que son evaluadas, y no los contenidos de los exámenes de ciencias. 
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Gráfico 4.2a: Tipos de competencias evaluadas por los exámenes y test nacionales normalizados 
de ciencias (CINE 1), 2004/05
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Fuente: Eurydice.

(1) Los conceptos de validez y fiabilidad son fundamentales para todos los tipos de exámenes. Un examen es válido cuan-
do mide lo que verdaderamente debe medir. Existen varias maneras de determinar el grado de validez. La fiabilidad es
un indicador de la exactitud de los resultados de una evaluación. El conocimiento de la validez y fiabilidad de cualquier
examen normalizado resulta fundamental para hacerse una idea del nivel de confianza que se deposita en los resulta-
dos de dicho examen. 



En CINE 1, ocho sistemas educativos examinan los conocimientos que tienen los alumnos de los concep-
tos/teorías científicas. En seis sistemas educativos se exige a los alumnos que conozcan técnicas de inves-
tigación/experimentación. El Reino Unido (Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte) y Letonia son los países
que examinan la gama de competencias más amplia en CINE 1.
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Gráfico 4.2b: Tipos de competencias evaluadas por los exámenes y tests nacionales normalizados
de ciencias (CINE 2), 2004/05

CINE 2 Conocimientos
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Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Grecia: El “conocimiento de las competencias matemáticas básicas y su aplicación” sólo se tiene en cuenta en la evalua-
ción de física.
Letonia: La física y la biología se enseñan como materias independientes en CINE 2, aunque el examen normalizado al tér-
mino de este nivel versa sobre las ciencias como materia integrada. 
Letonia, Países Bajos y Polonia: No hay exámenes normalizados de ciencias propiamente dichos en CINE 1, aunque las
materias científicas forman parte de un programa nacional de evaluación. 

Nota explicativa

Los “exámenes y tests normalizados” son exámenes (o parte de exámenes) nacionales elaborados por la administración educa-
tiva central o con competencias plenas en materia educativa, cuya finalidad es la certificación o la evaluación del alumnado. 



En CINE 2, la evaluación sigue concediendo importancia al conocimiento de conceptos y teorías científi-
cas, aunque en un mayor número de países el objeto de la evaluación son la física y la biología por sepa-
rado en lugar de las ciencias como materia integrada. En los países en los que se realizan exámenes
nacionales, se concede bastante importancia a examinar el razonamiento científico y las competencias
prácticas de los alumnos, p. ej. su capacidad para formular un problema en términos científicos, formu-
lar hipótesis y elegir los aparatos y el equipo adecuados. En cinco sistemas educativos estas competen-
cias se examinan en el marco de las ciencias como materia integrada. 

También destaca la importancia que algunos nuevos miembros de la Unión Europea (Estonia, Letonia,
Polonia y Eslovenia) conceden a la evaluación de un amplio abanico de competencias en ambos niveles
educativos. 

En los exámenes nacionales de CINE 1 y 2 se exige el conocimiento de conceptos y teorías científicas,
aunque un mayor número de países contemplan este requisito cuando la física y la biología son mate-
rias independientes. Los conceptos y teorías concretas que son objeto de examen en estos dos niveles
educativos son, por supuesto, diferentes, reflejando las distintas edades del alumnado y su distinta capa-
cidad para manejar ideas sofisticadas. En CINE 1 se pone menos énfasis en las competencias prácticas,
en el tratamiento de los datos y en el razonamiento científico que en CINE 2; sólo en Estonia, Letonia,
los Países Bajos, Polonia y el Reino Unido (Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte) se examinan estas com-
petencias en CINE 1. Las diferencias entre países acerca del equilibrio entre los distintos tipos de compe-
tencias que se exigen en los exámenes normalizados de CINE 2 son relativamente pequeñas, especial-
mente en el contexto de la enseñanza de la física y la biología como materias independientes. 

Desde un punto de vista global, el abanico de competencias evaluadas en países que tienen exámenes nor-
malizados de ciencias en CINE 1 y, de forma más generalizada, en CINE 2, refleja las competencias habitual-
mente asociadas a la actuación y al razonamiento de un científico cuando planifica, realiza e informa acerca
de una investigación científica. También refleja el carácter internacional de la investigación científica y la uni-
versalidad del conocimiento científico que constituyen la base de los programas escolares de ciencias. 

4.3. Trabajo relacionado con proyectos científicos

El trabajo relacionado con proyectos científicos implica trabajo de experimentación o de otro tipo, en un
laboratorio o en otro lugar y tiene carácter de investigación. Puede ser realizado por el conjunto de la
clase, o realizarse en grupo o de forma individual. Abarca un período de tiempo, posiblemente varias
semanas, y ofrece a los alumnos la oportunidad de implicarse en un estudio científico sobre una cues-
tión concreta. Puede suponer la colaboración con personas de otros centros a través de Internet u otros
medios, y es probable que las conclusiones se recojan en un informe. 

La evaluación normalizada de este trabajo no constituye un elemento significativo de la educación cien-
tífica en CINE 1 ni en CINE 2, como muestra el gráfico 4.3. 

Tres países (Dinamarca, Letonia y Rumania) evalúan el trabajo relacionado con proyectos científicos con
criterios de evaluación normalizados en los dos niveles educativos, mientras que tres países sólo contem-
plan este tipo de trabajo en CINE 2. Irlanda va a implantar en CINE 2 este enfoque de la enseñanza y del
aprendizaje de las ciencias en 2005/06. 

Al igual que en el caso de los exámenes y tests normalizados, la ausencia de criterios de evaluación nor-
malizados para proyectos científicos no puede significar que los alumnos no deban adquirir ninguna de
las competencias generalmente asociadas a este tipo de trabajo, por ejemplo, el conocimiento de con-
ceptos y teorías científicas o la capacidad de realizar observaciones científicas. También es importante
reconocer que unos objetivos de evaluación idénticos pueden reflejar distintos tipos de trabajo relacio-
nado con proyectos científicos. Por ejemplo, la exigencia de que los alumnos demuestren su capacidad
para formular hipótesis científicas no nos aporta ninguna información sobre la hipótesis concreta ni
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sobre la naturaleza del trabajo científico con el que está relacionada. De la misma manera, la capacidad
para realizar observaciones científicas puede desarrollarse en el contexto de muy diversas clases de pro-
yectos científicos, incluso en disciplinas científicas bien definidas, como la física o la biología.

En los seis países donde tienen lugar estos exámenes, el contexto en CINE1 (materia integrada) es dis-
tinto al de CINE 2 (física y biología son materias independientes). El abanico de competencias/conoci-
mientos evaluados es mayor en CINE 2 que en Primaria salvo en Dinamarca, donde se evalúan las mis-
mas competencias en ambos niveles educativos. 
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Fuente: Eurydice.

Nota explicativa

La “evaluación normalizada del trabajo relacionado con proyectos científicos” significa que la administración
educativa central o con competencias plenas en materia educativa especifica los criterios de evaluación. 
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Evaluación normalizada en CINE 1 y 2

No se dispone de datos

Gráfico 4.3: Evaluación normalizada del trabajo relacionado con proyectos 
científicos (CINE 1 y 2), 2004/05

Conviene mencionar el hecho de que en Letonia, el Reino Unido (Escocia) y Rumania, en CINE 2 se evalúa
la misma gama de competencias/conocimientos mediante el trabajo relacionado con proyectos científicos en
biología y física. Lo mismo ocurre en este nivel educativo en Malta, aunque existen algunas diferencias entre
los tres países en cuanto a las competencias/conocimientos evaluados. La similitud de las competencias eva-
luadas mediante el trabajo relacionado con proyectos científicos refleja un empeño común subyacente que
favorece un enfoque de la enseñanza y del aprendizaje de las ciencias basado en la investigación. 

Letonia evalúa, mediante el trabajo relacionado con los proyectos científicos y en el contexto de las cien-
cias como materia integrada, una gama más amplia de competencias en CINE 1 que Chipre o Rumania.
Dinamarca también evalúa un amplio abanico de conocimientos y competencias asociadas al tratamien-
to de los datos en CINE 1 y CINE 2. 



En CINE 2, los datos de cuatro de estos seis países sugieren una mayor uniformidad en física que en bio-
logía en cuanto a las competencias evaluadas mediante el trabajo relacionado con proyectos científicos. 

4.4. Debates actuales sobre la evaluación

Los datos presentados en secciones anteriores se refieren a la situación en el año 2004/05. Esta sección
pretende describir los debates o cambios previstos en relación con la evaluación de los resultados de la
enseñanza de las ciencias en la escuela. 

El gráfico 4.4 resume la situación. Pone de manifiesto que los debates acerca de dicha evaluación son
comunes a todos los países, a menudo afectando a los dos niveles educativos. Este grado de interés no
constituye un hecho aislado, sino que está estrechamente relacionado con los debates acerca de la forma
y el contenido de la formación escolar en materia de ciencias, con la manera en la que los profesores
deben ser formados y con la forma de introducir cambios en el sistema escolar. También forma parte de
un fenómeno global más amplio que refleja la preocupación de los gobiernos y de otras partes interesa-
das por elevar los niveles de la formación científica, por promover la cultura científica y por garantizar
que los sistemas de evaluación apoyen estos objetivos. Cuando el currículo de ciencias se expresa en tér-
minos de competencias o de resultados del aprendizaje más que mediante una lista más tradicional de
temas científicos a tratar, las evaluaciones que se realizan reflejan clara y concretamente lo que los alum-
nos deben saber y deben ser capaces de realizar. En cualquier caso, un sistema de evaluación siempre
debe reflejar y apoyar los objetivos de aprendizaje establecidos en el currículo. 

Los cambios y debates en curso en varios países versan sobre diferentes cuestiones, aunque en algunos
casos un mismo país se ve implicado en más de un tipo de cambio. 

Creación de normas nacionales  y /o de organismos examinadores

En los países que tradicionalmente carecen de evaluaciones nacionales ha sido necesario crear organis-
mos o agencias apropiadas que asuman la responsabilidad de dicha evaluación. En muchos casos esta
creación se asocia a la especificación de normas y/o exámenes que prescriben lo que los alumnos deben
saber y deben ser capaces de realizar en las distintas etapas de su educación científica en la escuela. En
Alemania, por ejemplo, los Länder crearon un nuevo Instituto para el Desarrollo de la Calidad de la Edu-
cación (Institut zur Qualitätsentwicklung im Bildungswesen) en 2004. Los Länder han comenzado a pre-
parar evaluaciones normalizadas del alumnado de biología y física (CINE 1 y CINE 2), que serán implan-
tadas en los próximos años. Estas evaluaciones serán posteriores a la introducción de normas o niveles
de referencia en biología, química y física (CINE 2) en diciembre de 2004. Estas normas son vinculantes
en todos los Länder y el Instituto es responsable del desarrollo, creación y administración de las evalua-
ciones normalizadas del alumnado. 

En Letonia las nuevas normas relativas a las ciencias como materia integrada, así como a la física y la biolo-
gía se implantarán escalonadamente durante tres años a partir de 2005/06. Estas normas pondrán más énfa-
sis en el trabajo de experimentación/investigación, convirtiéndolo en un objetivo clave para los alumnos. 

En Austria se están poniendo a prueba en centros piloto las normas nacionales relativas al alemán y a las
matemáticas al término de CINE 1 y 2, y al inglés al final de CINE 2. También se están tomando medidas
para desarrollar normas similares para la física, la química y la biología, aunque actualmente no existe
un plan ni un calendario detallado. 

En la República Checa se ha creado un Centro para la Evaluación del Rendimiento Académico, a fin de
desarrollar un sistema de seguimiento y de evaluación. Un proyecto de cuatro años, que concluirá en
2008, centrará su atención, entre otras muchas cosas, en la evaluación del alumnado en momentos clave
de la educación obligatoria (el 5º y el 9º año). En Lituania también se están llevando a cabo proyectos
piloto (el primero, entre 2001 y 2003, y el segundo, de 2004 a 2006) relacionados con la evaluación de
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los alumnos y, concretamente, con la evaluación que se recoge en el expediente académico. También se
ha creado un Centro Finés de Evaluación, en 2003, para evaluar la enseñanza y el aprendizaje, contri-
buir al desarrollo de la evaluación y promover la investigación en materia de evaluación. Esta especifica-
ción de las normas forma parte de un fenómeno internacional, aunque el grado en que se aplican estas
normas y su relación con el currículo de ciencias varía de un país a otro. En los sistemas federales, donde
la educación se delega en las Comunidades o regiones, éstas tienden a reaccionar de forma individual a
la publicación de normas “nacionales”. En cambio, en un sistema centralizado, el currículo nacional
puede especificar y prescribir los conocimientos y niveles de rendimiento de todos los alumnos en distin-
tos momentos de la educación obligatoria. En la mayoría de los casos, la especificación de las normas ha
exigido una revisión en profundidad, y a veces una reforma, de los programas escolares de ciencias. En
Finlandia, por ejemplo, aunque no existen exámenes nacionales en CINE 1 ni en CINE 2, el nuevo currí-
culo nacional común especifica los criterios de evaluación. 

Extensión de las  evaluaciones existentes  para inc luir  
las  c iencias

En algunos países ya se realiza la evaluación nacional de los alumnos, pero ésta no incluye las materias
científicas. 

En Dinamarca todas las disciplinas científicas serán evaluadas al final de la escolaridad obligatoria a par-
tir de 2007. Se espera que estas pruebas se realicen por ordenador. También en 2007 se organizarán eva-
luaciones normalizadas de ciencias en Francia, que se repetirán cada cinco años, aproximadamente. En
Portugal se ampliará próximamente la evaluación nacional de CINE 2 para incluir las disciplinas científi-
cas y el Ministerio de Educación está estudiando la implantación de una evaluación nacional final al tér-
mino del 4º año de la educación obligatoria. 

En Malta, el National Minimum Curriculum (1999) incluye las ciencias como una de las materias básicas,
pero las ciencias no se encuentran entre las materias que actualmente se evalúan al término de la Edu-
cación Primaria. Continúa el debate sobre dicha inclusión, pero no se ha establecido un calendario. Tam-
bién en Malta, la Unidad MASTEC de la Universidad de Malta acaba de comenzar un análisis del actual
sistema del National Certificate y se han realizado varias propuestas relativas a la evaluación. 

En Polonia también tienen lugar discusiones acerca de la evaluación del alumnado en materia de cien-
cias, a la vez que se debate el currículo básico común de ciencias para todos los niveles del sistema edu-
cativo. En Italia, el Istituto Nazionale per la Valutazione del Sistema Educativo di Istruzione e di Forma-
zione está estudiando la utilización de exámenes de ciencias (así como de italiano y matemáticas) en
CINE 1 y 2, pero aún no está claro si estos exámenes se utilizarán para evaluar o para certificar. 

Ampliac ión del  abanico de competencias  evaluadas

Varios países contemplan una ampliación de los objetivos de la evaluación del alumnado de ciencias y/o
cambios relativos a las técnicas de evaluación. En Estonia, el Centro de Desarrollo Curricular de la Uni-
versidad de Tartu está elaborando un nuevo currículo nacional. El sistema de evaluación, cuya implanta-
ción está prevista para 2007, reflejará el énfasis que el nuevo currículo pone en el aprendizaje empírico
y a través del descubrimiento, y en la capacidad para formular hipótesis y participar en discusiones sobre
temas científicos. 

En el Reino Unido (Inglaterra), la revisión de la evaluación de los alumnos de ciencias forma parte de la
actual revisión del Currículo Nacional para el Key Stage 3. Se propone que las descripciones de los nive-
les –que ofrecen una base normalizada para juzgar el rendimiento de los alumnos– se revisen, a fin de
que sean un reflejo de la nueva importancia que se concede a las “grandes ideas” y a los procesos cien-
tíficos clave, y que también sean un apoyo más eficaz a la evaluación formativa que realizan los profe-
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sores. Otros cambios que se contemplan incluyen el equilibrio entre las competencias relacionadas con
la investigación y la comprensión/memorización de los hechos, y el equilibrio entre la evaluación del pro-
fesor y los exámenes que son objeto de una calificación externa. Se utilizarán nuevos exámenes para los
alumnos de 14 años a partir de 2011, tras la implantación de un nuevo programa de estudios para los
alumnos de 11 años en 2008.

En Grecia, la aprobación en el Parlamento de un proyecto de ley podría dar lugar a un sistema de eva-
luación del alumnado que concede mayor importancia a las competencias asociadas a las ciencias que a
la simple memorización de los contenidos científicos. 

Uti l ización de técnicas  de evaluación innovadoras

En los Países Bajos, el centro de evaluación CITO ha desarrollado nuevos tipos de técnicas de evaluación
que reflejan la importancia pedagógica del aprendizaje basado en la investigación. Además, los resulta-
dos de un estudio piloto reciente han dado lugar a la decisión de que, a partir de 2007, la utilización de
ordenadores forme parte integral de los exámenes nacionales de física de VMBO. Lo mismo ocurrirá con
los exámenes de biología en 2008. El uso de ordenadores permitirá la evaluación de nuevos tipos de
competencias, por ejemplo, la capacidad para realizar experimentos virtuales y examinar la conducta ani-
mal. En Irlanda, un mayor énfasis en el trabajo práctico de los alumnos de ciencias de CINE 2 dará lugar
a una evaluación directa de dicho trabajo y representará el 35% de la calificación final del alumno: un
10% corresponderá al trabajo realizado durante los tres años del programa de ciencias, y un 25% corres-
ponderá a proyectos específicos. 

En Eslovenia,la Comisión Asesora del Departamento de Ciencias del Instituto Nacional de Educación ha
desarrollado un sistema de “evaluación auténtica” y se ha implicado en la formación de “auxiliares peda-
gógicos” encargados de difundir prácticas innovadoras en materia de evaluación del alumnado y de
explicar su influencia en los métodos pedagógicos. Se ha desarrollado una amplia gama de técnicas de
evaluación que incluyen la utilización de ordenadores para los exámenes, la evaluación del rendimiento
del grupo, las entrevistas, la observación, la producción de portfolios, la exposición o presentación de
proyectos y una serie de preguntas de examen innovadoras. También en Eslovenia, a partir de 2005/06,
se suprimen los exámenes nacionales al término del primer ciclo de la educación obligatoria, dejan de
ser obligatorios los exámenes al final del segundo ciclo y los exámenes finales del tercer ciclo ya no se
utilizarán para la certificación. 

En Finlandia, el alto nivel de rendimiento de los alumnos en el estudio internacional sobre el rendimien-
to de los alumnos (PISA) en 2003 y 2006 no ha provocado cambios en el sistema de evaluación pero ha
fomentado la investigación acerca de las causas de este éxito. 

Los cambios en materia de evaluación que se contemplan para los alumnos de 14 años en el Reino Unido
(Inglaterra) incluyen la introducción de la evaluación por ordenador (con la posibilidad de organizar los
exámenes según la demanda). 
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Fuente: Eurydice.

LU 

LI 

CY 

MT 

BE 
de 

Debates /cambios relativos a la evaluación del
alumnado de ciencias de CINE 1

Debates /cambios relativos a la evaluación del
alumnado de ciencias de CINE 2

Debates /cambios relativos a la evaluación del
alumnado de ciencias de CINE 1 y 2

Actualmente no hay debates

No se dispone de datos

Gráfico 4.4: Debates/reformas en relación con la evaluación del alumnado
de ciencias (CINE 1 y 2), 2004/05

Nombre y objetivos de los exámenes (partes de exámenes) y test nacionales normalizados de ciencias
(gráficos 4.1 y 4.2), (CINE 1 y 2), 2004/05

CINE 1 CINE 2

Nombre/
naturaleza del examen/test

Objetivo del
examen/test

Nombre/
naturaleza del examen/test

Objetivo del
examen/test

DE En todos los Länder se están elaborando exámenes con vistas a su implantación en un futuro próximo. Baden-
Württemberg, Baviera y Renania del Norte-Westfalia han anunciado la implantación de estos exámenes.

EE Exámenes nacionales normalizados
al término de la etapa II (6º curso).
El Ministerio de Educación e Investi-
gación decide cada año la materia
objeto de estas pruebas. En 2002 y
2003, las ciencias fueron la materia
elegida.

Evaluación Examen final de la etapa obligato-
ria. La lengua materna y las mate-
máticas son materias obligatorias.
Los alumnos pueden elegir entre
física, química, biología, historia y
geografía.

Evaluación 
y certificación

EL (–) (–) (i) Examen de promoción al final del
curso; los dos primeros años de
CINE 2

(ii) Exámenes finales al término del
último curso de CINE 2

Evaluación

Certificación

IE (–) (–) Junior Certificate Examination Certificación
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Nombre y objetivos de los exámenes (partes de exámenes) y tests nacionales normalizados de ciencias
(gráficos 4.1 y 4.2), (CINE 1 y 2), 2004/05 (continuación)

CINE 1 CINE 2

Nombre/
naturaleza del examen/test

Objetivo del
examen/test

Nombre/
naturaleza del examen/test

Objetivo del
examen/test

LV Examen nacional con las ciencias
como materia integrada

Evaluación Examen nacional de ciencias natu-
rales 

Certificación 
y evaluación

LT Las ciencias como materia integra-
da (4º curso)

Evaluación Las ciencias como materia integra-
da (6º curso); biología, física y quí-
mica en 8º y 10º cursos

Evaluación 
sistemática

MT (–) (–) (i) Exámenes escolares anuales

(ii) Certificado Nacional de Educa-
ción Secundaria al término de la
etapa obligatoria

(i) Evaluación

(ii) Certificación

NL Examen final de Educación Primaria
(por una parte) y sistema de segui-
miento de los alumnos, conoci-
miento del medio (por otra parte) 

Evaluación
sistemática

Exámenes nacionales de física y
biología (Educación Secundaria
preprofesional-VMBO)

Certificación 
sistemática

PL Examen nacional al término de la
Educación Primaria

Evaluación Examen nacional al término de la
Educación Secundaria inferior
(gymnasium)

Certificación 
y evaluación

SI (–) (–) Exámenes nacionales de física y
biología

Certificación 
sistemática

UK-
ENG

National Curriculum Assessment.
Evaluación del currículo nacional a
la edad de 11 años

Evaluación National Curriculum Assessment.
Evaluación del currículo nacional a
la edad de 14 años

Evaluación

UK-
WLS

National Curriculum Assessment.
Evaluación del currículo nacional a
la edad de 11 años (optativo a par-
tir de 2004/05, la evaluación por
parte del profesorado sólo a partir
de 2005/06)

Evaluación National Curriculum Assessment.
Evaluación del currículo nacional a
la edad de 14 años (evaluación del
profesorado y evaluación normali-
zada sólo a partir de 2005/06)

Evaluación

UK-
NIR

Key Stage 1 Assessment (evaluación
por parte del profesorado). Los
transfer tests optativos que se reali-
zan a la edad de 11 años incluyen las
materias científicas. Estos exámenes
no se celebrarán a partir de 2008.

Evaluación Key Stage 3 Northern Ireland Curri-
culum Assessment. Evaluación del
Currículo de Irlanda del Norte (eva-
luación por parte del profesorado y
evaluación externa) a la edad de
14 años

Evaluación

UK-
SCT

(–) (–) Standard Grade de ciencias, biolo-
gía y física

Intermediate 1 y 2 de ciencias, bio-
logía y física 

Certificación 
sistemática

IS (–) (–) Samræmt próf í náttúrufræ∂i/ Exa-
men de ciencias naturales coordi-
nado en todo el ámbito nacional

Evaluación y certi-
ficación

Fuente: Eurydice.



Introducción

Las investigaciones en didáctica de las ciencias se ocupan del desarrollo de competencias cognitivas de
alto nivel (formación de conceptos, formulación, resolución de problemas y procedimientos científicos),
como un área cuya importancia para la formación científica aumenta rápidamente. 

A las competencias relacionadas con el comportamiento (saber utilizar el equipo) y a las competencias
cognitivas de nivel bajo (por ejemplo, la capacidad para aprender y repetir definiciones y leyes, aplicar
fórmulas, resolver problemas estándar) se les concede poca importancia, en parte como resultado del
desarrollo de herramientas informáticas y de sistemas automatizados. Por ello, la formación científica
evoluciona para prestar más atención a las competencias cognitivas de nivel superior que no pueden
adquirirse mediante los antiguos métodos de aprendizaje basados principalmente en la repetición y en
la transmisión. 

Es necesario contemplar la enseñanza de las ciencias en un contexto social más amplio y, en concreto,
permitir al mayor número de personas posible desempeñar su papel como ciudadanos de sociedades
avanzadas desde el punto de vista tecnológico y científico. Esto exige el desarrollo no sólo de los cono-
cimientos científicos y de los avances técnicos asociados a ellos, sino también de la imagen de la ciencia
y de sus métodos, junto con la capacidad para situar el alcance de los argumentos científicos en los deba-
tes públicos sobre cuestiones de tipo medioambiental, económico, social y ético. Esta perspectiva queda
reflejada en diversos currículos y normas sobre la enseñanza de las ciencias elaborados a partir de 1990,
y se expresa de forma explícita en proyectos como Science for All Americans (AAAS 1989, NRC 1996),
Science in the New Zealand Curriculum (Ministry of Education 1993), English National Science Curricu-
lum (www.curriculumonline.gov.uk), Pan Canadian Science Project (Council of Ministers of Education
1997) y PISA (OCDE 2001). 

Es evidente la necesidad de establecer prioridades entre los numerosos objetivos de la enseñanza de
ciencias que ofrece esta perspectiva. La elección no corresponde sólo a los investigadores. Los investi-
gadores de la didáctica de las ciencias tratan de ampliar esta perspectiva y aportar información sobre
la viabilidad y las consecuencias de los distintos enfoques de la enseñanza de las ciencias. Apoyándose
en otras disciplinas, especialmente en la psicología, la filosofía, la historia de las ciencias y la lingüísti-
ca, tratan de explorar el potencial de los diversos recursos y modalidades de enseñanza para mejorar la
motivación de los alumnos, la satisfacción que les proporciona el aprender, su percepción de las cien-
cias y la eficacia de los distintos métodos de enseñanza y aprendizaje a la hora de desarrollar las com-
petencias. 

Esta problemática general puede expresarse mediante algunas preguntas:

• ¿Qué tipos de aprendizaje se deben favorecer?

Esto supone una reflexión acerca de las ciencias y plantea la cuestión de las posibles etapas del desarro-
llo de los conocimientos y competencias científicas. La atención se centra en la investigación relaciona-
da con la enseñanza y el aprendizaje de los conceptos científicos (A.1 y A.2), el desarrollo de los proce-
dimientos científicos (A.3) y las competencias asociadas a la argumentación (A.5). 
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• ¿Cuáles son las aportaciones específicas de los ordenadores a la enseñanza y el aprendizaje de las cien-
cias? 

Las consecuencias de la utilización de las TIC en la enseñanza son múltiples. Aquí (A.4) se analiza su
aportación específica a la enseñanza de las ciencias: por una parte, la recopilación y el tratamiento de
los datos, y por otra parte, la simulación. 

• ¿Cómo motivar a los alumnos?

Aquí la atención se centra en los factores que pueden aumentar el interés de los niños y de los adoles-
centes por los estudios científicos (A.6).

Surge también la cuestión de la difusión de nuevos enfoques de la enseñanza de las ciencias y, por tanto,
de la formación del profesorado, cuestión que adopta diversas formas según la corriente de investiga-
ción. 

• ¿Cuáles son las concepciones comunes que tienen los futuros profesores de ciencias y los profesores
en activo acerca de las ciencias y de su enseñanza? (B.1)

• ¿Cuáles son los conocimientos profesionales que contribuyen al desarrollo de las competencias peda-
gógicas relacionadas con las ciencias? (B.2) 

• ¿Cómo adoptan los profesores las innovaciones que les son propuestas? (B.3) 

Este informe no pretende agotar el tema. Teniendo en cuenta la riqueza del tema y el tiempo disponi-
ble, ha sido necesario realizar una elección. La decisión adoptada ha sido la de presentar algunos temas
de investigación cuyas repercusiones en la formación del profesorado de ciencias parecen ser especial-
mente importantes hoy en día, ofreciendo para cada uno de los temas una idea general de las cuestio-
nes tratadas y de los resultados obtenidos. 

A. Estudios sobre el aprendizaje de las disciplinas científicas

A.1.  Conceptos y  razonamientos basados en el  sent ido común

Los conceptos erróneos, los conceptos preconcebidos, las imágenes mentales, los tipos de compren-
sión, las fenomenologías primitivas, el razonamiento espontáneo y basado en el sentido común:
muchos estudios han mostrado diversas formas de “ver” el mundo y explicar los fenómenos que dis-
tan mucho de los conceptos y el razonamiento científico (véase, por ejemplo, Tiberghien 1984; McDer-
mott 1984; Driver, Guesne y Tiberghien 1985; Shipstone 1985; Johsua y Dupin 1993; Viennot 1996;
Galili y Hazan 2000).

Algunos de estos estudios aportan información acerca de las maneras de representar un fenómeno o un
tipo de fenómenos. Por ejemplo, existen numerosos trabajos acerca de la comprensión de conceptos
relativos a la electrocinética, la mecánica, la óptica, la química y la biología. 

Otros estudios se han centrado más concretamente en la descripción de las estructuras generales del
razonamiento en las que se basan los distintos modelos utilizados para interpretar algunos fenómenos.
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A.1.1.  Algunos ejemplos de conceptos

Numerosos estudios realizados en distintos países (Tiberghien 1984; Shipstone 1985) con estudiantes de
edades y niveles de formación científica diferentes han puesto de manifiesto las etapas en la compren-
sión del funcionamiento de circuitos eléctricos simples antes de alcanzar un modelo compatible con las
leyes electrocinéticas que se enseñan actualmente:

• cable único: la “electricidad” sale de una fuente (pila, toma eléctrica) y viaja hacia el aparato, donde
“se consume”. Según este modelo, un cable único que sirve de enlace entre la fuente y el aparato es
suficiente para garantizar el funcionamiento del aparato. Así, es suficiente conectar una bombilla al
borne de una pila mediante un cable para que la bombilla se encienda. 

• circulación secuencial: la “corriente eléctrica” sale de un generador, alimenta sucesivamente los diver-
sos componentes del circuito, debilitándose paulatinamente antes de retornar a la fuente para “recu-
perar la energía” perdida. 

• circulación con corriente constante: la intensidad de la corriente emitida por un generador es idénti-
ca en todos los puntos de un circuito en serie y no depende del circuito utilizado. 

Estos razonamientos atribuyen a la electricidad y a la corriente eléctrica propiedades que, en algunos
casos, recuerdan a las del concepto de energía y, en otros casos, al concepto de intensidad. Por tanto, el
principal objetivo de las primeras etapas del desarrollo conceptual en el campo de la electrocinética debe
ser la construcción y diferenciación de los conceptos de intensidad, de tensión y de energía eléctrica. 

En el campo de la óptica, las etapas de la comprensión de la obtención de imágenes se han puesto de
manifiesto en diversos contextos (edad, país) (Galili y Hazan 2000):

• concepción “comprehensiva”, también llamada “imagen viajera”; si se tapa parcialmente una lente,
sólo puede atravesar la lente parte de la imagen de un objeto, es decir, una parte de la imagen “no
puede pasar”;

• concepción del “rayo-rail”; un solo rayo que parte de un objeto es suficiente para transportar la infor-
mación relativa a este objeto y, por consiguiente, para obtener una imagen del mismo. 

En el campo de la química, los estudios con alumnos de entre 10 y 15 años de edad de diversos países
(Andersson 1990) han revelado una falta de distinción entre las transformaciones físicas y las transforma-
ciones químicas, entre combustión y fusión, o entre combustión y evaporación, debido a la presencia de
una llama. La reacción química entre una solución y un sólido puede interpretarse como una disolución,
y una reacción entre dos sólidos o dos soluciones como una simple mezcla. Estas formas erróneas de inter-
pretar los fenómenos de fusión, evaporación, disolución y mezcla permanecen durante mucho tiempo en
las mentes de los alumnos, contaminando las explicaciones de las transformaciones de la materia. 

Los resultados de esta investigación permiten especificar el principal objetivo de las primeras etapas del
desarrollo conceptual en el campo de la química: la distinción entre los cambios físicos y los cambios quí-
micos y la construcción de nociones claras, como el concepto de substancia pura y de elemento químico. 

A.1.2.  Estructuras  del  razonamiento

Aquí se trata de señalar las características de las estructuras generales del razonamiento que aparecen en
las percepciones de diversos fenómenos. Los estudios realizados desde esta perspectiva destacan el papel
que desempeña el tiempo en las explicaciones que dan los alumnos de los fenómenos y, más concreta-
mente, el razonamiento lineal causal (Viennot 1996). Mientras la ciencia razona en términos de relacio-
nes entre variables y de covariaciones (sin que una variación sea anterior a otra ni tenga un papel causal
respecto de la otra), el razonamiento basado en el sentido común cuenta las historias en términos de una
sucesión de acontecimientos, en los que la relación causa - efecto juega un papel destacado. 
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Estas narraciones pueden tratar de entidades más o menos abstractas: la electricidad, la corriente eléc-
trica, las imágenes, la luz. Así, por ejemplo (véase A.1.1), al interpretar el funcionamiento de un cir-
cuito eléctrico, los alumnos cuentan la historia de una “corriente eléctrica” que pasa por un circuito
y sufre modificaciones sucesivas debido a los componentes que encuentra en su camino. En el terre-
no de la óptica, se trata de una imagen que, partiendo de un objeto luminoso, puede encontrar diver-
sos obstáculos (una lente, un espejo, una pantalla) que la modifican; concretamente, puede ser dete-
nida o invertida. 

Esta misma estructura de razonamiento (lineal y causal) puede apreciarse en un nivel más alto, donde los
elementos de la historia se convierten en variables. Un acontecimiento (un cambio en una variable)
puede aparecer como la causa de lo que ocurre a continuación; cuando muchas variables cambian simul-
táneamente, se tiene en cuenta un solo cambio en cada etapa del razonamiento (Viennot 1996).

Así, por ejemplo, al explicar el desplazamiento de una pared debido a la diferencia de presión entre
ambos lados (Méheut 1997), al principio los alumnos sólo tienen en cuenta la presión modificada inicial-
mente (la “causa” del desplazamiento) y “se olvidan” de la presión ejercida sobre el otro lado. Sólo en
la segunda etapa del razonamiento se dan cuenta de que ésta última presión puede haber sufrido un
cambio debido al desplazamiento de la pared (asumen que un cambio de presión en un lado causa el
desplazamiento de la pared y, por consiguiente, el cambio de presión en el otro lado). De la misma mane-
ra, a la hora de interpretar el aumento del volumen de un gas debido a un aumento de la temperatura
(con presión externa constante), los alumnos no utilizan las relaciones de covariación entre presión, volu-
men y temperatura de un sistema (ecuaciones de estado, en las que no interviene el tiempo), sino que
razonan de forma lineal y secuencial: el cambio de temperatura causa un cambio de presión que provo-
ca un cambio de volumen que, a su vez, produce un nuevo cambio de presión. En lugar de manejar las
variaciones concomitantes de dos variables, los alumnos introducen etapas en su razonamiento, y cada
etapa tiene en cuenta una sola variable, de modo que el resultado de cada etapa (cambio de una varia-
ble) lleva “lógicamente” a la siguiente etapa. 

A.2.  Cambio conceptual  

La constatación de las dificultades de aprendizaje propias de un área específica, de las concepciones y
modos de razonamiento basados en el sentido común y de su resistencia a los métodos de enseñanza
tradicionales han llevado a la investigación acerca de las estrategias pedagógicas que pueden favorecer
el desarrollo de formas de razonamiento científico. 

Se han realizado numerosos estudios de este tipo, dando lugar al desarrollo y a la experimentación de
enfoques pedagógicos en diversos campos: la mecánica, la electrocinética, la óptica, la energía, la quí-
mica y la estructura de la materia (Méheut y Psillos 2004). 

Algunos de estos estudios ponen el acento en la autonomía del alumno en el proceso de construcción
del conocimiento, especialmente en su responsabilidad para elaborar problemas que deben resolverse y
para organizar los procedimientos encaminados a su resolución (Lijnse 1995). Otros conceden gran
importancia al conflicto cognitivo, es decir, a que los alumnos sean conscientes de las limitaciones de su
concepción del mundo mediante actividades de predicción y contradicción (por medio de la experiencia)
organizadas por el profesor (Dewey y Dykstra 1992; Ravanis y Papamichael 1995). Otros se basan en un
análisis detallado de los conocimientos que ya poseen los alumnos, y de las preguntas a las que respon-
den, para sugerir actividades que favorezcan el aprendizaje de los conceptos deseados (Lemeignan y Weil
Barais 1994; Robardet 1995).
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De este conjunto de trabajos (Arnold y Millar 1996; Chauvet 1996; Galili 1996; Barbas y Psillos 1997;
Gilbert y Boulter 1998; Komorek, Stavrou y Duit 2003; Viiri y Saari 2004) emerge paulatinamente un
consenso sobre la importancia que debe concederse a dos tipos de análisis previos, a fin de elaborar
enfoques pedagógicos adecuados: 

• un análisis de los conocimientos científicos en juego, de su desarrollo y de su función (para predecir,
para explicar); 

• un análisis de las dificultades de aprendizaje y de los propios conceptos de los alumnos. 

Los resultados de los análisis de este tipo se utilizan en un nuevo enfoque pedagógico basado en la
“reconstrucción didáctica” o en la “ingeniería didáctica”, encaminado a la propuesta de contenidos y
de enfoques pedagógicos (Méheut y Psillos 2004).

Las investigaciones de este tipo dan lugar a resultados de distinta naturaleza. Teniendo en cuenta los
conocimientos de los alumnos, ofrecen pautas metodológicas para la elaboración de situaciones de
aprendizaje específicas desde el punto de vista de los resultados previstos, basados en los conocimien-
tos científicos que deben adquirirse. 

Indican la repercusión de las distintas situaciones de aprendizaje en el desarrollo cognitivo de los alum-
nos en diferentes campos. 

Como veremos más adelante (B.2), los resultados de la investigación pueden contribuir al desarrollo de
los conocimientos profesionales que necesitan los profesores para incorporar estrategias pedagógicas
que tengan en cuenta la forma de pensar de los alumnos. 

A.3. El papel del trabajo práctico en el aprendizaje de las ciencias

A.3.1.  Práct icas  actuales

Los objetivos del trabajo práctico en la enseñanza de las ciencias son múltiples: motivar a los alumnos,
desarrollar su capacidad de manipulación y favorecer la adquisición de conocimientos, métodos y actitu-
des científicas (Jenkins 1999).

En lo concerniente a los experimentos, éstos todavía suelen adoptar la forma de estereotipos (Leach y
Paulsen 1999). Sin embargo, la actual Educación Primaria parece estar más abierta a las actividades de
investigación, entre las cuales la comprobación de hipótesis ocupa un lugar destacado (Haigh y Forret
2005).

Aparentemente (Johsua y Dupin 1993; Windschitl 2003), las actividades prácticas en Educación Secun-
daria suelen utilizarse principalmente: 

• para ilustrar conceptos científicos;

• para verificar una ley científica; o

• con un enfoque inductivo (manipulación, observación, medición y conclusión).

De este modo se exige al alumno que realice una serie de tareas prácticas, realice observaciones y
mediciones y llegue a unas conclusiones que parecen evidentes, aunque no se conozcan con antela-
ción. 

Un estudio basado en el análisis de las guías para el trabajo práctico en varias disciplinas (física, quími-
ca, biología) de siete países europeos revela la existencia de un objetivo común a los países y a las disci-
plinas: que el alumno se familiarice con el equipo y los fenómenos (manipular los aparatos, provocar que
algo suceda y observar este hecho). Un objetivo menos extendido en estos países y disciplinas es la orga-
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nización de una estrategia para realizar una investigación. El trabajo práctico en física parece estar más
orientado hacia el aprendizaje de las leyes científicas y de las relaciones entre variables (aprender a pro-
cesar los datos y utilizarlos para llegar a una conclusión) que en química o biología; en química el prin-
cipal objetivo es “aprender a seguir un protocolo de experimentación”, mientras que en biología se pres-
ta más atención a cómo llevar a cabo una investigación. (Tiberghien et al. 2001).

Numerosos estudios realizados en distintos países revelan las dificultades que encuentran los alumnos
para establecer un vínculo entre la experiencia y las teorías. Las actividades prácticas ofrecen pocas opor-
tunidades para que los alumnos hablen de física; la manipulación de los aparatos y las mediciones ocu-
pan gran parte de su tiempo (Niedderer et al. 2002) y dan lugar a actividades rutinarias en detrimento
de la reflexión acerca de sus experimentos o de cuestiones teóricas (Hucke y Fischer 2002).

Las críticas y sugerencias reflejan dos líneas principales para el desarrollo del trabajo práctico: 

• ofrecer una imagen más rica y diversificada del trabajo científico: formulación y reformulación de un
problema o de una cuestión; formulación de hipótesis; planificación de experimentos; mejora de un
protocolo; control de una serie de variables; recopilación, análisis e interpretación de datos; utilización
de simulaciones; debates, etc.;

• dar más autonomía a los alumnos: proponerles tareas más abiertas y permitirles desarrollar activida-
des de un nivel cognitivo superior. 

Algunas de estas sugerencias se inscriben en una perspectiva de desarrollo de una cultura científica, una
cultura que coloca en un lugar prominente la construcción, por parte de los alumnos, de representacio-
nes de las actividades y procedimientos científicos. 

A.3.2.  Formulación y  ver if icac ión de hipótes is

Siguiendo el trabajo de Piaget, se han realizado numerosas investigaciones acerca del desarrollo del razo-
namiento hipotético-deductivo en el aprendizaje de las ciencias. Se han analizado distintos tipos de tareas.
En algunos casos, el énfasis recae sobre el estudio del efecto de variables dadas (Millar 1996); en otros,
los problemas son más abiertos, permitiendo a los alumnos elegir las variables a estudiar (Cauzinille et al.
1985; Flandé 2000).

Así, los estudios realizados con alumnos de 9 a 14 años (Cauzinille et al. 1985; Millar 1996; Flandé 2000;
Millar y Kanari 2003) llaman la atención sobre los siguientes puntos:

• los alumnos casi nunca intentan recurrir espontáneamente a un experimento o a una medición para
respaldar una afirmación; 

• la realización de un experimento parece ser un medio para disipar dudas y dirimir una controversia;
parece que los alumnos tienden a usar los experimentos para verificar una hipótesis sobre la que no
existe consenso; 

• a esta edad, los alumnos tienden a considerar sólo una variable y, por consiguiente, ignoran las fluc-
tuaciones en las demás variables; 

• los alumnos no ven la necesidad de repetir una medición; parece que no se cuestionan la calidad de
la medición ni la posibilidad de mejorarla; 

• todas las diferencias entre dos medidas que pretenden comprobar el efecto de una variable se consi-
deran significativas; por tanto resulta mucho más fácil para los alumnos pensar que las variables son
dependientes (dos medidas les parecen suficientes) que considerarlas independientes; 

• la dispersión de los resultados de las mediciones presenta un problema; es necesario obtener el mismo
resultado cuando se repite la medición; 
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• los alumnos sólo prestan atención a las posibles fuentes de la dispersión de los resultados (límites del
control de las variables) cuando sus predicciones no coinciden con los resultados. 

Los experimentos realizados por Flandé (2000), en los que se utilizan ilustraciones para apoyar el razo-
namiento de los alumnos, describen el progreso de los alumnos de 10 a 11 años en términos de sepa-
ración de variables, de formulación de hipótesis, de construcción y análisis de procedimientos para veri-
ficar dichas hipótesis. 

Por tanto, estas investigaciones aportan información sobre los pasos espontáneos que siguen los alum-
nos, las posibles etapas del desarrollo de los procedimientos de experimentación, y los tipos de situacio-
nes que pueden favorecer a estos últimos. Así, por ejemplo, los alumnos pueden sugerir que se recurra
a la experimentación para resolver sus diferencias de opinión y que se reflexione sobre la dispersión y la
calidad de las medidas debido a una contradicción entre los resultados obtenidos y los previstos. Ponen
de manifiesto el posible progreso de los alumnos en un marco de estrategias pedagógicas para enseñar-
les las etapas necesarias, teniendo en cuenta las posibilidades cognitivas de los alumnos. 

A.3.3.  Enfoques de la  invest igación c ient íf ica

Es evidente que el papel que desempeña el trabajo práctico dentro de los currículos de ciencias ha cam-
biado desde los años 90. Al principio los currículos se centraban, por una parte, en el aprendizaje de la
manipulación, y por otra, en la formación de conceptos; después se organizaban según “métodos cien-
tíficos” estereotipados; paulatinamente han ido prestando mayor atención a las investigaciones abiertas
que implican la elaboración de hipótesis, el desarrollo de dispositivos y protocolos de experimentación,
la selección de los datos que deben recopilarse y su tratamiento, y la organización y comunicación de los
resultados. 

Los estudios realizados con alumnos de 15 a 17 años muestran que tales enfoques pueden crear un sen-
timiento de inseguridad entre los profesores y los alumnos; estos últimos encuentran dificultades espe-
cialmente en lo que concierne a la elaboración de dispositivos de experimentación y a la presentación de
datos. Esto da lugar a una reflexión sobre la mejor manera de ayudar a los alumnos. Cuando esta ayuda
se estructura cuidadosamente, se observan resultados positivos en términos de aprendizaje de concep-
tos científicos y de comprensión de la naturaleza de la ciencia (Haigh y Forret 2005). 

La idea de un desarrollo progresivo, durante varios años, de las competencias de investigación científica
de los alumnos ha dado lugar a un estudio (Butler-Songer, Lee y McDonald 2003) sobre el uso de nor-
mas de referencia relativas a la formación científica (NRC 2000). Los autores de este estudio constatan
que un currículo adopta distintas formas según el contexto (tipo de centro y número de alumnos), el pro-
fesor y el nivel de los alumnos. Por consiguiente, sugieren que se ponga a disposición de los profesores
un conjunto de actividades que se correspondan con los crecientes niveles de autonomía necesarios en
la investigación científica. Desde la misma perspectiva, Windschitl (2003) propone una progresión de las
etapas de investigación, partiendo de las más extendidas (verificación de los experimentos y procedi-
mientos previamente estructurados) hacia formas más auténticas de investigación, que pueden ser guia-
das (se plantean preguntas a los alumnos) o abiertas (los propios alumnos formulan las preguntas). 

Según Millar (1996), parece que al principio los alumnos (de 9 a 12 años) están más dispuestos a situar-
se en una perspectiva de optimación de un efecto o de un fenómeno, y que más tarde (de los 12 a los
14 años) son capaces de adoptar un enfoque más científico para explorar las relaciones entre variables. 

Los estudios de este tipo hacen que sea necesario aclarar una serie de cuestiones epistemológicas. ¿Cuá-
les son los aspectos esenciales del trabajo de experimentación? ¿Es posible verificar, refutar o corrobo-
rar una hipótesis mediante un solo experimento? Si es así, ¿En qué condiciones? En realidad, las respues-
tas a estas preguntas rara vez son explícitas, aunque el desarrollo de la investigación didáctica nos lleva
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poco a poco a respuestas más precisas. Esta exigencia de clarificación se hace más necesaria cuando se
desea enseñar la naturaleza de la ciencia, que hoy en día constituye un elemento importante de los currí-
culos que desean promover la cultura científica para todos (Osborne et al. 2003; Rudolph 2003; Abd-El-
Khalick 2005; Hipkins y Barker 2005).

Estos estudios indican las posibles etapas del desarrollo de investigaciones científicas cada vez más abier-
tas. De la misma manera, muestran el trabajo que queda por hacer en este terreno, tanto en relación
con la clarificación de objetivos, como en relación con propuestas de posibles vías para que los alumnos
adquieran las competencias necesarias y los profesores diseñen situaciones de aprendizaje adecuadas. 

A.4. La aportación específ ica de las  T IC 
(tecnologías  de la  información y  la  comunicación)

Las aportaciones de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) son múltiples; algunas no
son específicas de la enseñanza de las ciencias, por ejemplo, los bancos de datos, la realización de ejer-
cicios de forma individual, la transferencia de información y la enseñanza a distancia. La atención de los
investigadores de la didáctica de las ciencias se ha centrado en dos formas de utilizar las TIC que son
específicas de la enseñanza de las ciencias: la recopilación y el tratamiento de los datos del experimen-
to (el ordenador como herramienta de laboratorio) y el uso de ordenadores para la simulación. 

Hucke y Fischer (2002) se preguntan sobre la aportación de la informática a la enseñanza de las ciencias,
ya sea para la recopilación y tratamiento de datos, ya sea para la simulación. Llegan a la conclusión de
que en el primer caso no contribuye a desarrollar la reflexión teórica de los alumnos y puede reducir la
atención que éstos prestan a los experimentos, al desplazarse ésta hacia el funcionamiento del ordena-
dor. En cambio, su utilización para la simulación favorece la reflexión teórica. 

Varios estudios (Beaufils y Richoux 2003) se interesan por las posibilidades de visualizar modelos teóri-
cos y desarrollar actividades que: 

• exploran y manipulan modelos con el fin de conocer las propiedades de estos modelos y de adoptar
sus reglas de funcionamiento; 

• llevan a la creación de modelos, es decir, utilizan las TIC para desarrollar modelos de fenómenos
físicos. 

Estas perspectivas también aparecen en un estudio sobre el aprendizaje de modelos básicos de estruc-
tura de la materia (Méheut 1997). Aquí la perspectiva adoptada es la de la construcción progresiva (por
parte de alumnos de 12 a 13 años que asisten a collèges franceses) de un modelo concreto de la mate-
ria, en relación con actividades diseñadas para predecir y explicar la termoelasticidad de los gases. Tam-
bién debe mencionarse el trabajo de Buty (2003), que analiza las posibilidades y los límites didácticos
del uso de programas informáticos de simulación en el campo de la óptica geométrica para comprender
cómo se forman imágenes en las lentes.

La experiencia muestra que cuando se coordinan las actividades de experimentación y de simulación,
éstas últimas pueden servir de “puente cognitivo” entre la teoría y la práctica. Así, Niedderer et al. (2002)
informan que mientras que las actividades de experimentación habituales conceden importancia a la
manipulación de aparatos y a las mediciones, la utilización de simulaciones por ordenador favorece la
reflexión teórica. Goldberg y Otero (2001) describen algunas de las actividades cognitivas que acompa-
ñan al proceso de formación de conceptos, que al principio son más intensas, cuando se realiza la simu-
lación (fase de construcción de modelos), que durante la realización de experimentos (relación entre el
modelo y el experimento). 
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Bisdikian y Psillos (2002) se interesan especialmente por el papel que pueden desempeñar los gráficos
como intermediarios entre los fenómenos físicos y la teoría, y estudian los procesos cognitivos de los
alumnos durante una serie de actividades que implican la predicción, la manipulación de aparatos, las
mediciones, la simulación y la comparación entre gráficos obtenidos mediante la experimentación y grá-
ficos simulados. El mismo tipo de actividades integradas se encuentra en el experimento propuesto por
Zacharia (2003), que combina la predicción, la simulación y la explicación.

Estos estudios suscitan dudas sobre los beneficios de algunas formas de utilización de las TIC (recopila-
ción y proceso automático de datos) y proponen fórmulas para integrar otras (simulaciones) en aquellas
actividades que parecen especialmente productivas desde el punto de vista de la actividad cognitiva de
los alumnos. 

A.5. Las  discus iones entre alumnos y  e l  desarrol lo 
de las  competencias  argumentat ivas

La importancia que, desde 1990, se concede a la promoción de una cultura científica para todos ha des-
embocado en un interés por la capacidad de argumentación en el contexto de los debates socio-cientí-
ficos, que también se consideran una oportunidad para alcanzar una comprensión conceptual y episte-
mológica de la ciencia (Sadler y Zeidler 2005). Los estudios realizados desde esta perspectiva (Bell y
Lederman 2003) revelan la importancia de considerar otras dimensiones que tienen relación con tales
debates – emocional, social y moral – y que nos llevan a cuestionar los vínculos que algunos currículos
establecen entre la adquisición de conceptos epistemológicos (comprensión de la naturaleza de la cien-
cia) y el desarrollo de las competencias que se utilizan en los debates socio-científicos (capacidad para
reconocer afirmaciones pseudocientíficas y para aplicar los conocimientos científicos a la vida cotidiana).  

Simmoneaux (2003) compara los argumentos desarrollados por los alumnos durante la realización de
“juegos de rol” y de debates más formales. Demuestra que los “juegos de rol” favorecen ciertas com-
petencias retóricas (provocación, sospecha, ironía), mientras que los debates favorecen la argumentación
racional. 

Grace y Ratcliffe (2002) han estudiado los valores y conceptos presentes en los debates de los alumnos
acerca de la conservación de las especies. Comparan los resultados obtenidos en términos de conceptos
previstos por expertos y profesores y muestran la importancia que tienen los valores en los debates. Con-
cluyen que es importante diversificar los temas de debate para favorecer el desarrollo conceptual. Sadler
y Zeidler (2005) distinguen distintos tipos de razonamiento que pueden aparecer en estos contextos y
ratifican la importancia de la elección de los temas de debate, algunos de los cuales pueden favorecer el
aspecto emocional a expensas del aspecto racional. 

Zohar y Nemet (2002) presentan los resultados de una unidad didáctica cuyo objetivo era desarrollar los
conocimientos de los alumnos en materia de genética y sus competencias argumentativas. Esta unidad
incluye la enseñanza de conocimientos sobre genética y de los principios de la argumentación, así como
su puesta en práctica en debates. Los autores constatan la eficacia de la unidad, tanto a la hora de favo-
recer la adquisición de conocimientos de genética como a la hora de desarrollar las competencias argu-
mentativas (conclusiones menos frecuentes, con mejor argumentación y contenido más sofisticado). 

Mork (2005) revisa las posibles causas de la escasa utilización de actividades de argumentación por parte
del profesorado. Las competencias argumentativas son difíciles de adquirir y, por tanto, necesitan un
aprendizaje específico; las actividades necesarias requieren mucho tiempo y los recursos que necesitan
los profesores para planificar y gestionar estas actividades están poco desarrollados. Apoyándose en la
tipología propuesta por Mortimer y Scott (2003), propone un tipo de comunicación “interactiva y dia-
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logada” (frente a una de tipo no interactivo y autoritario) para mejorar la calidad de los debates en clase.
Analiza las intervenciones del profesor según su finalidad: garantizar la veracidad de la información apor-
tada; reconducir y ampliar el debate; relanzar el debate cuando se llega a un punto muerto; fomentar la
implicación de los alumnos y conceder el turno de palabra. 

Los estudios citados pueden ser utilizados para ayudar a los profesores a elegir los temas de debate en
función de los tipos de argumentación que pretenden favorecer, para ayudarles a dirigir sus intervencio-
nes durante los debates y para sugerirles criterios de evaluación de las competencias argumentativas de
sus alumnos. 

A.6.  E l  s ignif icado de los  temas enseñados y  la  motivación 
de los  a lumnos

Esta cuestión surgió en los años 60 y 70 como resultado de un estudio sobre el interés de los alumnos
por la ciencia y su actitud hacia ella. En esa época, parecía que no había grandes avances en esta corrien-
te, quizás por falta de herramientas teóricas y metodológicas adecuadas (Ramsden 1998).

Más recientemente, diversos estudios han aportado información general sobre el carácter más o menos
motivador de las distintas disciplinas (biología, tecnología, astrofísica, ciencias de la tierra, química y físi-
ca), sobre el interés de los trabajos prácticos y su relación con la vida cotidiana, así como sobre el carác-
ter constrictivo del aprendizaje científico, que apenas permite la autonomía de los alumnos (Dawson
2000; Osborne y Collins 2001; Baram Tsabari y Yarden 2005).

El enfoque de Häussler y sus colaboradores (1987, 1998, 2000) se apoya en una distinción entre lo per-
sonal y lo situacional. Intenta separar las características personales de los alumnos de las características
de la situación de aprendizaje. Así, Häussler (1987) propone catalogar las situaciones de aprendizaje en
función de tres aspectos: el área de conocimiento (óptica, mecánica), el contexto (la ciencia como esfuer-
zo intelectual, su aplicación a la vida cotidiana, la preparación para el mundo laboral, su repercusión
social) y el enfoque pedagógico de la actividad (transmisión - recepción, resolución de problemas, deba-
tes). La cuestión de la motivación de los alumnos puede reformularse en función de factores personales
(edad, sexo), y contextuales (características de las situaciones de aprendizaje). Se trata de investigar la
interacción de estos factores en relación con la motivación de los alumnos.

En lo concerniente a las disciplinas científicas, parece que las niñas de entre 8 y 14 años están más inte-
resadas por la biología que por la química o la física, mientras que el interés de los niños de la misma
edad está más diversificado; con el tiempo se interesan un poco más por la física que por la biología
(Stark y Gray 1999).

El estudio realizado por Häussler (1987) con alumnos de 11 a 16 años en distintos Länder alemanes reve-
la que: 

• las niñas muestran menos interés por la física que los niños; esta diferencia disminuye con la edad;

• al aumentar la edad, disminuye ligeramente el interés por la física, tanto en los niños como en las
niñas; 

• los niños y las niñas muestran interés por aspectos de la ciencia distintos: las niñas muestran idéntico
(o un poco más) interés que los niños por la óptica, la acústica y el calor, y muestran mucho menos
interés que ellos por la mecánica, la electricidad y la radiactividad; 

• también son evidentes las diferencias entre niños y niñas en relación con el contexto: las niñas tien-
den a elegir profesiones relacionadas con el arte, la medicina o la orientación, mientras que los niños
muestran su preferencia por la física como esfuerzo intelectual y como base para trabajar en la inves-
tigación o en áreas técnicas. 
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Los autores concluyen que las diferencias entre niños y niñas no son muy importantes, aunque se cons-
tata la presencia de una constante: el interés de las niñas por la física reside en su utilidad, en su rela-
ción con otras disciplinas y en su relevancia para la vida cotidiana. Estos resultados concuerdan con los
presentados por Jones, Howe y Rua (2000), quienes muestran que las experiencias extraescolares de los
chicos en el campo de la ciencia están relacionadas con la física (juegos electrónicos, cohetes, microsco-
pios), mientras que las de las niñas están más claramente relacionadas con la biología (observar las aves,
sembrar, plantar). El interés de ambos por las materias científicas que se enseñan en la escuela se repar-
ten de distinta forma: los niños prefieren las materias técnicas (aviones, ordenadores, nuevas fuentes de
energía), y las niñas las materias relacionadas con la percepción y la vida (colores, dietética, comunica-
ción animal, SIDA). 

Una reinterpretación (Häussler et al. 1998) de los datos presentados en un estudio anterior (Haussler
1987) ha llevado a la identificación de tres tipos distintos de alumnos: el alumno A, que tiene un perfil
“tecno-científico”; el alumno B, “humanista”; y el alumno C, “ciudadano”. Los alumnos del tipo A (una
cuarta parte del total) muestran un gran interés por la ciencia como esfuerzo intelectual, por los apara-
tos tecnológicos y por los trabajos relacionados con la tecnología. Este grupo está formado principalmen-
te por varones (4/5). Los alumnos pertenecientes al segundo grupo (un poco más de la mitad del alum-
nado) se interesan, sobre todo, por la comprensión de los fenómenos naturales y sus consecuencias para
la humanidad; este grupo está formado por niños y niñas, a partes iguales (1/2). Los alumnos que per-
tenecen al tercer grupo (aproximadamente una cuarta parte del alumnado) se interesan principalmente
por el impacto de la física en la sociedad; en este caso, el grupo está formado mayoritariamente por
niñas (3/4). Las diferencias en función del sexo son evidentes en los grupos A y C; en el B, la distribución
por sexos es casi idéntica; este grupo es el más estable en relación con la edad. En cambio, en el primer
grupo se aprecia claramente una disminución (y en el tercer grupo, un incremento) de las diferencias en
función del sexo a medida que aumenta la edad del alumnado.

Unos estudios complementarios (Häussler y Hoffmann 2000) han puesto de manifiesto el consenso al
que han llegado los “expertos” (científicos, ingenieros, profesores) acerca de la importancia que la ense-
ñanza de las ciencias debe conceder a las implicaciones socioeconómicas y a la preparación de los alum-
nos para la vida laboral. Sin embargo, también existen divergencias: un grupo pone el énfasis en los con-
ceptos y métodos científicos; otro, en los aspectos técnicos y prácticos de la ciencia. Los alumnos
manifiestan un gran interés por los aspectos socioeconómicos, prácticos y personales de la ciencia, que
no suelen encontrarse en los currículos tradicionales. Estos resultados se han utilizado para elaborar uni-
dades didácticas que han producido beneficios a medio plazo desde el punto de vista cognitivo y afec-
tivo, sobre todo en el caso de las niñas. 

Estas investigaciones en el campo de la didáctica de las ciencias vienen a precisar e ilustrar lo que otros
han dicho en relación con las diferencias en cuanto a estilos cognitivos en función del sexo. Estas dife-
rencias pueden describirse, de manera general, en términos de oposiciones: analítico/sistémico, canti-
dad/calidad, resultados/procesos, competición/cooperación, objetivo/subjetivo (Hildebrand 1996). Las
niñas se muestran especialmente interesadas en el contexto, mientras que los niños se centran más en
la tarea propiamente dicha, con independencia del contexto. Las chicas también manifiestan una prefe-
rencia por el trabajo en colaboración con otros y por las discusiones (Harding 1996). 

Queremos destacar el proyecto ROSE (Relevance of Science Education), dirigido por C. Schreiner y S. Sjö-
berg, de la Universidad de Oslo (http://www.ils.uio.no/forskning/rose/). El proyecto tiene como objetivo
explorar la posible relación entre el contexto cultural de los alumnos y sus respuestas a las preguntas de
una encuesta que se realiza en 35 países. Se trata de preguntas acerca de los intereses de los alumnos,
sus criterios para elegir una profesión y su actitud frente a las ciencias que se enseñan en la escuela. Los
primeros resultados de este estudio (todavía parciales) parecen confirmar los resultados de estudios ante-
riores, especialmente en lo concerniente a las diferencias en función del sexo. 
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También queremos señalar dos cuestiones que se ponen de manifiesto en un estudio de Osborne, Simon
y Collins (2003):

• La importancia del profesor: la eficacia de un currículo sería mínima en comparación con lo que podría
obtener un profesor entusiasta y competente. En otras palabras, el dominio de la materia que enseña
por parte del profesor constituye un factor determinante. 

• La relación entre la actitud y los resultados: los resultados del estudio pueden parecer contradictorios;
algunos estudios establecen una correlación positiva entre la motivación del alumno y la calidad del
aprendizaje (Zusho et al. 2003), mientras que otros no lo hacen (Osborne, Simon y Collins 2003). 

B. Estudios sobre el trabajo y la formación del profesorado de ciencias 

Esta sección se ocupa especialmente del profesorado de ciencias, de los factores que determinan su prác-
tica docente y de la forma en que evoluciona dicha práctica y, por consiguiente, de la formación del pro-
fesorado. Estas cuestiones se abordan desde distintos ángulos. 

Algunos estudios centran su atención, por una parte, en la concepción que los profesores tienen de las
ciencias y, por otra, de su concepción del aprendizaje de las ciencias; la hipótesis es que estas concep-
ciones repercuten en su práctica docente.

Otros estudios se centran directamente en la propia práctica docente. Aquí se investiga el papel que des-
empeñan los distintos factores que determinan la práctica docente y la forma en que ésta evoluciona. Y,
finalmente, otro estudio analiza la forma en que se difunden las prácticas innovadoras, considerando al
profesor receptor y transformador de las intenciones y estrategias pedagógicas concebidas por otros. 

B.1. Los  conocimientos c ient íf icos  y  pedagógicos  
del  profesorado de c iencias  y  su evolución

Numerosos estudios revelan que los profesores de ciencias persisten en mantener puntos de vista que se
pueden calificar como ingenuamente empiristas/positivistas (Van Driel, Verloop y De Vos 1998; Glasson
y Bentley 2000; Abd-El-Khalick 2005), lo que parece coherente con la importancia que conceden a las
actividades experimentales en su práctica docente (A.3). La observación ocupa un lugar destacado, con-
firiendo un carácter absoluto a los hechos experimentales; los profesores subestiman el papel que des-
empeña la teoría en la realización de experimentos y observaciones, así como el valor de los conocimien-
tos científicos como instrumentos de explicación y predicción. 

Estas conclusiones deben ser matizadas por los resultados de otros trabajos que ponen de manifiesto la
existencia de contradicciones en las afirmaciones de los profesores según las preguntas que les formulen.
Una visión empirista, resultado de su formación inicial, puede coexistir con un enfoque constructivista de
la ciencia (como consecuencia de su propio bagaje cultural), que concede mayor importancia a los mar-
cos de referencia teóricos, al conocimiento apriorístico y a los aspectos sociales (Guilbert y Meloche 1993).

Las relaciones entre el concepto que tienen los profesores de la ciencia, del aprendizaje y de la práctica
docente son objeto de debate; algunos autores afirman que existe un estrecho vínculo entre estos ele-
mentos, mientras que otros autores aprecian divergencias. Esto puede interpretarse como una falta de
integración de los distintos tipos de conocimientos que conforman la práctica docente; los profesores
noveles demuestran tener menos coherencia que sus colegas con más experiencia (Van Driel, Verloop y
De Vos 1998).

Así, por ejemplo, Martínez Aznar et al. (2001) muestran que, a pesar de una cierta divergencia de los
puntos de vista epistemológicos, los profesores de ciencias consideran que los conocimientos científicos
son objetivos, neutrales y descontextualizados. El aprendizaje puede entenderse como el resultado de la
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acumulación de aprendizajes parciales, que provienen de dos fuentes principales: la transmisión de cono-
cimientos por parte del profesor y las actividades de los alumnos (manipulación, observación). 

Según Koballa y Gräber (2001), es posible distinguir tres conceptos de aprendizaje y de enseñanza de
las ciencias en la segunda etapa de formación de profesores en dos universidades, una americana y otra
alemana. El aprendizaje puede entenderse como la adquisición de conocimientos científicos, como la
resolución de problemas científicos o como el desarrollo de conocimientos significativos; la enseñanza,
pues, se entiende como la transmisión de conocimientos, el planteamiento de problemas a los alumnos
o como la interacción constructiva entre profesores y alumnos. 

Abd-El-Khalick y Lederman (2000) distinguen dos tipos de formación que pretenden hacer evolucionar
estas concepciones: un enfoque “implícito”, que se basa en la idea de que al “hacer” ciencia, los pro-
pios profesores hacen evolucionar sus conceptos, y un enfoque “explícito”, que se apoya en la historia
y la filosofía de la ciencia. Los autores discuten el carácter ingenuo del primer enfoque y constatan la
necesidad de sugerir marcos de referencia para que los profesores interpreten su propio trabajo. Anali-
zan los resultados de varios trabajos de investigación sobre estos dos enfoques y concluyen que el segun-
do es más eficaz en cuanto a las modalidades de evaluación utilizadas (tests de respuestas múltiples,
Likert y respuestas cerradas). Sin embargo, los beneficios son escasos. También discuten la pertinencia
de las modalidades de evaluación en relación con el objetivo principal: que los profesores sean capaces
de desarrollar la comprensión de la naturaleza de la ciencia de sus alumnos. Abogan por una formación
del profesorado que incluya actividades científicas y herramientas para analizarlas, junto con la elabora-
ción y puesta en práctica de actividades pedagógicas con los alumnos sobre este tema. 

Desde esta perspectiva, Abd-El-Khalick (2005) ha comprobado los efectos de añadir la enseñanza de la
filosofía de las ciencias a una formación en los métodos de enseñanza de las ciencias. Concluye que exis-
ten importantes beneficios a los que los futuros profesores pueden recurrir cuando realizan actividades
con los alumnos. 

Debemos mencionar igualmente el trabajo de Windschitl (2003), quien aconseja moderación a la hora de
establecer un fuerte vínculo entre la concepción de la ciencia y la práctica docente. En efecto, afirma que,
a la hora de realizar actividades de investigación científica en clase, la experiencia personal de actividades
de investigación científica es más determinante que la concepción de la ciencia que se afirma tener. 

B.2. Anál i s i s  de los  factores  que determinan la  práct ica 
del  profesorado de c iencias  y  e l  desarrol lo profes ional

Los estudios que se presentan aquí muestran la diversidad de factores que pueden intervenir en la forma
en que se enseñan las ciencias, la complejidad de las competencias profesionales necesarias y los distin-
tos programas de formación encaminados al desarrollo de dichas competencias. 

Diferentes trabajos ponen de manifiesto la relación entre los conocimientos y competencias científicas
de los profesores, su práctica docente y los efectos en los alumnos. Parece que un bajo nivel de compe-
tencias científicas se asocia a una práctica docente que apenas permite la formulación de preguntas o la
discusión (fichas de trabajo prescriptivas, experimentos simplificados, material escaso o limitado) (Harlen
y Holroyd 1997). Además, se ha demostrado que el nivel cognitivo alcanzado por los alumnos está rela-
cionado con los conocimientos que el profesor tiene de la materia (Jarvis y Pell 2004). Estos trabajos
subrayan la importancia de la formación científica de los profesores. 

Los trabajos realizados en torno a los conocimientos pedagógicos relacionados con los contenidos (PCK
- Pedagogical Content Knowledge), propuesto por Schulman (Gess-Newsome y Lederman 1999) o de los
conocimientos profesionales relacionados con un contexto específico (Morge 2003a), pretenden que los
profesores desarrollen unos conocimientos específicos necesarios para la enseñanza de una materia con-
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creta. Se destaca la diversidad de elementos necesarios para enseñar una materia determinada: expe-
riencia, conocimientos y competencia del profesor, conocimiento de las dificultades de aprendizaje de
los alumnos, conocimiento de los objetivos de la enseñanza de las ciencias y de los currículos, y conoci-
miento de los métodos pedagógicos y de evaluación. 

Estos estudios muestran que los profesores de ciencias hacen caso omiso de algunos conceptos erróneos
de sus alumnos (especialmente aquéllos que comparten) y que estos errores persisten después de la
enseñanza (como resultado de una pedagogía inadecuada). También muestran que, de manera más
general, aunque conozcan las dificultades, no siempre saben cómo ayudar a sus alumnos a superarlas.
La importancia que tiene el conocimiento de la disciplina para el desarrollo del PCK se pone de manifies-
to en diversos estudios. Sin embargo, tal conocimiento no puede considerarse condición suficiente para
una enseñanza eficaz; algunos profesores con un profundo conocimiento de la disciplina son incapaces
de ayudar a sus alumnos a adquirir dicho conocimiento (Magnusson, Karcjik y Borko 1999). 

En su análisis de los currículos que incluyen la enseñanza de la naturaleza de la ciencia, Hipkins y Barker
(2005) muestran que dichos currículos carecen de claridad, haciéndose necesarios los debates y las acla-
raciones. También destacan el hecho de que, aunque los profesores posean una cierta cultura personal
sobre estas cuestiones, todavía tienen dificultades para aplicarla a su enseñanza, ya que carecen de
recursos que les permitan desarrollar los conocimientos profesionales didácticos necesarios. 

Se han realizado numerosos estudios para fomentar el desarrollo de los conocimientos profesionales de
distintas materias. 

Aplicando el concepto de PCK, Aaltonen y Sormunen (2003) utilizan cuatro parámetros para analizar los
efectos que un módulo de formación de profesores puede tener en la manera en que los profesores pre-
paran sus clases: el conocimiento del currículo, de los métodos pedagógicos, del alumnado, y de los
recursos y herramientas útiles para presentar los contenidos. 

De Jong (2003) estudia el desarrollo del PCK en futuros profesores en formación, prestando especial
atención al concepto de modelo y de formulación de modelos. Este estudio pone de manifiesto las difi-
cultades de los profesores a la hora de poner en práctica una enseñanza acorde con sus ideas acerca de
estos dos aspectos de la ciencia. Morge (2003b) sugiere una fórmula para enseñar a los profesores a rea-
lizar actividades de este tipo, utilizando los resultados de investigaciones sobre la enseñanza de las pri-
meras nociones de la estructura de la materia. 

Apoyándose también en el concepto de PCK, Haefner y Zembel-Saul (2004) proponen un programa de
formación del profesorado de ciencias encaminado a favorecer el aprendizaje de los conocimientos
científicos de los futuros profesores y su posterior aplicación a su práctica docente. También muestran
que la evolución de las ideas de los profesores acerca de la ciencia está muy ligada a su experiencia
como alumnos. Por tanto, para que los futuros profesores desarrollen unos conocimientos científicos
bastante amplios, parece deseable colocarlos en situaciones variadas que les permitan, gracias a la
diversidad de las dificultades encontradas, percibir los múltiples aspectos del conocimiento científico.
Estos investigadores también muestran una clara evolución de las ideas acerca del proceso de enseñan-
za-aprendizaje; al comienzo de su formación, los futuros profesores lo describen principalmente en tér-
minos de actividades prácticas de los alumnos y de transmisión de conocimientos por parte del profe-
sor, y al término de su formación conceden mucha más importancia a la formulación de preguntas y a
la experimentación. 

Desde una perspectiva similar, Windschitl (2003) estudia la repercusión de que los profesores se impli-
quen en las distintas etapas de una investigación científica abierta sobre su práctica docente. Pone de
manifiesto la influencia que la experiencia anterior a la investigación tiene a la hora de que los profeso-
res introduzcan estas actividades en sus clases.
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Morge se interesa especialmente por la gestión que realizan los profesores de la producción de los alum-
nos. Su estudio ofrece un fino análisis de los “conocimientos profesionales relacionados con un contex-
to específico” (formas de expresar los conceptos, formas en que aprenden los alumnos, argumentos a
los que puede recurrir el profesor) adecuados para cada situación de aprendizaje (Morge 2003a). Propo-
ne situaciones de formación que simulan la “gestión de la clase”, que exigen la reacción de los futuros
profesores ante la producción de los alumnos, a la vez que les permite analizarla (Morge 2003b).

Este conjunto de trabajos de investigación subraya, por una parte, la importancia de los conocimientos
que tienen los profesores de su disciplina y la importancia de su propia experiencia respecto de lo que ten-
drán que enseñar, y, por otra parte, el hecho de que los conocimientos y la experiencia no son suficientes
en sí mismas para conseguir una enseñanza eficaz. Exponen la necesidad de elaborar y desplegar recur-
sos pedagógicos adecuados a la enseñanza de cada tema; estos recursos se apoyan en teorías pedagógi-
cas generales, aunque también tienen en cuenta las especificidades de los objetivos que se persiguen, las
dificultades de aprendizaje conocidas y las limitaciones impuestas por el contexto de la enseñanza. 

B.3.  Los  profesores  como receptores  y  transformadores  
de intenciones didáct icas

Estos trabajos surgen de la preocupación por la relativa ineficacia de las innovaciones de distinto tipo
(nuevos programas y, especialmente, las nuevas tecnologías de la información y la comunicación) a la
hora de modificar la forma en que trabajan los profesores. En este caso, se considera a los profesores
receptores de un mensaje formulado en términos de programa o trasmitido a través de las TIC. 

Los estudios realizados desde esta perspectiva dentro del marco del proyecto europeo STISS (Pinto 2005;
Stylianidou, Boohan y Ogborn 2005; Viennot et al. 2005) muestran los distintos factores que pueden
influir en la aceptación de estas innovaciones por parte del profesor: el dominio de los contenidos por
parte del profesor, sus puntos de vista acerca de la ciencia, sus puntos de vista acerca de la enseñanza y
el aprendizaje, así como las limitaciones relacionadas con el número de alumnos, el horario y el material. 

Así, por ejemplo, un equipo italiano (Stylianidou et al. 2000) ha demostrado la importancia de varios fac-
tores a la hora de realizar actividades experimentales utilizando microordenadores como herramientas de
laboratorio: los conocimientos de la disciplina, la propia experiencia en trabajo de laboratorio y en el uso
de las nuevas tecnologías, junto con las ideas acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Un equipo francés (Stylianidou 2005) sugiere que las reacciones de los profesores ante un producto
informático dependen de la “distancia” entre este producto y los contenidos, de las prácticas de los pro-
fesores y de sus convicciones. Cuando esta “distancia” es pequeña (el producto se ajusta los contenidos
que conoce el profesor, a sus prácticas habituales y a sus convicciones), el profesor acepta el producto
fácilmente y lo utiliza con éxito. Si la “distancia” es grande, el producto se utiliza mal y no se alcanzan
los objetivos previstos por los que concibieron el producto. Así, por ejemplo, la utilización de ordenado-
res para recopilar y procesar datos experimentales suele incluirse más fácilmente en la práctica de los pro-
fesores que las simulaciones por ordenador, que exigen actividades relacionadas con la formulación de
modelos que aún se encuentran poco desarrolladas en la actualidad. Esto lo confirma Zacharia (2003),
que demuestra que los profesores están menos familiarizados con el uso de ordenadores para la simu-
lación que con su utilización para la recopilación y tratamiento de los datos, aunque su opinión sobre las
posibilidades de las herramientas de simulación mejora mucho cuando las utilizan. 

Todos estos trabajos dan como resultado una serie de propuestas para la formación de los profesores de
ciencias. Éstos deben tener ocasiones para reflexionar sobre el uso que hacen de la simulación por orde-
nador, para tomar nota de las prácticas y recomendaciones de otros profesores y para luego planificar,
evaluar y comparar sus propios intentos con los realizados por otros profesores (Stylianidou, Boohan y
Ogborn 2005).
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Viennot et al. (2005) proponen que se ayude a los profesores a ser conscientes de la importancia de algu-
nos “detalles” que se consideran cruciales en relación con las intenciones de los innovadores, con las difi-
cultades que encuentran los alumnos y con el éxito de los procedimientos propuestos. Esto se puede hacer: 

• especificando los objetivos, los diversos puntos de vista sobre el aprendizaje y la importancia que se
concede a las ideas comunes que tienen los alumnos; 

• facilitando a los profesores documentos que les permitan darse cuenta de la importancia de su pro-
pio esquema conceptual y del de sus alumnos; 

• poniendo énfasis en detalles que se consideran cruciales mediante el análisis de las propuestas reali-
zadas por otros profesores. 

Otros estudios (Davis 2003) presentan de forma más general la cuestión de la compatibilidad entre un
currículo impuesto y los conceptos y valores de los profesores. Teniendo en cuenta que la reforma de un
currículo afecta poco a las prácticas del profesor, proponen utilizar un modelo “constructivista” para la
formación del profesorado. Insisten en la importancia de tomar como punto de partida los conocimien-
tos, los conceptos y las competencias del profesor y en permitir a los profesores que reflexionen sobre
su propio concepto de enseñanza/aprendizaje y sobre los nuevos contenidos. También proponen que se
ofrezca a los profesores la posibilidad de formarse en un contexto interactivo que enlace la práctica en
el aula y las discusiones entre profesores con los resultados de la investigación. A partir de este estudio,
que trata de la aplicación de un currículo concebido por otros e impuesto a los profesores, advierten de
la dificultad para llevar a cabo una reforma y de la necesidad de una visión a largo plazo (más de tres
años) para que dicha reforma tenga éxito. También distinguen dos maneras de enfocar una reforma: la
aplicación de un currículo (curriculum implementation o CI) y el desarrollo y adaptación de un currículo
(curriculum development and adaptation o CDA); sus argumentos se inclinan a favor de esta última, que
implica a las distintas partes interesadas en la educación y provoca un cambio mediante la evolución gra-
dual de la práctica. 

Conclusión

Partiendo de la preocupación por mejorar la enseñanza de las ciencias y la formación de los profesores,
la didáctica de las ciencias ha desarrollado, desde su aparición en los años 70, una serie de áreas de
investigación: el estudio de conceptos y formas de razonamiento basados en el “sentido común”; la cre-
ación y validación de situaciones de aprendizaje; la motivación de los alumnos para estudiar ciencias; la
construcción y utilización de aplicaciones informáticas; la difusión de prácticas innovadoras; la formación
del profesorado, etc. 

El tratamiento de estas cuestiones ha llevado a la incorporación gradual de las aportaciones realizadas
por diversas disciplinas, especialmente la historia y la filosofía de las ciencias, y la psicología: 

• la psicología cognitiva, especialmente en relación con los conceptos, las formas de razonamiento y
procedimientos espontáneos de los alumnos y con la evolución de los mismos; 

• la psicología afectiva y social, especialmente por los trabajos relacionados con la motivación de los
alumnos y la creación de situaciones de enseñanza/aprendizaje. 

Dentro de Europa, el debate entre los grupos nacionales de investigación en didáctica es relativamente
reciente. Tiene lugar desde los años 80, principalmente a través de revistas internacionales y simposios.
La Asociación Europea para la Investigación en Didáctica de las Ciencias (European Science Education
Research Association - ESERA) fue creada en 1994, y sus reuniones periódicas (congresos y escuelas de
verano) son acontecimientos importantes. Algunos proyectos financiados por la Unión Europea, como
Labwork in Science Education (el trabajo de laboratorio en la didáctica de las ciencias) (Séré 2002) o
Science Teacher Training in an Information Society (la formación del profesorado de ciencias en la socie-
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dad de la información) (Pinto 2005) han permitido una interacción fructífera. En la actualidad, los mar-
cos teóricos y metodológicos de la investigación todavía conservan rasgos culturales y geográficos espe-
cíficos, aunque el contacto entre las distintas corrientes de investigación permite que se pongan de mani-
fiesto cuestiones de interés común. 

Hoy en día se dispone de resultados importantes para la enseñanza de las ciencias y la formación del
profesorado. Por una parte, tenemos los resultados de la investigación acerca de las dificultades de
aprendizaje y acerca de los conceptos y formas de razonamiento basados en el sentido común. Por otra
parte, la investigación ha puesto de manifiesto los factores que determinan el interés de los alumnos por
las ciencias (la edad y el sexo) y arrojan luz sobre la elección de contenidos, objetivos y estrategias peda-
gógicas, lo que puede redundar en una mejor formación del profesorado de ciencias. 

Los estudios sobre la creación y experimentación de situaciones de enseñanza/aprendizaje han aportado
información valiosa acerca de la capacidad cognitiva de los alumnos y el desarrollo de la misma. Los pro-
fesores pueden recurrir a esta información para mejorar su práctica docente ya que les ofrece ejemplos
de actividades con una argumentación a priori (especificación de los objetivos y de los puntos de vista
epistemológicos y pedagógicos subyacentes) que ya han sido experimentadas y probadas. La investiga-
ción también ofrece criterios para la gestión de situaciones de aprendizaje abiertas, encaminadas a orien-
tar a los alumnos en la construcción de sus propios conocimientos. 

La investigación sobre la práctica y la formación del profesorado permite identificar las necesidades de
dicha formación. Revela la importancia de que los profesores dominen los conceptos y los procedimien-
tos específicos de la disciplina que enseñan. Parece una condición necesaria para el desarrollo de prácti-
cas pedagógicas no estereotipadas e innovadoras, pero no es suficiente. La aplicación de tales conoci-
mientos científicos profundos por parte del profesor supone el despliegue de otro tipo de conocimientos.
Esto nos lleva a proponer el estudio de los efectos de los programas de formación basados en las diver-
sas formas de relacionar la formación científica, pedagógica y didáctica con las situaciones de aprendi-
zaje. Se trata de elaborar y de experimentar programas de formación que respondan a las necesidades
de los profesores, que se traduzcan en la mejora de sus conocimientos acerca de la disciplina que impar-
ten y de las competencias pedagógicas que necesitan para aplicarlas en su práctica docente. Se ve, en
concreto, cómo la investigación sobre los procedimientos científicos incorporados recientemente a los
currículos (investigación científica, formulación de modelos, argumentación) puede aportar recursos para
la creación y gestión de situaciones de aprendizaje abiertas, que puedan favorecer el desarrollo de com-
petencias de alto nivel de los alumnos. 
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El presente documento trata de analizar algunos de los factores principales que influyen en la enseñan-
za de las ciencias en los centros escolares europeos. Desde la perspectiva de las políticas educativas, al
menos tres grandes áreas (la formación del profesorado, los currículos escolares de ciencias y la evalua-
ción de los alumnos) son susceptibles de estar orientadas por las administraciones educativas centrales,
dependiendo de la configuración concreta de cada sistema educativo y de la naturaleza de la autoridad
ejercida por el Ministerio de Educación. 

A pesar del elevado grado de autonomía del que disfrutan los centros de formación del profesorado de
Primaria y Secundaria en cuanto a la concepción y gestión de sus actividades de formación,  una prime-
ra conclusión que se puede extraer del estudio es que las recomendaciones y las normas de las adminis-
traciones competentes en materia de programas de formación (tanto en términos generales como en
relación con los conocimientos y las competencias científicas específicas) son amplias y numerosas. Los
currículos escolares, obligatorios o recomendados, también tienden a ser muy detallados. 

Los datos recopilados pretenden establecer la posible diferencia entre la enseñanza de las ciencias como
una materia integrada y la enseñanza de la física y la biología como materias independientes en Secun-
daria inferior (gráfico 3.1). En los documentos oficiales se aprecian pocas diferencias entre la física y la
biología. De forma muy limitada (principalmente en Chipre), las normas de las administraciones educa-
tivas centrales o con competencias plenas prestan más atención a la física que a la biología. En Grecia,
Chipre, los Países Bajos y Austria, por ejemplo, la verificación de una ley científica mediante la experi-
mentación no figura en los programas de biología de Secundaria. Sin embargo, las diferencias de este
tipo son mínimas. 

Innovación en la enseñanza de las ciencias: 
(futuros) profesores y formadores de profesores 

La formación del profesorado, inicial o permanente, representa la principal conexión entre las teorías y
la práctica de la enseñanza. Los formadores de profesores desempeñan un papel fundamental a la hora
de transmitir ideas no sólo sobre lo que conviene enseñar, sino acerca de cómo enseñar. Por tanto inte-
resa examinar el tipo de cualificación y de experiencia de los formadores del profesorado de ciencias. El
análisis demuestra que las normas centrales se ocupan más de la cualificación científica en relación a los
contenidos que de la experiencia en investigación educativa. En la mayoría de los países los formadores
de profesores deben poseer un título en una materia científica (a menudo de nivel Master o superior),
mientras que aproximadamente en la mitad de los países se les exige (o se les anima a obtener) una cua-
lificación pedagógica. Sin embargo, muy pocos países especifican la obligación de poseer experiencia en
el campo de la investigación educativa. Menos frecuente aún es la obligación de poseer un título espe-
cífico como formador de profesores y como responsable de las prácticas que los futuros profesores rea-
lizan en un centro escolar. El enfoque general, coherente con la autonomía de los centros de formación
del profesorado, se centra en una exigencia de calidad de la oferta de formación, sin prescribir la forma
de llevarla a cabo (capítulo 2).

La escasez de normativa central en esta área (competencias pedagógicas e investigación en materia de
educación) da lugar a que surjan preguntas sobre la preparación de los futuros profesores a la hora de
aplicar enfoques innovadores. Los factores que influyen en la actitud de los profesores ante las innova-
ciones se han analizado recientemente (sección B.3). La necesidad de salvar la distancia (cuando ésta
existe) entre la investigación científica en materia de educación y la innovación, por una parte, y las con-
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vicciones y las prácticas de los profesores de ciencia por otra, constituye un tema crucial. La relativa inefi-
cacia de varios intentos de innovación (por ejemplo, la utilización de simulaciones por ordenador) se atri-
buye a la “distancia” entre las prácticas innovadoras y las prácticas habituales y convicciones de los pro-
fesores. Si la distancia es corta, es más fácil adaptarse al cambio. A los profesores de materias científicas
se les debe ofrecer la oportunidad de formarse en un contexto interactivo que enlace la práctica en clase
con las discusiones con los formadores y con profesores implicados en la investigación. De esta forma
pueden “construir” valores adecuados y conceptos que puedan mejorar la calidad de la enseñanza de
las ciencias en los centros escolares. 

Desarrollo de un razonamiento científico mediante la investigación

La aportación de los trabajos prácticos al aprendizaje está bien documentada en la investigación sobre
didáctica de las ciencias (sección A.3). Los tipos de actividades que se exige que los alumnos realicen en
el laboratorio pueden ser relativamente limitadoras o, por el contrario, más abiertas, con el fin de per-
mitirles desarrollar competencias cognitivas complejas. El desarrollo del razonamiento científico se basa
en una enseñanza y un aprendizaje que subrayan la importancia del desarrollo de una comprensión glo-
bal (y, por tanto, compleja) de las actividades y procedimientos científicos, reflejando el enfoque de los
científicos profesionales.  

La investigación sugiere que las ciencias, en el nivel de Secundaria, a veces presentan un enfoque más
“estereotipado” de las actividades prácticas (las actividades se conciben para llegar a conclusiones pre-
establecidas o evidentes). En cambio, en Primaria, la enseñanza parece estar más abierta a las activida-
des de investigación (sección A.3.1). Sin embargo, el análisis de los programas escolares realizado en el
presente documento constata que, en la mayoría de los países, los de Secundaria inferior exigen un con-
junto de conocimientos y experiencias más complejos, así como una actividad más independiente por
parte de los alumnos (gráfico 3.4). Esto responde, por supuesto, al principio de desarrollo gradual de la
competencia de investigación científica de los alumnos (sección A.3.3).

Una cuestión relacionada con las anteriores, y de gran importancia, es el desarrollo de un razonamiento
científico por parte de los propios profesores. La relación entre los conocimientos y las competencias
científicas de los profesores, la manera en la que enseñan las ciencias, así como la repercusión de estos
factores en los alumnos, se pone de manifiesto en varios estudios (sección B.3). Se ha demostrado que
el nivel cognitivo alcanzado por los alumnos está relacionado con la competencia de los profesores en
las disciplinas correspondientes. Esto subraya la importancia de la formación de los profesores y, más
concretamente, de su formación científica. El gráfico 1.4 muestra que los conceptos y teorías científicas,
al igual que las actividades de experimentación/investigación, forman parte integral de la formación del
profesorado. El gráfico 1.5 especifica los tipos de trabajo de experimentación/investigación obligatorios
o recomendados dentro del marco de la formación científica del profesorado. Muestra que es muy pro-
bable que los profesores de Secundaria hayan tenido experiencia en este tipo de trabajos, especialmen-
te en trabajo de laboratorio y en proyectos científicos. 

Las dimensiones contextuales del aprendizaje científico 

Los programas escolares de Primaria y Secundaria de casi todos los países incluyen una dimensión con-
textual en la enseñanza de las ciencias. Las cuestiones científicas y sociales contemporáneas tienen una
cobertura especialmente amplia, incluso mayor que la historia de las ciencias (gráfico 3.2). Esto puede
tener relación con los programas de formación del profesorado, que también se centran menos en la his-
toria de las ciencias (gráfico 1.4). Las discusiones sobre el papel que desempeña la ciencia en la sociedad
y sobre la búsqueda de información están muy presentes en los programas de Primaria (gráfico 3.6). Este
enfoque parece ser coherente con la importancia que recientemente se concede a la promoción de la
ciencia como elemento de cultura general (sección A.5). Se espera que los alumnos, además de apren-
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der a mantener una discusión científica, sean capaces de presentar y comunicar los procesos y los resul-
tados de su aprendizaje científico (esta competencia aparece como un elemento clave en los programas
escolares de ciencias en toda Europa). Se insiste en la conveniencia de animar a los alumnos a expresar-
se con claridad y a comprender su trabajo en un contexto más amplio. 

Para favorecer la discusión y abordar cuestiones más amplias vinculadas al contexto es preciso que los
profesores sean capaces de gestionar situaciones de aprendizaje dinámicas e interactivas. ¿Qué nos dice
la formación del profesorado sobre la manera en que se adquieren estas competencias? El análisis mues-
tra que en casi todos los países se exige que los profesores se mantengan al tanto de los avances cien-
tíficos y actualicen sus conocimientos (gráfico 1.3) y que la elección de contextos de aprendizaje signifi-
cativos forma parte de la formación profesional del profesorado de ciencias. 

Aplicación de las tecnologías de la información 

La utilización de aplicaciones informáticas constituye un recurso de gran valor para la mejora del apren-
dizaje científico. Las investigaciones realizadas principalmente en Secundaria superior han demostrado
que las simulaciones por ordenador adecuadas ofrecen a los alumnos la posibilidad de visualizar mode-
los teóricos, proporcionando un “puente cognitivo” entre la teoría y la práctica y mejorando la compren-
sión cognitiva (sección A.4). 

Sin embargo, las simulaciones por ordenador rara vez se incluyen en los programas escolares de Prima-
ria. Esta ausencia está relacionada, sin duda, con la edad de los niños, ya que se considera que estas acti-
vidades no son adecuadas para su nivel de desarrollo. También en Secundaria inferior se observa una
escasa presencia de las simulaciones por ordenador dentro de las actividades recomendadas (gráfico 3.5). 

Otros usos de la informática, aunque menos productivos desde el punto de vista de la actividad cogniti-
va según algunos estudios, están más extendidos (sección A.4). Se trata de actividades como la utiliza-
ción de ordenadores para registrar los resultados y los datos de los experimentos, así como para buscar
información en Internet y comunicarse con otros alumnos (gráfico 3.5). Estas actividades se contemplan
como una utilización más “familiar” de la informática para la enseñanza de las ciencias (especialmente
la utilización de ordenadores para la recopilación y el tratamiento de los datos de los experimentos). 

Los profesores de ciencias y el razonamiento basado en el “sentido común” 

Los conceptos y el razonamiento basado en el “sentido común” que muestran muchos alumnos a la
hora de enfrentarse a los fenómenos científicos constituyen un reto cognitivo que los profesores de cien-
cias deben afrontar para que su trabajo tenga éxito. Al principio, los niños ofrecen una explicación
espontánea de los fenómenos que difiere de los métodos científicos de explicación y de razonamiento
(sección A.1). Si los profesores no tienen en cuenta estas interpretaciones espontáneas para reaccionar
de forma adecuada, los alumnos aprenden las ciencias de forma menos eficaz y con menos seguridad –
un aspecto importante teniendo en cuenta la necesidad de mejorar el interés por la ciencia y aumentar
el número de alumnos de las disciplinas científicas. Sin embargo, el análisis de las directrices emanadas
de las administraciones educativas en materia de formación del profesorado revela que en casi la mitad
de los sistemas educativos examinados no existen normas sobre la formación relacionada con el conoci-
miento de los conceptos y el razonamiento basados en el “sentido común”, ni sobre la capacidad para
tenerla en cuenta al enseñar (gráfico 1.3). 

Algunas reformas recientes reflejan la necesidad de revisar los métodos de enseñanza. Por ejemplo, el
nuevo enfoque de los Países Bajos exige que los profesores tengan en cuenta los conceptos y el razona-
miento basado en el sentido común que tienen los alumnos, con el fin de desarrollar una comprensión
precisa y afinada de los fenómenos científicos. 
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Respuesta a las diferencias en función del sexo

La necesidad de establecer el equilibrio entre los sexos a la hora de reclutar alumnos para las áreas cien-
tíficas y de animar a los jóvenes en general, y a las jóvenes en particular, a interesarse por las carreras
científicas forma parte de la estrategia de Lisboa (programa de trabajo detallado - Educación y Forma-
ción 2010; también es uno de los cinco parámetros que establecen los objetivos cuantitativos para
2010). La experiencia temprana del aprendizaje científico (en Primaria y Secundaria inferior) desempeña
un papel formativo a la hora de mantener y desarrollar el interés de las chicas (y de los chicos) por las
materias científicas. 

Aunque las diferencias de actitud y de motivación para el aprendizaje entre chicos y chicas están bien
documentadas (sección A.6), los datos muestran que la sensibilización de los profesores hacia estas dife-
rencias no suele contemplarse en las directrices de las administraciones educativas competentes relativas
a la formación del profesorado (el gráfico 1.1 muestra que, aproximadamente, sólo la mitad de los sis-
temas educativos incluyen una referencia a este aspecto). Esto puede tener repercusiones importantes.
Si a los profesores no se les enseña a tener en cuenta los distintos estilos o preferencias de aprendizaje
de las chicas y de los chicos (que sólo pueden corroborar los programas detallados de centros de forma-
ción del profesorado concretos), ¿significa que uno u otro grupo se retrasa porque no se ha explorado
totalmente su potencial? Queda la cuestión de si los currículos de ciencias y los métodos de enseñanza
favorecen a los varones, o si son suficientemente flexibles para tener en cuenta todos los tipos de prefe-
rencias en materia de aprendizaje.  

El papel de la evaluación en la determinación de lo que debe enseñarse

Este documento aborda todos los tipos de competencias y de conocimientos evaluados mediante exá-
menes concebidos por las administraciones educativas competentes (con fines de certificación o de eva-
luación). La evaluación normalizada de los alumnos no es habitual en Europa (gráfico 4.1), aunque la
forma en que se evalúan las ciencias está en proceso de revisión (en el plano político) en casi todos los
países. El gráfico 4.4 muestra que en casi todos los países la evaluación es objeto de debate; en concre-
to, varios países están elaborando normas de referencia nacionales y/o exámenes de materias científicas.
En la mayoría de los casos, la especificación de las normas ha exigido una revisión, o incluso una nueva
elaboración, de los currículos escolares de ciencias  (gráfico 3.7).

El estudio muestra que, cuando existe, la evaluación normalizada suele ser coherente con las actividades
y los objetivos que se contemplan en los currículos de ciencias (lo que significa que los alumnos se exa-
minan de lo que les han enseñado), pero también que los tipos de conocimientos y competencias eva-
luados tienden a ser bastante amplios, englobando los conocimientos, las competencias prácticas, la
capacidad para procesar los datos y el razonamiento científico (gráfico 4.2). 

La mayor importancia que se concede a la evaluación normalizada, puesta de manifiesto por la expan-
sión de los sistemas centralizados de control y de evaluación en varios países, tiene implicaciones para la
enseñanza de las ciencias en el currículo obligatorio. Las reformas no deben suponer un freno para méto-
dos de enseñanza innovadores, sino que deben contribuir a mejorar la eficacia de la enseñanza de las
ciencias. El estudio revela que varios países están trabajando para ampliar el abanico de competencias
evaluadas y están adoptando técnicas de evaluación innovadoras (sección 4.4). 
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Códigos de países

EU Unión Europea PT Portugal
BE Bélgica SI Eslovenia
BE fr Bélgica – Comunidad francesa SK Eslovaquia
BE de Bélgica – Comunidad germanoparlante FI Finlandia
BE nl Bélgica – Comunidad flamenca SE Suecia

CZ República Checa UK Reino Unido
DK Dinamarca UK-ENG Inglaterra
DE Alemania UK-WLS Gales
EE Estonia UK-NIR Irlanda del Norte
EL Grecia UK-SCT Escocia
ES España
FR Francia AELC/EEE 
IE Irlanda Los tres países de la Asociación Europea  
IT Italia de Libre Comercio que son miembros 
CY Chipre del Espacio Económico Europeo
LV Letonia IS Islandia
LT Lituania LI Liechtenstein
LU Luxemburgo NO Noruega
HU Hungría
MT Malta Países candidatos
NL Países Bajos BG Bulgaria
AT Austria RO Rumania
PL Polonia
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Clasificación

Clas if icac ión Internacional  Normal izada de la  Educación
(CINE 1997)

La Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) es un instrumento adaptado a la reco-
pilación de estadísticas internacionales relativas a la educación. Comprende dos variables de clasificación
cruzada: niveles educativos y áreas de estudio, con las dimensiones complementarias de orientación
general/profesional/preprofesional y la transición educación/mercado laboral. La versión actual, CINE 97
(1) distingue siete niveles educativos. En la práctica, la CINE supone que existen varios criterios que pue-
den ayudar a indicar el nivel al que pertenece un programa educativo determinado. Dependiendo del
nivel y del tipo de educación, hace falta establecer un sistema que ordene jerárquicamente los criterios
principales y los secundarios (títulos exigidos para el acceso, requisitos mínimos de acceso, edad mínima,
titulación del personal, etc.). 

CINE 0: Educación Infantil

La Educación Infantil se define como la etapa inicial de la instrucción organizada en un centro esco-
lar o de otro tipo y se destina a niños de, al menos, tres años de edad. 

CINE 1: Educación Primaria

Este nivel comienza entre los 5 y los 7 años de edad, es obligatorio en todos los países y suele durar
de cuatro a seis años. 

CINE 2: Educación Secundaria inferior

Este nivel completa la enseñanza básica que comenzó en Primaria, y la enseñanza suele recurrir a una
estructura más orientada hacia las materias que se imparten. Generalmente el final de este nivel coin-
cide con el término de la educación obligatoria a tiempo completo. 

CINE 3: Educación Secundaria superior

Este nivel suele comenzar al término de la educación obligatoria. La edad de acceso típica es de 15
ó 16 años. Para acceder a este nivel generalmente se exige estar en posesión de un título (de finali-
zación de la educación obligatoria) y cumplir otros requisitos mínimos. A menudo la enseñanza está
más orientada hacia las materias que en el nivel CINE 2. La duración típica de CINE 3 oscila entre dos
y cinco años. 

CINE 4: Educación Postsecundaria no Superior

Este nivel incluye programas que se sitúan a caballo entre la Educación Secundaria superior y la Edu-
cación Superior. Permite ampliar conocimientos a los titulados de CINE 3. Dos ejemplos típicos son
los programas que permiten a los estudiantes acceder a los estudios de nivel CINE 5 o los que les pre-
paran para su acceso directo al mercado laboral. 

CINE 5: Educación Superior (primer y segundo ciclo)

El acceso a estos programas normalmente exige la finalización con éxito de los niveles CINE 3 ó 4.
Este nivel incluye programas de orientación académica (tipo A), ampliamente teóricos, y programas
de orientación práctica y técnica (tipo B), que suelen ser más cortos que los del tipo A y están enca-
minados al acceso al mercado laboral. 
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CINE 6: Educación Superior (tercer ciclo)

Este nivel se reserva para los estudios de Educación Superior encaminados a la obtención de un títu-
lo de investigación avanzado (doctorado). 

Definiciones

Acreditación

Proceso por el que las administraciones con poder legislativo y las autoridades profesionales competen-
tes juzgan si una institución o un programa de formación inicial del profesorado cumple los requisitos
establecidos para ofrecer dicha formación y expedir los títulos correspondientes. 

Apoyo/ tutoría

Ayuda en todas las tareas relacionadas con la enseñanza propiamente dicha (planificación de las clases,
gestión de la clase, evaluación de los alumnos, etc.), así como en otras actividades interpersonales más
importantes encaminadas a facilitar la participación de los futuros profesores en la vida escolar (relacio-
nes con los padres, conocimiento de la gestión del centro, etc.). También se suele realizar un seguimien-
to del trabajo del futuro profesor en el aula con el fin de evaluar su progreso y ayudarle a superar las
dificultades. La ayuda que se ofrece a los futuros profesores contempla varios aspectos: en primer lugar,
el formativo (implica la supervisión como parte de un enfoque integral de la formación teórica y prácti-
ca); en segundo lugar, de socialización (la integración de los futuros profesores en el entorno escolar, con
la ayuda del personal del centro); y, finalmente, el seguimiento y la supervisión (evaluación del progreso
de los futuros profesores durante el período de prácticas y al término del mismo). 

Conceptos y razonamiento basados en el “sentido común” 

Formas de razonamiento espontáneas/precientíficas que difieren mucho del razonamiento científico.
Estas formas de razonamiento han dado lugar a explicaciones de fenómenos conocidas como concep-
ciones o representaciones ingenuas basadas en el sentido común. Así, por ejemplo, los alumnos suelen
concebir el funcionamiento de un circuito eléctrico como una corriente que se “gasta” a medida que
pasa por los distintos componentes de ese circuito. 

Contextos de aprendizaje significativos

Contextos que dan sentido al aprendizaje de los alumnos. Puede tratarse de la utilización de ejemplos
históricos (p. ej. descripción de los distintos modelos de átomos, diálogos de Galileo) o de la relación
entre las ideas científicas y los problemas cotidianos o sociales (p. ej. la enseñanza de la mecánica en rela-
ción con la seguridad vial, o la estructura del átomo en relación con la producción de la energía). 

Cualificación pedagógica

Título, diploma o certificado en materia de educación y enseñanza. Es expedido por un centro de forma-
ción del profesorado y/o por la administración educativa central o con competencias plenas en materia
educativa, y reconoce oficialmente las competencias y los conocimientos de su poseedor. 

Evaluación final del alumnado  

Este tipo de evaluación tiene como objetivo medir la adquisición de conocimientos y competencias
mediante pruebas y exámenes. Tiene lugar al término de un módulo/ciclo de aprendizaje o al final de la
etapa educativa.

Evaluación formativa del alumnado

Este tipo de evaluación se realiza durante el proceso de aprendizaje con el fin de evaluar el progreso del
aprendizaje y de la enseñanza y, de este modo, obtener información, modificar y mejorar dicho proceso. 
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Evaluación normalizada del alumnado 

Se trata de exámenes nacionales normalizados (o partes de dichos exámenes) elaborados por la admi-
nistración educativa central o con competencias plenas en materia educativa, y cuya finalidad es la cer-
tificación o la evaluación de los alumnos. También puede tratarse de un conjunto de criterios de evalua-
ción aplicables a los trabajos científicos. 

Experimentación/investigación científica

Se trata del trabajo basado en la experimentación y que incluye diversos procesos y actividades científi-
cas, como la formulación de un problema y de una hipótesis o modelo científico, la recopilación de
datos, la realización de experimentos adecuados, y el análisis y presentación de los resultados. El térmi-
no “investigación científica” es más reciente que el término “experimentación” y subraya la naturaleza
especulativa, progresiva y exploratoria del trabajo científico. 

Fase final de prácticas en un centro escolar o fase de iniciación en la vida laboral

Se trata de un período obligatorio de transición entre la formación inicial de los profesores y su vida pro-
fesional como profesores titulados. Generalmente constituye la última etapa de la formación inicial del
profesorado. Este período de prácticas contiene una parte importante de orientación, de apoyo y de
supervisión, así como de evaluación formal de las competencias pedagógicas. Durante este período, los
profesores no son aún profesores plenamente cualificados y se consideran “candidatos” o “profesores
en prácticas”. Pasan un tiempo considerable en un entorno laboral real (un centro educativo), donde
pueden desempeñar la totalidad o parte de las tareas que realizan los profesores titulados y son remu-
nerados por ello. 

Formación general del profesorado

Se basa en programas generales y en el dominio de la materia/las materias que impartirán los futuros
profesores. La finalidad de estos programas, por tanto, es la de ofrecer a los futuros profesores unos
conocimientos profundos de una o varias materias y unos buenos conocimientos generales.

Formación profesional específica del profesorado

Ofrece a los futuros profesores unos conocimientos teóricos y prácticos de su futura profesión. Además
de cursos de psicología y metodología didáctica, incluye prácticas breves y (generalmente) no remune-
radas en un centro de trabajo (supervisadas por el profesor encargado de la clase correspondiente y eva-
luadas periódicamente por los profesores del centro de formación). También puede incluir una fase final
de prácticas en un centro docente o una fase de iniciación en la vida laboral. 

Modelo consecutivo de formación del profesorado

Los alumnos reciben primero una formación general encaminada a la obtención de un título en una
materia o rama de estudio determinada. Al término de este período de estudio, o un poco antes de la
finalización del mismo, se matriculan en un programa de formación inicial profesional específica que les
permite obtener el título de profesor. 

Modelo simultáneo de formación del profesorado

Programa de formación del profesorado que, desde el comienzo, combina una formación general en una
o varias materias con una formación profesional teórica y práctica específica para profesores. 
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Niveles de cualificación

La administración educativa central o con competencias plenas en materia educativa define los “niveles
de cualificación” como el conjunto de competencias básicas, conocimientos pertinentes y destrezas que
debe poseer un profesor (perfil del profesor) para obtener el título inicial que le permite acceder a la
docencia.

Prácticas en el laboratorio 

Trabajo que se desarrolla en un laboratorio o en otro entorno y que forma parte de la formación cientí-
fica. Puede tratarse de un trabajo rutinario (p. ej. realizar observaciones o mediciones) o implicar una cier-
ta investigación científica (p. ej. ¿Cuál es el efecto de la temperatura sobre la solubilidad de una sustan-
cia en el agua?). Este trabajo puede ser realizado por el conjunto de la clase y/o por alumnos que
trabajan en parejas o en grupos pequeños y suele tener una duración de una o dos sesiones. 

Profesor especialista

Su formación le capacita para impartir una o dos materias específicas, una de las cuales suele conside-
rarse la materia principal. En algunos casos, el profesor especialista recibe una formación en tres mate-
rias, siendo la tercera una materia subsidiaria. 

Profesor generalista (no especialista) 

Su formación le permite impartir todas las materias del currículo. 

Simulación

Utilización de un programa informático, a veces interactivo, para presentar teorías, conceptos y procedi-
mientos científicos y fomentar la comprensión y el aprendizaje. Puede pedirse a los alumnos que intro-
duzcan una serie de datos para observar cómo el cambio de los parámetros puede afectar al resultado
(p. ej. cambiar la masa o la fuerza que actúa sobre un objeto para observar el efecto que esto tiene sobre
la velocidad/dirección de su movimiento). Puede pedirse a los alumnos que saquen sus propias conclu-
siones a partir de los resultados de la simulación. Las simulaciones por ordenador también pueden utili-
zarse para ilustrar experimentos y/o propiedades que, por su peligrosidad, no pueden realizarse en el
centro escolar.

Título de formador de profesores

Título, diploma o certificado que acredita que el titular posee los conocimientos y las competencias nece-
sarias para formar profesores. Es expedido por un centro de formación del profesorado y/o por la admi-
nistración educativa central o con competencias plenas en materia educativa, y reconoce oficialmente las
competencias y los conocimientos de su poseedor. 

Trabajo relacionado con proyectos científicos 

Implica la experimentación u otro tipo de trabajo en un laboratorio o en otro entorno y siempre tiene
carácter de investigación. Este trabajo puede ser realizado por el conjunto de la clase y/o los alumnos
trabajando individualmente o en grupos pequeños. Puede durar un período de tiempo, incluso varias
semanas, y ofrece a los futuros profesores la oportunidad de participar en un trabajo de investigación
científica sobre un tema concreto, p. ej., ¿Hasta qué punto el índice de crecimiento de una planta depen-
de de la acidez del suelo? Este trabajo puede contar con la colaboración de personas de otros centros a
través de Internet y puede plasmarse en un informe escrito. 
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E U RYD I C E  

EURYDICE, la Red europea de información 
en educación

Eurydice es la Red institucional encargada de recopilar, actualizar y difundir información fiable y
de carácter comparado sobre los diferentes sistemas y políticas educativas europeas. La Red se
centra, sobre todo, en la manera en que se organiza y estructura la educación en todos sus niveles
en Europa. Sus publicaciones se dividen, en términos generales, en descripciones de los sistemas
educativos nacionales, estudios comparados sobre temas específicos e indicadores y estadísticas.

Eurydice se dirige, principalmente, a los responsables de la política educativa, tanto en el ámbito
nacional como en los ámbitos regional, local y europeo. No obstante, sus publicaciones están al
alcance de todos y se encuentran disponibles tanto en papel como a través de Internet.

La Red Eurydice, creada en 1980 por la Comunidad Europea, está formada por una Unidad
Europea, establecida en Bruselas por la Comisión Europea, y por las Unidades Nacionales
creadas por los Ministerios de Educación de los países que participan en Sócrates, el programa
comunitario en materia de educación. Eurydice es parte integrante de Sócrates desde 1995. La
Red favorece la cooperación europea en educación por medio de intercambios de información
sobre los diversos sistemas y políticas, así como de la elaboración de estudios sobre aspectos de
interés común de los sistemas educativos.

Eurydice es una Red dinámica e interdependiente a cuyo trabajo contribuyen todas las Unidades.
La Unidad Europea coordina la actividad de la Red, redacta y distribuye la mayoría de sus
publicaciones y diseña y administra las bases de datos y su página web. Las Unidades Nacionales
recopilan los datos, contribuyen a su análisis y se encargan de que los resultados de los trabajos
de la Red lleguen a los grupos destinatarios dentro de sus respectivos países. En la mayoría de los
casos, la Unidad nacional depende del Ministerio de Educación; sin embargo, en algunos países
está ubicada en  centros de recursos bibliográficos o en organismos dedicados a la administración
y a la investigación.
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